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MODELO DE INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO DE LAS

SOCIEDADES ANÓNIMAS COTIZADAS

 

 
Para una mejor comprensión del modelo y posterior elaboración del mismo, es necesario leer las instrucciones que para

su cumplimentación figuran al final del presente informe.

 
 

 

 

A - ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD
 

A.1 Complete el siguiente cuadro sobre el capital social de la sociedad:

 

Fecha de última

modificación

Capital Social (euros) Número de acciones Número de derechos de

voto

21/12/2009 56.896.099,50 37.930.733 37.930.733

 

 

Indiquen si existen distintas clases de acciones con diferentes derechos asociados:

 
NO

 

 

A.2 Detalle los titulares directos e indirectos de participaciones significativas, de su entidad a la fecha de cierre de

ejercicio, excluidos los consejeros:

 

Nombre o denominación social del accionista Número de

derechos de voto

directos

Número de

derechos de voto

indirectos(*)

% sobre el total

de derechos de

voto

FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A. 22.492.303 3.977.673 69,785

 

 

 

Nombre o denominación social

del titular indirecto de la

participación

A través de: Nombre o

denominación social del titular

directo de la participación

Número de derechos

de voto directos

% sobre el total de

derechos de voto

FOMENTO DE

CONSTRUCCIONES Y

ASESORIA FINANCIERA Y DE

GESTION, S.A. AFIGESA

3.779.704 9,965
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Nombre o denominación social

del titular indirecto de la

participación

A través de: Nombre o

denominación social del titular

directo de la participación

Número de derechos

de voto directos

% sobre el total de

derechos de voto

CONTRATAS, S.A.

FOMENTO DE

CONSTRUCCIONES Y

CONTRATAS, S.A.

CIA. AUXILIAR DE AGENCIA Y

MEDIACIÓN, S.A.

197.569 0,521

FOMENTO DE

CONSTRUCCIONES Y

CONTRATAS, S.A.

CIA. GENERAL DE SERVICIOS

EMPRESARIALES, S.A.

100 0,000

FOMENTO DE

CONSTRUCCIONES Y

CONTRATAS, S.A.

CORPORACIÓN ESPAÑOLA DE

SERVICIOS, S.A.

100 0,000

FOMENTO DE

CONSTRUCCIONES Y

CONTRATAS, S.A.

CORPORACIÓN FINANCIERA

HISPÁNICA, S.A.

100 0,000

FOMENTO DE

CONSTRUCCIONES Y

CONTRATAS, S.A.

EUROPEA DE GESTIÓN, S.A. 100 0,000

 

 

Indique los movimientos en la estructura accionarial más significativos acaecidos durante el ejercicio:

 

 

 

A.3 Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del Consejo de Administración de la sociedad, que posean

derechos de voto de las acciones de la sociedad:

 

Nombre o denominación social del consejero Número de

derechos de voto

directos

Número de

derechos de voto

indirectos (*)

% sobre el total

de derechos de

voto

DON DIETER KIEFER 16.985 0 0,045

DOÑA ESTHER KOPLOWITZ ROMERO DE JUSEU 139 26.469.976 69,785

CARTERA DEVA, S.A. 100 0 0,000

E.A.C. INVERSIONES CORPORATIVAS, S.L. 14 0 0,000

E.A.C. MEDIO AMBIENTE, S.L. 3 0 0,000

DON FELICIANO FUSTER JAUME 10 0 0,000

DON GUSTAVO VILLAPALOS SALAS 0 0 0,000

DON JAVIER TABERNA ALDAZ 5.284 2.000 0,019
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Nombre o denominación social del consejero Número de

derechos de voto

directos

Número de

derechos de voto

indirectos (*)

% sobre el total

de derechos de

voto

DON JOSÉ AGUINAGA CÁRDENAS 100 0 0,000

DON JOSÉ IGNACIO MARTINEZ-YNZENGA CÁNOVAS

DEL CASTILLO

5.262 0 0,014

JOSÉ MARÍA ITURRIOZ NICOLÁS 39.979 3.833 0,116

DON JUAN CASTELLS MASANA 2.703 0 0,007

MELILOTO, S.L. 0 0 0,000

DON RAFAEL MARTINEZ-YNZENGA CANOVAS DEL

CASTILLO

17.220 0 0,045

DON RAFAEL MONTES SANCHEZ 2.723 0 0,007

 

 

 

% total de derechos de voto en poder del consejo de administración 70,039

 

 

Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del Consejo de Administración de la sociedad, que posean

derechos sobre acciones de la sociedad:

 

 

 

A.4 Indique, en su caso, las relaciones de índole familiar, comercial, contractual o societaria que existan entre los

titulares de participaciones significativas, en la medida en que sean conocidas por la sociedad, salvo que sean

escasamente relevantes o deriven del giro o tráfico comercial ordinario:

 

 

 

 

A.5 Indique, en su caso, las relaciones de índole comercial, contractual o societaria que existan entre los titulares de

participaciones significativas, y la sociedad y/o su grupo, salvo que sean escasamente relevantes o deriven del giro

o tráfico comercial ordinario:

 

 

 

 

A.6 Indique si han sido comunicados a la sociedad pactos parasociales que la afecten según lo establecido en el

art. 112 de la LMV. En su caso, descríbalos brevemente y relacione los accionistas vinculados por el pacto:

 
NO
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Indique si la sociedad conoce la existencia de acciones concertadas entre sus accionistas. En su caso,

descríbalas brevemente:

 
NO

 

 

 

En el caso de que durante el ejercicio se haya producido alguna modificación o ruptura de dichos pactos o

acuerdos o acciones concertadas, indíquelo expresamente:

 
No aplica

 

 

 

A.7 Indique si existe alguna persona física o jurídica que ejerza o pueda ejercer el control sobre la sociedad de

acuerdo con el artículo 4 de la Ley del Mercado de Valores. En su caso, identifíquela:

 
SI

Nombre o denominación social

FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A.

Observaciones

La participación total de FCC, S.A. sobre el capital social es del 69,785%

 

 

A.8 Complete los siguientes cuadros sobre la autocartera de la sociedad:

 

 

 

A fecha de cierre del ejercicio:

 

Número de acciones directas Número de acciones indirectas (*) % total sobre capital social

108.252 815.125 2,430

 

 

(*) A través de:

 

Nombre o denominación social del titular directo de la participación Número de acciones

directas

CEMENTOS LEMONA, S.A. 815.000
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Nombre o denominación social del titular directo de la participación Número de acciones

directas

HORMIGONES Y MORTEROS PREPARADOS, S.A.U. 100

ARIDOS Y PREMEZCLADOS, S.A.U. 25

Total 815.125

 

 

Detalle las variaciones significativas, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1362/2007, realizadas

durante el ejercicio:

 

Plusvalía/(Minusvalía) de las acciones propias enajenadas durante el periodo (miles de euros) -2.145

 

 

A.9 Detalle las condiciones y plazo del mandato vigente de la Junta al Consejo de Administración para llevar a cabo

adquisiciones o transmisiones de acciones propias.

 
Se transcribe el acuerdo adoptado por la Junta General de Accionistas celebrada el 11 de mayo de 2011:     

    

Se autoriza a Cementos Portland Valderrivas, S.A., así como a las sociedades del Grupo en las que concurra cualquiera de las

circunstancias del artículo 42, párrafos 1 y 2, del Código de Comercio, la adquisición derivativa de acciones propias, mediante

su compra en cualquiera de las Bolsas de Valores en que se encuentren admitidas a cotización, al precio que resulte de su

cotización bursátil el día de la adquisición, debiendo estar comprendido entre los valores máximo y mínimo que a continuación

se detallan:

 

- Como valor máximo, el que resulte de incrementar en un 10% a la cotización máxima de los tres meses anteriores al momento

en que tenga lugar la adquisición.

 

- Como valor mínimo el que resulte de deducir en un 10% a la cotización mínima, también de los tres meses anteriores al

momento en que tenga lugar la adquisición.

 

En virtud de la presente autorización el Consejo, la Comisión Ejecutiva y el Consejero Delegado, indistintamente, podrán

adquirir acciones propias, en los términos contenidos en el artículo 75 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital.

 

La presente autorización se concede por el período de cinco (5) años permitido legalmente, debiéndose respetar igualmente el

límite de autorcartera, de un 10% del capital suscrito, determinado en el artículo 509 de Texto Refundido de la Ley de Sociedad

de Capital.

 

La adquisición de las acciones, que tendrán que estar íntegramente desembolsadas, deberá permitir a la Sociedad dotar en el

patrimonio neto de la Sociedad, una reserva indisponible, tal como se prescribe en la norma c) del artículo 148 de la Ley de

Sociedades de Capital.

 

Queda sin efecto la autorización para la adquisición derivativa de acciones propias, que fue conferida al Consejo por acuerdo

de la Junta General de la Sociedad, celebrada el día 19 de mayo de 2010.

 

 

 

A.10 Indique, en su caso, las restricciones legales y estatutarias al ejercicio de los derechos de voto, así como las

restricciones legales a la adquisición o transmisión de participaciones en el capital social. Indique si existen
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restricciones legales al ejercicio de los derechos de voto:

 
NO

Porcentaje máximo de derechos de voto que puede ejercer un accionista por restricción legal 0

 

 

Indique si existen restricciones estatutarias al ejercicio de los derechos de voto:

 
NO

Porcentaje máximo de derechos de voto que puede ejercer un accionista por una restricción

estatutaria

0

 

 

Indique si existen restricciones legales a la adquisición o transmisión de participaciones en el capital social:

 
NO

 

 

A.11 Indique si la Junta General ha acordado adoptar medidas de neutralización frente a una oferta pública de

adquisición en virtud de lo dispuesto en la Ley 6/2007.

 
NO

 

 

En su caso, explique las medidas aprobadas y los términos en que se producirá la ineficiencia de las

restricciones:

 

 

 

 

 

 

B - ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD
 

B.1  Consejo de Administración

 

 

 

B.1.1 Detalle el número máximo y mínimo de consejeros previstos en los estatutos:

 

Número máximo de consejeros 19

Número mínimo de consejeros 9
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B.1.2 Complete el siguiente cuadro con los miembros del Consejo:

 

Nombre o

denominación social

del consejero

Representante Cargo en el

consejo

F. Primer

nombram

F. Ultimo

nombram

Procedimiento

de elección

DON DIETER KIEFER -- PRESIDENTE-

CONSEJERO

DELEGADO

10/06/2008 11/05/2011 VOTACIÓN EN

JUNTA DE

ACCIONISTAS

DOÑA ESTHER

KOPLOWITZ ROMERO

DE JUSEU

-- VICEPRESIDENTE 31/03/2005 18/05/2010 VOTACIÓN EN

JUNTA DE

ACCIONISTAS

CARTERA DEVA, S.A. -- CONSEJERO 31/03/2005 18/05/2010 VOTACIÓN EN

JUNTA DE

ACCIONISTAS

E.A.C. INVERSIONES

CORPORATIVAS, S.L.

-- CONSEJERO 19/06/2002 18/05/2010 VOTACIÓN EN

JUNTA DE

ACCIONISTAS

E.A.C. MEDIO

AMBIENTE, S.L.

-- CONSEJERO 31/01/2006 18/05/2010 VOTACIÓN EN

JUNTA DE

ACCIONISTAS

DON FELICIANO

FUSTER JAUME

-- CONSEJERO 27/10/2004 18/05/2010 VOTACIÓN EN

JUNTA DE

ACCIONISTAS

DON GUSTAVO

VILLAPALOS SALAS

-- CONSEJERO 28/05/2008 18/05/2010 VOTACIÓN EN

JUNTA DE

ACCIONISTAS

DON JAVIER TABERNA

ALDAZ

-- CONSEJERO 18/05/2010 18/05/2010 VOTACIÓN EN

JUNTA DE

ACCIONISTAS

DON JOSÉ AGUINAGA

CÁRDENAS

-- CONSEJERO 18/05/2010 18/05/2010 VOTACIÓN EN

JUNTA DE

ACCIONISTAS

DON JOSÉ IGNACIO

MARTINEZ-YNZENGA

CÁNOVAS DEL

CASTILLO

-- CONSEJERO 25/05/1993 18/05/2010 VOTACIÓN EN

JUNTA DE

ACCIONISTAS

JOSÉ MARÍA ITURRIOZ

NICOLÁS

-- CONSEJERO 26/07/2011 26/07/2011 COOPTACIÓN

DON JUAN CASTELLS

MASANA

-- CONSEJERO 28/05/2009 11/05/2011 VOTACIÓN EN

JUNTA DE

ACCIONISTAS

MELILOTO, S.L. -- CONSEJERO 13/06/2007 18/05/2010 VOTACIÓN EN
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Nombre o

denominación social

del consejero

Representante Cargo en el

consejo

F. Primer

nombram

F. Ultimo

nombram

Procedimiento

de elección

JUNTA DE

ACCIONISTAS

DON RAFAEL

MARTINEZ-YNZENGA

CANOVAS DEL

CASTILLO

-- CONSEJERO 25/05/1993 18/05/2010 VOTACIÓN EN

JUNTA DE

ACCIONISTAS

DON RAFAEL MONTES

SANCHEZ

-- CONSEJERO 31/03/2005 18/05/2010 VOTACIÓN EN

JUNTA DE

ACCIONISTAS

Número total de consejeros 15

 

 

Indique los ceses que se hayan producido durante el periodo en el Consejo de Administración:

 

Nombre o denominación social del consejero Condición consejero en el

momento de cese

Fecha de baja

CARTERA NAVARRA, S.A. INDEPENDIENTE 26/07/2011

 

 

B.1.3 Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del consejo y  su distinta condición:

 

 

 

CONSEJEROS EJECUTIVOS

 

Nombre o denomincaión del consejero Comisión que ha

propuesto su

nombramiento

Cargo en el organigrama

de la sociedad

DON DIETER KIEFER -- PRESIDENTE -

CONSEJERO DELEGADO

Número total de consejeros ejecutivos 1

% total del consejo 6,667

 

 

CONSEJEROS EXTERNOS DOMINICALES
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Nombre o denominación del

consejero

Comisión que ha propuesto su

nombramiento

Nombre o denominación del

accionista significativo a quien

representa o que ha propuesto su

nombramiento

DOÑA ESTHER KOPLOWITZ

ROMERO DE JUSEU

COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS,

RETRIBUCIONES Y GOBIERNO

CORPORATIVO

FOMENTO DE CONSTRUCCIONES

Y CONTRATAS, S.A.

CARTERA DEVA, S.A. COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS,

RETRIBUCIONES Y GOBIERNO

CORPORATIVO

FOMENTO DE CONSTRUCCIONES

Y CONTRATAS, S.A.

E.A.C. INVERSIONES

CORPORATIVAS, S.L.

COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS,

RETRIBUCIONES Y GOBIERNO

CORPORATIVO

FOMENTO DE CONSTRUCCIONES

Y CONTRATAS, S.A.

E.A.C. MEDIO AMBIENTE, S.L. COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS,

RETRIBUCIONES Y GOBIERNO

CORPORATIVO

FOMENTO DE CONSTRUCCIONES

Y CONTRATAS, S.A.

DON JOSÉ AGUINAGA CÁRDENAS COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS,

RETRIBUCIONES Y GOBIERNO

CORPORATIVO

FOMENTO DE CONSTRUCCIONES

Y CONTRATAS, S.A.

DON JUAN CASTELLS MASANA COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS,

RETRIBUCIONES Y GOBIERNO

CORPORATIVO

FOMENTO DE CONSTRUCCIONES

Y CONTRATAS, S.A.

MELILOTO, S.L. COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS,

RETRIBUCIONES Y GOBIERNO

CORPORATIVO

FOMENTO DE CONSTRUCCIONES

Y CONTRATAS, S.A.

DON RAFAEL MONTES SANCHEZ COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS,

RETRIBUCIONES Y GOBIERNO

CORPORATIVO

FOMENTO DE CONSTRUCCIONES

Y CONTRATAS, S.A.

Número total de consejeros dominicales 8

% total del Consejo 53,333

 

 

CONSEJEROS EXTERNOS INDEPENDIENTES

 
Nombre o denominación del consejero

DON FELICIANO FUSTER JAUME

Perfil

Ingeniero Superior Industrial, Doctor Ingeniero Industrial, con premio extraordinario en el proyecto fin de carrera

(1949), Ingeniero Industrial por oposición del cuerpo al servicio del Ministerio de Industria (1955-1989), máxima

calificación en doctorado. Miembro de número de la Real Academia de Medicina  y Cirugía de Palma de Mallorca,

Doctor Honoris Causa por la Universidad de las Islas Baleares. Actualmente es Presidente de Honor de la

Empresa Nacional de Electricidad, S.A. (ENDESA), Presidente de Honor de Gas y Electricidad, S.A. (GESA),

consejero de la Sociedad General de Aguas de Barcelona (AGBAR) desde 1997, y asesor de Unión Eléctrica
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Española, S.A. (UNESA).

El Sr. Fuster es titular de 10 acciones de Cementos Portland Valderrivas, S.A., miembro del Consejo de

Administración de la Sociedad y vocal de la Comisión de Estrategia.

 
Nombre o denominación del consejero

DON GUSTAVO VILLAPALOS SALAS

Perfil

Doctor en Derecho, premio extraordinario de Licenciatura y de Doctorado y Catedrático de Historia del Derecho y

de las Instituciones en la Facultad de Derecho de la Universidad Complutense de Madrid.

Ha sido Decano de la Facultad de Derecho y posteriormente Rector de la Universidad Complutense. Desempeñó,

como independiente, el cargo de consejero de Educación Cultura y Deportes de la Comunidad Autónoma de

Madrid, entre 1995 y 2001. Es asimismo miembro de la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación y de la

Real Academia de Doctores de España.

En su experiencia empresarial se destaca los cargos de director general, consejero y Vicepresidente de

UNICAJA, consejero de la Mutua Madrileña Automovilística, del Banco Central Hispano, de Caja Madrid,

Presidente de la Comisión de Obra Social de la Conferencia Española de Cajas de Ahorro, así como Patrono de

la Fundación Entorno y de  la Fundación  Mil.

Es Vocal del Consejo de Administración de Cementos Portland Valderrivas, S.A. y miembro de la Comisión de

Estrategia y Presidente de la Comisión de Auditoría y Control. Es Patrono de la Fundación Valderrivas.

 
Nombre o denominación del consejero

DON JAVIER TABERNA ALDAZ

Perfil

Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales (especialidad de marketing) por la Universidad de Deusto

E.S.T.E. (San Sebastián) y Máster PDG por el IESE 2003 (Universidad de Navarra). Ha cursado estudios

especializados de marketing e inglés comercial en Reino Unido, Escocia y Estados Unidos.

Su actividad profesional se inició como auditor de cuentas para la firma Ernst and Young. Ha sido Director

Comercial de la empresa Navarra Talleres Iruña, S.A. ocupándose de  la ampliación y desarrollo de la red de

ventas en el exterior en Europa Occidental y del Este, Oriente Medio, África, Australia y Nueva Zelanda y países

de Centro y Sudamérica, y, posteriormente, Director Gerente y consejero de Tiruña UK, Ltd., en Manchester

(Reino Unido).

Ha ocupado el cargo de Director General de Comercio y Turismo del Gobierno de Navarra, Dirección encuadrada

dentro de la Consejería de Industria y Tecnología, Comercio, Turismo y Trabajo del Ejecutivo de la Comunidad

Foral, siendo, además consejero de las sociedades públicas Sociedad de Desarrollo de Navarra, S.A. (SODENA)

y Navarra de Financiación y Control, S.A. (NAFINCO)

Ha desempeñado, así mismo, el cargo de Consejero-presidente de la sociedad Parque de la Naturaleza de

Navarra S.A., (PARQUENASA) promotora del parque de ocio Senda Viva, y más recientemente, el de Director

Gerente del proyecto de Red de Hoteles con encanto de Navarra a través de la sociedad Navarra Excelencia

Turística, S.L empresa perteneciente al fondo de capital riesgo Fondetur SPE, S.A.

En la actualidad asesora a empresas en la implantación de su estrategia de internacionalización y es consultor

turístico.

El Sr. Taberna es titular de 7.284 acciones de CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. Es vocal del

Consejo de Administración de Cementos Portland Valderrivas, S.A. y miembro de la Comisión de

Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo.

 
Nombre o denominación del consejero

JOSÉ MARÍA ITURRIOZ NICOLÁS

Perfil

Licenciado en Administración de Empresas y MBA por la Universidad de Rochester, Nueva York, EEUU.

Profesionalmente ocupa el cargo de Director General de Industrias del Caucho, S.L., además de ser Consejero

de Cartera Navarra, S.A. y miembro del Patronato de la Fundación Fuentes Dutor.

Es vocal del Consejo de Administración de Cementos Portland Valderrivas, S.A y miembro de la Comisión de

Auditoría y Control.

El Sr. Iturrioz es titular de 43.812 acciones de CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A.
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Número total de consejeros independientes 4

% total del consejo 26,667

 

 

OTROS CONSEJEROS EXTERNOS

 

Nombre o denominación del consejero Comisión que ha propuesto su

nombramiento

DON JOSÉ IGNACIO MARTINEZ-YNZENGA CÁNOVAS DEL CASTILLO --

DON RAFAEL MARTINEZ-YNZENGA CANOVAS DEL CASTILLO --

Número total de otros consejeros externos 2

% total del consejo 13,333

 

 

Detalle los motivos por los que no se puedan considerar dominicales o independientes y sus vínculos, ya sea con

la sociedad o sus directivos, ya con sus accionistas.

 
Nombre o denominación social del consejero

DON JOSÉ IGNACIO MARTINEZ-YNZENGA CÁNOVAS DEL CASTILLO

Sociedad, directivo o accionista con el que mantiene el vínculo

CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A.

Motivos

Atendiendo a las mismas razones expuestas en relación a Don Rafael Martínez-Ynzenga Cánovas del Castillo,

esto es, el haber desempeñado diversos cargos de responsabilidad y ejecutivos en la compañía en los últimos

cinco años, unido a la circunstancia de que su nombramiento como consejero no ha sido propuesto por la

Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo, no poseer una participación accionarial

significativa ni encontrarse vinculado en modo alguno a un accionista, se concluye la adscripción de D. José

Ignacio Martínez-Ynzenga Cánovas del Castillo en la categoría de otros Consejeros externos.

 

De acuerdo con todo lo anterior, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones estimó mantener y ratificar la

calificación de D. José Ignacio Martínez-Ynzenga Cánovas del Castillo como otro Consejero Externo.

 

El Sr. Martínez-Ynzenga es titular de 5.262 acciones de Cementos Portland Valderrivas, S.A.

 
Nombre o denominación social del consejero

DON RAFAEL MARTINEZ-YNZENGA CANOVAS DEL CASTILLO

Sociedad, directivo o accionista con el que mantiene el vínculo

CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A.

Motivos

Su histórica vinculación con la compañía, en la que ha desempeñado sucesivos cargos de responsabilidad y

ejecutivos, entre ellos los de Presidente y Consejero Delegado de Cementos Portland Valderrivas, S.A, así como

la circunstancia de que sus nombramientos como Consejero no hayan sido propuestos por la Comisión de

Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo, impiden su calificación como consejeros independientes,

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6.2 a) y 45.3, apartado 3o del Reglamento de Consejo de

Administración, así como la definición vinculante contenida en el Código Unificado de Buen Gobierno.
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Tampoco puede ser considerado consejero dominical ya que no posee una participación accionarial significativa

en la compañía, no ha sido nombrado en atención a su condición de accionistas ni se encuentra vinculado en

modo alguno a otro accionista que le haya designado o propuesto para el cargo.

 

De acuerdo con todo lo anterior, la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo ha

confirmado su calificación como Otro Consejero Externo.

 

El Sr. Martínez-Ynzenga es titular de 17.220 acciones de Cementos Portland Valderrivas, S.A.

 

 

 

Indique las variaciones que, en su caso, se hayan producido durante el periodo en la tipología de cada consejero:

 

 

 

B.1.4 Explique, en su caso, las razones por las cuales se han nombrado consejeros dominicales a instancia de

accionistas cuya participación accionarial es inferior al 5% del capital.

 

 

 

Indique si no se han atendido peticiones formales de presencia en el Consejo procedentes de accionistas cuya

participación accionarial es igual o superior a la de otros a cuya instancia se hubieran designado consejeros

dominicales. En su caso, explique las razones por las que no se hayan atendido.

 
NO

 

 

B.1.5 Indique si algún consejero ha cesado en su cargo antes del término de su mandato, si el mismo ha explicado

sus razones y a través de qué medio, al Consejo, y, en caso de que lo haya hecho por escrito a todo el Consejo,

explique a continuación, al menos los motivos que el mismo ha dado:

 
SI

Nombre del consejero

CARTERA NAVARRA, S.A.

Motivo del cese

DIMISIÓN 26/07/2011 POR DISOLUCIÓN POSTERIOR DE LA SOCIEDAD

 

 

 

B.1.6 Indique, en el caso de que exista, las facultades que tienen delegadas el o los consejero/s  delegado/s:

 
Nombre o denominación social consejero

DON DIETER KIEFER

Breve descripción

1.Abrir, cancelar, disponer de cuentas y domiciliar pagos

2.Contratar créditos, préstamos y concertarlos como prestamista

3.Efectuar ingresos y cobrar créditos. Librar y negociar efectos comerciales

4.Solicitar y conformar extractos

5.Contratar afianzamientos a favor de la poderdante y afianzar y avalar a la misma y a sus Empresas

Participadas

6.Aceptar efectos comerciales,firmar pagarés, constituir y cancelar depósitos

7.Proceder al pago de cualesquiera cantidades que se adeuden
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8.Ofertar, licitar y representación en apertura de plicas

9.Contratar la ejecución de obras, prestación de servicios y venta de suministros

10.Comprar y contratar adquisición y suministro de materiales, agua, electricidad y teléfono y servicios

11.Contratar, modificar, rescatar, pignorar, resolver, rescindir y liquidar seguros de todas clases

12.Hacer peticiones ante Organismos para obtener toda clase de licencias

13.Recibir y suscribir correspondencia. Librar certificaciones

14.Negociación colectiva, relaciones y procedimientos laborales

15.Urbanizar y parcelar fincas

16.Derechos reales sobre bienes muebles e inmuebles

17.Arrendar inmuebles, cederlos en arrendamiento y arrendamiento financiero (leasing) inmobiliario

18.Compraventa, arrendamiento y cesión de vehículos y muebles

19.Arrendamiento Financiero (Leasing) Mobiliario

20.Compraventa de créditos y demás derechos incorporales

21.Constituir Sociedades, U.T.E. y otras asociaciones

22.Representación ante Órganos de gobierno de Sociedades y otros en procedimientos, recursos, expedientes o

reclamaciones ante cualquier institución 

23.Transacción y arbitraje de asuntos y diferencias, acciones y recursos, etc.

24.Apoderar a Abogados y Procuradores

25.Aceptar, reconocer deudas y asistir a Juntas de acreedores

26.Instar actas notariales y realizar declaraciones tributarias

27.Compraventa de valores mobiliarios y acciones propias

28.Avalar y afianzar a terceros.Compra de inmuebles y ventas de unidades inmobiliarias

29.Sustituir estas facultades

 

 

 

B.1.7 Identifique, en su caso, a los miembros del consejo que asuman cargos de administradores o directivos en

otras sociedades que formen parte del grupo de la sociedad cotizada:

 

 

 

B.1.8 Detalle, en su caso, los consejeros de su sociedad que sean miembros del Consejo de Administración de

otras entidades cotizadas en mercados oficiales de valores en España distintas de su grupo, que hayan sido

comunicadas a la sociedad:

 

Nombre o denominación social consejero Denomincación social de la entidad cotizada Cargo

CARTERA DEVA, S.A. REALIA BUSINESS. S.A. CONSEJERO

CARTERA DEVA, S.A. FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y

CONTRATAS. S.A.

CONSEJERO

E.A.C. INVERSIONES CORPORATIVAS, S.L. REALIA BUSINESS. S.A. CONSEJERO

E.A.C. INVERSIONES CORPORATIVAS, S.L. FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y

CONTRATAS. S.A.

CONSEJERO

DON JUAN CASTELLS MASANA FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y

CONTRATAS. S.A.

CONSEJERO

DON RAFAEL MONTES SANCHEZ REALIA BUSINESS. S.A. CONSEJERO

DON RAFAEL MONTES SANCHEZ FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y

CONTRATAS. S.A.

CONSEJERO
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B.1.9 Indique y en su caso explique si la sociedad ha establecido reglas sobre el número de consejos de los que

puedan formar parte sus consejeros:

 
SI

Explicación de las reglas

El artículo 23.3 del Reglamento del Consejo de Administración establece que Los Consejeros deberán informar a la

Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo de sus restantes obligaciones profesionales, por si

pudieran interferir con la dedicación propia de su cargo, debiendo establecer el Consejo de Administración a propuesta de

la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo, el número de consejos de los que pueda formar

parte.

 

Por su parte, el artículo 25.3 del Reglamento del Consejo de Administración señala que Antes de aceptar cualquier puesto

directivo o en Órgano de Administración de otra sociedad o entidad, el Consejero deberá consultar a la Comisión de

Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo.

 

 

B.1.10 En relación con la recomendación número 8 del Cödigo Unificado, señale las políticas y estrategias

generales de la sociedad que el Consejo en pleno se ha reservado aprobar:

 

La política de inversiones y financiación SI

La definición de la estructura del grupo de sociedades SI

La política de gobierno corporativo SI

La política de responsabilidad social corporativa SI

El Plan estratégico o de negocio, así como los objetivos de gestión y presupuesto anuales SI

La política de retribuciones y evaluación del desempeño de los altos directivos SI

La política de control y gestión de riesgos, así como el  seguimiento periódico de los sistemas internos de

información y control
SI

La política de dividendos, así como la de autocartera y, en especial, sus límites SI

 

 

B.1.11 Complete los siguientes cuadros respecto a la remuneración agregada de los consejeros devengada durante

el ejercicio:

 

 

 

a) En la sociedad objeto del presente informe:

 

Concepto retributivo Datos en miles de

euros
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Concepto retributivo Datos en miles de

euros

Retribucion Fija 1.000

Retribucion Variable 210

Dietas 149

Atenciones Estatutarias 0

Opciones sobre acciones y/o otros instrumentos financieros 0

Otros 0

Total 1.359

Otros Beneficios Datos en miles de

euros

Anticipos 0

Creditos concedidos 0

Fondos y Planes de Pensiones: Aportaciones 0

Fondos y Planes de Pensiones: Obligaciones contraidas 0

Primas de seguros de vida 0

Garantias constituidas por la sociedad a favor de los consejeros 0

 

 

b) Por la pertenencia de los consejeros de la sociedad a otros consejos de administración y/o a la alta dirección

de sociedades del grupo:

 

Concepto retributivo Datos en miles de

euros

Retribucion Fija 0

Retribucion Variable 0

Dietas 0

Atenciones Estatutarias 0

Opciones sobre acciones y/o otros instrumentos financieros 0

Otros 0
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Total 0

Otros Beneficios Datos en miles de

euros

Anticipos 0

Creditos concedidos 0

Fondos y Planes de Pensiones: Aportaciones 0

Fondos y Planes de Pensiones: Obligaciones contraidas 0

Primas de seguros de vida 0

Garantias constituidas por la sociedad a favor de los consejeros 0

 

 

c) Remuneración total por tipología de consejero:

 

Tipología consejeros Por sociedad Por grupo

Ejecutivos 1.221 0

Externos Dominicales 77 0

Externos Independientes 40 0

Otros Externos 21 0

Total 1.359 0

 

 

d) Respecto al beneficio atribuido a la sociedad dominante

 

Remuneración total consejeros(en miles de euros) 1.359

Remuneración total consejeros/beneficio atribuido a la sociedad dominante (expresado en %) 0,0

 

 

B.1.12 Identifique a los miembros de la alta dirección que no sean a su vez consejeros ejecutivos, e indique la

remuneración total devengada a su favor durante el ejercicio:

 

Nombre o denominación social Cargo
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Nombre o denominación social Cargo

DON FERNANDO DAL-RE COMPAIRE DCTOR.CORPORATIVO DE

RR.HH., SISTEMAS DE

INFORMACIÓN Y SERVICIOS

GRALES.

DON FERNANDO ROBLEDO SÁENZ DIRECTOR CORPORATIVO DE

AUDITORÍA INTERNA

DON JOSÉ IGNACIO ELORRIETA PÉREZ DE DIEGO DIRECTOR CORPORATIVO DE

MEDIO AMBIENTE, TÉCNICA E

INNOVACIÓN

DON JOSÉ LUIS GÓMEZ CRUZ DIRECTOR CORPORATIVO DE

ASESORÍA JURÍDICA

DON JOSÉ MANUEL REVUELTA LAPIQUE DIRECTOR CORPORATIVO DE

PLANIFICACIÓN Y CONTROL DE

GESTIÓN/ ADJUNTO AL

PRESIDENTE

DON JAIME ÚRCULO BAREÑO DIRECTOR CORPORATIVO DE

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

DON JOSÉ MARÍA ARACAMA YOLDI ADJUNTO AL PRESIDENTE

PARA ASUNTOS RELATIVOS A

PRODUCCIÓN Y VENTAS DEL

GRUPO CPV

Remuneración total alta dirección (en miles de euros) 1.611

 

 

B.1.13 Identifique de forma agregada si existen cláusulas de garantía o blindaje, para casos de despido o cambios

de control a favor de los miembros de la alta dirección, incluyendo los consejeros ejecutivos, de la sociedad o de su

grupo. Indique si estos contratos han de ser comunicados y/o aprobados por los órganos de la sociedad o de su

grupo:

 

Número de beneficiarios 3

Consejo de Administración Junta General

Órgano que autoriza las cláusulas SI NO

¿Se informa a la Junta General sobre las cláusulas? NO

 

 

B.1.14 Indique el proceso para establecer la remuneración de los miembros del Consejo de Administración y las

cláusulas estatutarias relevantes al respecto.



 19

 

Proceso para establecer la remuneración de los miembros del Consejo de Administración y las cláusulas

estatutarias

Según el artículo 45 del Reglamento del Consejo de Administración, la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y

Gobierno Corporativo propondrá al Consejo de Administración la política de retribución de los Consejeros y Altos

Directivos, así como la retribución individual de los Consejeros Ejecutivos y de las demás condiciones de sus contratos.

 

     

Recoge así las directrices del 33 del Reglamento del Consejo, todo ello dentro del marco fijado por el artículo 33 de los

Estatutos Sociales.

 

 

Señale si el Consejo en pleno se ha reservado la aprobación de las siguientes decisiones.

 

A propuesta del primer ejecutivo de la compañía, el nombramiento y eventual cese de los altos directivos,

así como sus cláusulas de indemnización.
SI

La retribución de los consejeros, así como, en el caso de los ejecutivos, la retribución adicional por sus

funciones ejecutivas y demás condiciones que deban respetar sus contratos.
SI

 

 

B.1.15 Indique si el Consejo de Administración aprueba una detallada política de retribuciones y  especifique las

cuestiones sobre las que se pronuncia:

 
SI

Importe de los componentes fijos, con desglose, en su caso, de las dietas por participación en el Consejo y

sus Comisiones y una estimación de la retribución fija anual a la que den origen
SI

Conceptos retributivos de carácter variable SI

Principales características de los sistemas de previsión, con una estimación de su importe o coste anual

equivalente.
SI

Condiciones que deberán respetar los contratos de quienes ejerzan funciones de alta dirección como

consejeros ejecutivos
SI

 

 

B.1.16 Indique si el Consejo somete a votación de la Junta General, como punto separado del orden del día, y con

carácter consultivo, un informe sobre la política de retribuciones de los consejeros. En su caso, explique los

aspectos del informe respecto a la política de retribuciones aprobada por el Consejo para los años futuros, los

cambios más significativos de tales políticas sobre la aplicada durante el ejercicio y un resumen global de cómo se

aplicó la política de retribuciones en el ejercicio. Detalle el papel desempeñado por la Comisión de Retribuciones y

si han utilizado asesoramiento externo, la identidad de los consultores externos que lo hayan prestado:

 
NO

Cuestiones sobre las que se pronuncia la política de retribuciones
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Cuestiones sobre las que se pronuncia la política de retribuciones

El artículo 33, apartado 2 y 3 del Reglamento del Consejo de Administración establece lo siguiente:

 

2. El Consejo elaborará un informe anual sobre las remuneraciones de los consejeros, que incluirá información completa,

clara y comprensible sobre la política de remuneraciones de la sociedad aprobada por el Consejo para el año en curso y,

en su caso, la prevista para los años futuros. Incluirá también un resumen global de cómo se aplicó la política de

retribuciones durante el ejercicio, así como el detalle de las retribuciones individuales devengadas por cada uno de los

consejeros. Este informe se difundirá y someterá a votación, con carácter consultivo y como punto separado del orden del

día, a la Junta General ordinaria de accionistas.

 

El informe abordará todos los aspectos a que se refiere el último párrafo del presente apartado 2., así como una

explicación del papel desempeñado por la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo en la

elaboración de la política de retribuciones, expresando, en su caso, la identidad de consultores externos que pudiera haber

utilizado dicha Comisión.

 

En la fijación de la referida política de retribuciones el Consejo seguirá los siguientes criterios:

 

(i) que la remuneración de los Consejeros externos sea la necesaria para retribuir la dedicación, cualificación y

responsabilidad que el cargo exija, obviando que su cuantía pueda comprometer su independencia;

 

(ii) que de existir remuneraciones mediante entrega de acciones de la Sociedad o de sociedades del Grupo, opciones

sobre acciones o instrumentos referenciados al valor de la acción, retribuciones variables ligadas al rendimiento de la

Sociedad o sistemas de previsión, éstas se circunscriban a los Consejeros ejecutivos salvo que en el caso de entrega de

acciones la misma se condicione a que los Consejeros las mantengan hasta su cese como Consejero;

 

(iii) que de existir remuneraciones relacionadas con los resultados de la Sociedad, éstas tomen en cuenta las eventuales

salvedades que consten en el informe del auditor externo y minoren dichos resultados;

 

(iv) que en el caso de existir retribuciones variables, las políticas retributivas incorporen las cautelas técnicas precisas para

asegurar que tales retribuciones guardan relación con el desempeño profesional de sus beneficiarios y no derivan

simplemente de la evolución general de los mercados o del sector de actividad de la Sociedad o de otras circunstancias

similares.

 

(v) Que la retribución de los Consejeros independientes se ajuste a las siguientes directrices:

 

a. El Consejero independiente debe ser retribuido en función de su dedicación efectiva.

 

b. El Consejero independiente debe quedar excluido de los sistemas de previsión financiados por Cementos Portland

Valderrivas, S.A. para los supuestos de cese, fallecimiento o cualquier otro, y de los planes de incentivos.

 

c. El importe de la retribución del Consejero independiente debe calcularse de tal manera que ofrezca incentivos para su

dedicación, pero que no constituya un obstáculo para su independencia.

 

Asimismo, la política de retribuciones aprobada por el Consejo deberá pronunciarse en todo caso, y siempre que se den,

sobre los siguientes aspectos:

 

i) importe de los componentes fijos, con desglose, en su caso, de las dietas por participación en el Consejo y sus

Comisiones y una estimación de la retribución fija anual a la que den origen;

 

ii) los conceptos retributivos de carácter variable, incluyendo, en particular, las clases de Consejeros a los que se apliquen,

así como una explicación de la importancia relativa de los conceptos retributivos variables respecto a los fijos, los criterios

de evaluación de resultados en los que se base cualquier derecho a una remuneración en acciones, opciones sobre

acciones o cualquier componente variable, los parámetros fundamentales y fundamento de cualquier sistema de bonus o

de otros beneficios no satisfechos en efectivo y una estimación del importe absoluto de las retribuciones variables a las

que de origen el plan retributivo propuesto en función del grado de cumplimiento de las hipótesis u objetivos que se tomen
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Cuestiones sobre las que se pronuncia la política de retribuciones

como referencia;

 

iii) principales características de los sistemas de previsión (pensiones complementarias, seguros de vida y figuras

análogas) con una estimación de su importe o coste anual equivalente;

 

iv) y las condiciones que deberán respetar los contratos de quienes ejerzan funciones del alta dirección como Consejeros

ejecutivos incluyendo las relativas a la duración, plazos de preaviso y cualesquiera otras cláusulas relativas a primas de

contratación, así como indemnizaciones o blindajes por resolución anticipadas o terminación de la relación contractual

entre la Sociedad y el Consejero ejecutivo.

 

3. La remuneración que corresponda a los Consejeros ejecutivos por el desempeño de sus funciones directivas, que,

según establece el artículo 33 de los Estatutos Sociales, es compatible e independiente de la retribución derivada de la

pertenencia al Consejo de Administración, figurará como un componente de la información que incluya el Informe Anual de

Gobierno Corporativo y del Informe Anual sobre Remuneraciones de Consejeros.´

¿Ha utilizado asesoramiento externo?

Identidad de los consultores externos

 

 

B.1.17 Indique, en su caso, la identidad de los miembros del Consejo que sean, a su vez, miembros del Consejo de

Administración, directivos o empleados de sociedades que ostenten participaciones significativas en la sociedad

cotizada y/o en entidades de su grupo:

 

Nombre o denominacion social del

consejero

Denominación social del accionista

significativo

Cargo

CARTERA DEVA, S.A. FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y

CONTRATAS, S.A.

CONSEJERO

E.A.C. INVERSIONES CORPORATIVAS, S.L. FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y

CONTRATAS, S.A.

CONSEJERO

DON JUAN CASTELLS MASANA FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y

CONTRATAS, S.A.

CONSEJERO

DON RAFAEL MONTES SANCHEZ FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y

CONTRATAS, S.A.

CONSEJERO

 

 

Detalle, en su caso, las relaciones relevantes distintas de las contempladas en el epígrafe anterior, de los

miembros del Consejo de Administración que les vinculen con los accionistas significativos y/o en entidades de

su grupo:

 

 

 

B.1.18 Indique, si se ha producido durante el ejercicio alguna modificación en el reglamento del consejo:
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SI

Descripción de modificaciones

Las modificaciones legislativas publicadas durante el ejercicio obligaron a adaptar el vigente Reglamento por lo que sufrió

las siguientes modificaciones:

 

Las correspondientes al artículo 4 recogen el cambio de competencia, cuando de modificar en el Reglamento se trata, que

correspondía a la Comisión de Auditoría y Control y que después de su modificación ha pasado a corresponder a la

Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobiernos Corporativo.

 

En el artículo 6 (composición cualitativa) y en la descripción de quienes tienes la consideración de Consejeros externos

independientes, se añadió un concepto más, en el apartado 3o, de manera que no podrán serlo aquellos que durante los

tres últimos años hayan sido responsables del Informe de Auditoría de la sociedad.

 

Artículo 10 (funciones específicas relativas a las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión), la modificación no tuvo otro fin

más que la de señalar que el título de Director General, dentro del nuevo organigrama de la sociedad, ha pasado a ser

denominado Director Corporativo.

 

En el artículo 23, se dió una nueva redacción que se consideró más sistemática de la hasta ahora contemplada en el

referido artículo. 

 

De igual manera la modificación del artículo 25 (obligaciones de no competencia), artículo 26 (conflicto de intereses), y

artículo 29 (uso de activos sociales) responden a la misma naturaleza que la modificación del artículo 23 antes referido.

 

El antiguo artículo 31 (deberes de información del Consejero), desapareció al haberse introducido su contenido en el

artículo 23 antes referido. Como consecuencia todos los artículos siguientes se renumeran.

 

El artículo 39, antes 41 (sesiones del Consejo de Administración), establece en cuatro días naturales el plazo mínimo para

la convocatoria de sus sesiones, donde antes eran 5 días.

 

El artículo 44, antes 46 (de la Comisión de Auditoría y Control), determina su creación, composición y funciones,

recogiendo por un lado y referente a su composición, que está fijada por un mínimo de tres Consejeros, sin establecer un

máximo de componentes.

 

En el artículo 45 (De la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo), antes 43 ( De la Comisión de

Nombramientos y Retribuciones), se determina la composición, naturaleza y funciones de la ahora denominada Comisión

de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo, que recoge, en primer lugar, las propias de la Comisión que

venía desarrollando, en segundo lugar, aquellas que le han sido cedidas por la Comisión de Auditoría y Control; a modo

de ejemplo, proponer al Consejo de Administración el informe anual de Gobierno Corporativo; y en tercer lugar las propias

del Gobierno Corporativo que se incorporan a la Comisión. Entre ellas y, también, a modo de ejemplo, la de informar al

Consejo, con carácter previo a su aprobación, la memoria anual de responsabilidad social de Valderrivas así como la de

supervisar las políticas y el desempeño de la compañía con relación a los valores de Valderrivas y sus Códigos de

Conducta, revisando su grado de cumplimiento y proponiendo las modificaciones y actualizaciones necesarias.

 

En cuanto a su composición, y al igual que en la Comisión de Auditoría y Control, se establecen un mínimo de tres

miembros sin determinación del número máximo, requiriendo que todos ellos sean elegidos entre Consejeros externos

bien sean dominicales o independientes.

 

 

B.1.19 Indique los procedimientos de nombramiento, reelección, evaluación y remoción de los consejeros. Detalle

los órganos competentes, los trámites a seguir y los criterios a emplear en cada uno de los procedimientos.
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1. NOMBRAMIENTO Y REELECCIÓN DE CONSEJEROS   

  

Corresponde a la Junta General la facultad de nombrar y separar libremente a los miembros del Consejo de Administración, así

como ratificar o revocar el nombramiento provisional de algunos de sus miembros, llevado a cabo por el Consejo de

Administración por cooptación, de conformidad con el artículo 23.2 de los Estatutos Sociales.   

  

En correlación con lo anterior, y de acuerdo con lo establecido en los artículos 6.2 y 17 del Reglamento del Consejo de

Administración, éste tiene la facultad de cubrir las vacantes que se puedan producir en el seno del mismo por el procedimiento

legal de cooptación, con carácter interino hasta la primera reunión de la Junta General de accionistas que se celebre.   

  

En todo caso, las propuestas de nombramiento de Consejeros que el Consejo someta a la Junta General y las decisiones de

nombramiento que adopte el Consejo por el referido procedimiento de cooptación, deberán estar precedidas de la

correspondiente propuesta de la Comisión de Nombramientos respecto de los  Consejeros independientes y de informe de

dicha Comisión respecto de los restantes Consejeros, que deberá adscribir al nuevo Consejero dentro de una de las categorías

contempladas en el artículo 6 del Reglamento del Consejo de Administración, de acuerdo con el artículo 47.3 en relación con

los artículos 17 y 19 del Reglamento del Consejo.   

  

Asimismo, las propuestas de reelección de Consejeros que se sometan a la Junta General por el Consejo deberán contar

previamente con un informe emitido por la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo en el que se

evaluarán la calidad del trabajo y la dedicación al cargo de los Consejeros propuestos durante el mandato precedente, de

conformidad con el artículo 19 del Reglamento del Consejo de Administración.   

  

El Consejo de Administración (y la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo dentro de su ámbito de

competencias) procurarán que las propuestas de nombramientos de Consejeros que se sometan a la Junta General recaigan

sobre personas de reconocida honorabilidad, solvencia, competencia técnica y experiencia, tal y como establece el artículo 17

del Reglamento del Consejo de Administración.   

  

Con este fin, la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo tiene encomendada la función de evaluar

las competencias, conocimientos y experiencias necesarios en el Consejo, definir, en consecuencia, las funciones y aptitudes

necesarias en los candidatos que deban cubrir cada vacante que se produzca en aquél, y evaluar el tiempo y dedicación

precisos para que puedan desempeñar bien su cometido, así como informar al Consejo sobre las cuestiones de diversidad de

género, de acuerdo con el artículo 45 del Reglamento del Consejo de Administración.   

  

Por otro lado, no podrán ser Consejeros los incursos en cualquiera de las prohibiciones previstas por la Ley de Sociedades de

Capital, ni quienes se encuentren en alguna causa de incompatibilidad, en especial, las contempladas por la Ley 5/2006, de 10

de abril, de acuerdo con el artículo 26 de los Estatutos Sociales.

 

2. EVALUACIÓN DE LOS CONSEJEROS   

  

En virtud del artículo 41 del Reglamento del Consejo de Administración, éste debe evaluar anualmente:   

 

a. La calidad y eficiencia del funcionamiento del mismo.   

 

b. El funcionamiento de sus Comisiones, previo el informe que éstas le eleven.   

 

c. El desempeño de las funciones del Presidente y del Consejero Delegado, previo informe de la Comisión de Nombramientos,

Retribuciones y Gobierno Corporativo.   

 

En este sentido, el proceso de evaluación del Consejo y sus miembros es dirigido por el Presidente del Consejo de

Administración y se basa fundamentalmente en los informes elaborados por las distintas Comisiones del Consejo sobre su

propio funcionamiento, así como por el elaborado por la Comisión de Nombramientos sobre la calidad y eficiencia del

funcionamiento del Consejo y el desempeño del cargo por el Presidente y Consejero Delegado.    

  

Una vez que los distintos Informes de las Comisiones han sido elevados al Consejo de Administración, éste se encarga de

evaluar la calidad y eficiencia del funcionamiento del propio Consejo de Administración, así como de sus Comisiones y del

Presidente del Consejo y Consejero Delegado.
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3. REMOCIÓN DE CONSEJEROS   

  

De conformidad con lo establecido en el artículo 27 de los Estatutos Sociales, los Consejeros ejercerán su cargo durante el

plazo que marque la Junta General de Accionistas al tiempo de su nombramiento, sin que en ningún caso pueda exceder de

cinco años. Podrán ser reelegidos una o más veces por los períodos que establezca la Junta, con el plazo máximo, en cada

reelección, de cinco años.

 

Las causas y procedimiento de remoción de Consejeros aparecen regulados en el artículo 21 del Reglamento del Consejo de

Administración.   

  

De acuerdo con dicho precepto, los Consejeros cesarán en el cargo cuando haya transcurrido el período para el que fueron

nombrados y cuando lo decida la Junta General, en uso de las atribuciones que tiene conferida legal y estatutariamente.   

  

Asimismo, los Consejeros deberán poner su cargo a disposición del Consejo de Administración y formalizar, si éste lo considera

conveniente, la correspondiente dimisión en los siguientes casos:   

  

Cuando cesen en los puestos ejecutivos a los que estuviere asociado su nombramiento como Consejero.   

  

Si se trata de Consejeros dominicales, cuando el accionista al que representan transmita o reduzca hasta un nivel que exija la

reducción del número de sus Consejeros dominicales la participación que tenía en Cementos Portland Valderrivas, S.A.   

  

Cuando se vean incursos en alguno de los supuestos de incompatibilidad o prohibición legalmente previstos.   

  

Cuando el propio Consejo así lo solicite por mayoría de, al menos, el 75% de sus miembros asistentes y representados:   

  

Si por haber infringido sus obligaciones como Consejeros resultaren gravemente amonestados por el Consejo, previo informe

de la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo o,   

  

Cuando su permanencia en el Consejo pueda poner en riesgo los intereses de Cementos Portland Valderrivas, S.A.   

  

En relación con los Consejeros independientes, el Consejo no podrá proponer el cese de ningún Consejero de dicha categoría

antes del cumplimiento del periodo estatuario para el que hubiera sido nombrado, salvo cuando concurra justa causa, apreciada

por el Consejo previo informe de la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo. En particular, se

entenderá que existe justa causa cuando el consejero hubiera incumplido los deberes inherentes a su cargo o hubiere dejado

de cumplir alguno de los requisitos establecidos en artículo 6.2.a del propio Reglamento del Consejo para poder reunir la

condición de Consejero independiente.    

  

Por último, señalar que el artículo 21 del Reglamento del Consejo dispone que cuando cese un Consejero, ya sea por dimisión

o por cualquier otro motivo, antes de concluir su mandato, deberá explicar las razones por carta, que remitirá a todos los

miembros del Consejo.   

  

Además, dicho cese debe ser comunicado como hecho relevante y puesto de manifiesto el motivo en el Informe Anual de

Gobierno Corporativo, siempre y cuando no se haya opuesto expresamente el Consejero a dicha información, al tiempo de

presentar su dimisión o cese. En este orden de cosas, se establece que en el caso de que la dimisión del Consejero se deba a

que el Consejo haya adoptado decisiones significativas o reiteradas sobre las que el Consejero haya hecho constar serias

reservas y como consecuencia de ello optara por dimitir, en la carta de dimisión que dirija al resto de miembros se hará constar

expresamente dicha circunstancia.

 

 

 

B.1.20 Indique los supuestos en los que están obligados a dimitir los  consejeros.

 
Están desarrollados en el artículo 21.2 del Reglamento del Consejo de Administración, que se transcribe a continuación:

 

Los Consejeros deberán poner su cargo a disposición del Consejo de Administración y formalizar, si éste lo considera

conveniente, la correspondiente dimisión en los siguientes casos:
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a. Cuando cesen en los puestos ejecutivos a los que estuviere asociado su nombramiento como Consejero.

 

b. Si se trata de Consejeros dominicales, cuando el accionista al que representan transmita o reduzca hasta un nivel que exija

la reducción del número de sus Consejeros dominicales la participación que tenía en Cementos Portland Valderrivas, S.A.

 

c. Cuando se vean incursos en alguno de los supuestos de incompatibilidad o prohibición legalmente previstos.

 

d. Cuando el propio Consejo así lo solicite por mayoría de, al menos, el 75% de sus miembros asistentes y representados:

 

- Si por haber infringido sus obligaciones como Consejeros resultaren gravemente amonestados por el Consejo, previo informe

de la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo o,

 

- Cuando su permanencia en el Consejo pueda poner en riesgo los intereses de Cementos Portland Valderrivas, S.A.

 

 

 

B.1.21 Explique si la función de primer ejecutivo de la sociedad recae en el cargo de presidente del Consejo. En su

caso, indique las medidas que se han tomado para limitar los riesgos de acumulación de poderes en una única

persona:

 
SI

Medidas para limitar riesgos

El Consejo de Administración tiene atribuidas de manera indelegable las facultades que figuran en el artículo 7 apartado 1

del Reglamento del Consejo de Administración, que se transcribe a continuación:

 

1. El Consejo de Administración asume, como núcleo de su misión, la aprobación de la estrategia de la compañía y la

organización precisa para su puesta en práctica, así como la supervisión y el control de la Dirección para que cumpla los

objetivos marcados y respete el objeto e interés social de la compañía. A tal fin, el Consejo en pleno se reserva la

competencia para aprobar:

 

I. Las políticas y estrategias generales de la sociedad, y en particular:

 

a. El plan estratégico o de negocio, así como los objetivos de gestión y presupuestos anuales;

 

b. La política de inversiones y financiación;

 

c. La definición de la estructura del Grupo de sociedades;

 

d. La política de gobierno corporativo;

 

e. La política de responsabilidad social corporativa;

 

f. La política de retribuciones y evaluación del desempeño de los Altos Directivos;

 

g. La política de control y gestión de riesgos, así como el seguimiento periódico de los sistemas internos de in formación y

control;

 

h. La política de dividendos, así como la de autocartera y, en especial, sus límites.

 

II. Las siguientes decisiones:

 

a. A propuesta del primer ejecutivo de la compañía, el nombramiento y eventual cese de los Altos Directivos, así como sus
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Medidas para limitar riesgos

cláusulas de indemnización;

 

b. La retribución  de los Consejeros, así como en el caso de los  Consejeros ejecutivos, la retribución adicional por sus

funciones ejecutivas y demás condiciones que deban respetar sus contratos;

 

c. La información financiera que, por su condición de cotizada, la sociedad deba hacer pública periódicamente;

 

d. Las inversiones u operaciones de todo tipo que, por su elevada cuantía o especiales características, tengan carácter

estratégico, salvo que su aprobación corresponda a la Junta General;

 

e. La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas en países o territorios

que tengan la consideración de paraísos fiscales, así como cualesquiera otras transacciones u operaciones de naturaleza

análoga que, por su complejidad, pudieran menoscabar la transparencia del Grupo.

 

III. Las operaciones que la sociedad realice con Consejeros, con accionistas significativos o representados en el Consejo,

o con personas a ellos vinculados.

 

Esta autorización del Consejo no se entenderá, sin embargo, precisa en aquellas operaciones vinculadas que cumplan

simultáneamente las tres condiciones siguientes:

 

- Que se realicen en virtud de contratos cuyas condiciones estén estandarizadas y se apliquen en masa a muchos clientes;

- Que se realicen a precios o tarifas establecidos con carácter general por quien actúe como administrador del bien o

servicio del que se trate;

- Que su cuantía no supere el 1% de los ingresos anuales de la sociedad.

 

El Consejo deberá aprobar las operaciones vinculadas previo informe favorable de la Comisión de Auditoria y Control,

debiendo el Consejero al que le afecte, además de no ejercer ni delegar su derecho a voto,  ausentarse de la sala de

reuniones mientras el Consejo delibera y falla.

 

 

Indique y en su caso explique si se han establecido reglas que facultan a uno de los consejeros independientes

para solicitar la convocatoria del Consejo o la inclusión de nuevos puntos en el orden del día, para coordinar y

hacerse eco de las preocupaciones de los consejeros externos y para dirigir la evaluación por el Consejo de

Administración

 
SI

Explicación de las reglas

Artículo 34 del Reglamento del Consejo de Admistración: 

 

Al Presidente le corresponderá la efectiva representación y dirección de los negocios de la compañía, de acuerdo siempre

con las decisiones y criterios fijados por la Junta General de Accionistas y el Consejo de Administración, en los ámbitos de

sus respectivas competencias. En su caso, podrá tener delegadas todas las facultades delegables de conformidad con lo

prevenido en la Ley, los Estatutos y este Reglamento. En este supuesto el Consejo facultará a un Consejero

Independiente para solicitar, cuando lo considere oportuno, la convocatoria del Consejo o la inclusión de nuevos puntos en

el Orden del Día, así como para dirigir la evaluación por el Consejo de su Presidente.

 

 

B.1.22 ¿Se exigen mayorías reforzadas, distintas de las legales, en algún tipo de decisión?:
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SI

 

 

Indique cómo se adoptan los acuerdos en el Consejo de Administración, señalando al menos,  el mínimo quórum

de asistencia y el tipo de mayorías para adoptar los acuerdos:

 
Descripción del acuerdo :

Modificación del Reglamento del Consejo de Administración

Quórum %

2/3 de los componentes 75,00

Tipo de mayoría %

mayoría cualificada 75,00

 

 

 

 

B.1.23 Explique si existen requisitos específicos, distintos de los relativos a los consejeros, para ser nombrado

presidente.

 
NO

 

 

B.1.24 Indique si el presidente tiene voto de calidad:

 
NO

 

 

B.1.25 Indique si los estatutos o el reglamento del consejo establecen algún límite a la edad de los consejeros:

 
NO

Edad límite presidente Edad límite consejero delegado Edad límite consejero

0 0 0

 

 

B.1.26 Indique si los estatutos o el reglamento del consejo establecen un mandato limitado para los consejeros

independientes:

 
SI

Número máximo de años de mandato 12
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B.1.27 En el caso de que sea escaso o nulo el número de consejeras, explique los motivos y las iniciativas

adoptadas para corregir tal situación

 

Explicación de los motivos y de las iniciativas

De un total de 15 Consejeros hay 4 Consejeras, que representan el 26,67 % del total.

 

 

En particular, indique si la Comisión de Nombramientos y Retribuciones ha establecido procedimientos para que los

procesos de selección no adolezcan de sesgos implícitos que obstaculicen la selección de consejeras, y busque

deliberadamente candidatas que reúnan el perfil exigido:

 
NO

 

 

B.1.28 Indique si existen procesos formales para la delegación de votos en el Consejo de Administración. En su

caso, detállelos brevemente.

 
Los ausentes podrán delegar su representación y voto en otro Consejero.

 

Se transcribe el punto 7 del artículo 39 del vigente Reglamento del Consejo de Administración: 

 

La representación se otorgará con carácter especial para la reunión del Consejo de Administración a que se refiera, y podrá ser

comunicada por cualquiera de los medios previstos para la remisión de las convocatorias. El Presidente decidirá, en caso de

duda, sobre la validez de las representaciones conferidas por Consejeros que no asistan a la sesión.

 

 

 

B.1.29 Indique el número de reuniones que ha mantenido el Consejo de Administración durante el ejercicio.

Asimismo, señale, en su caso, las veces que se ha reunido el consejo sin la asistencia de su Presidente:

 

Número de reuniones del consejo 9

Número de reuniones del consejo sin la asistencia del presidente 0

 

 

Indique el número de reuniones que han mantenido en el ejercicio las distintas comisiones del Consejo:

 

Número de reuniones de la comisión ejecutiva o delegada 2

Número de reuniones del comité de auditoría 9

Número de reuniones de la comisión de nombramientos y retribuciones 7

Número de reuniones de la comisión de nombramientos 0

Número de reuniones de la comisión de retribuciones 0
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B.1.30 Indique el número de reuniones que ha mantenido el Consejo de Administración durante el ejercicio sin la

asistencia de todos sus miembros. En el cómputo se considerarán no asistencias las representaciones realizadas

sin instrucciones específicas:

 

Número de no asistencias de consejeros durante el ejercicio 6

% de no asistencias sobre el total de votos durante el ejercicio 4,440

 

 

B.1.31 Indique si las cuentas anuales individuales y consolidadas que se presentan para su aprobación al Consejo

están previamente certificadas:

 
SI

 

 

Identifique, en su caso, a la/s persona/s que ha o han certificado las cuentas anuales individuales y consolidadas

de la sociedad, para su formulación por el consejo:

 

Nombre Cargo

DON JAIME ÚRCULO BAREÑO DIRECTOR CORPORATIVO DE

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

DON JUAN BÉJAR OCHOA PRESIDENTE-CONSEJERO

DELEGADO

 

 

B.1.32 Explique, si los hubiera, los mecanismos establecidos por el Consejo de administración para evitar que las

cuentas individuales y consolidadas por él formuladas se presenten en la Junta General con salvedades en el

informe de auditoría.

 
La Comisión de Auditoría y Control analiza los estados financieros trimestrales, semestrales y anuales y mantiene reuniones

sistemáticas con el Auditor Externo, revisando, en su caso, cualquier cambio de criterio contable que afectara a los estados

financieros, procurando que no haya lugar a salvedades por parte del Auditor y que el Consejo de Administración formule las

cuentas sin salvedad alguna.  

 

Asimismo, el Reglamento del Consejo, en su artículo 15, apartado 3, dispone lo siguiente: 

 

´El Consejo de Administración procurará formular definitivamente las Cuentas de manera tal que no haya lugar a salvedades

por parte del Auditor. No obstante, cuando el Consejo considere que debe mantener su criterio, explicará ante la Junta General,

a través del Presidente de la Comisión de Auditoría y Control conjuntamente con el Auditor externo, el contenido y alcance de

las referidas salvedades.´

 

 

 

B.1.33 ¿El secretario del consejo tiene la condición de consejero?
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NO

 

 

B.1.34 Explique los procedimientos de nombramiento y cese del Secretario del Consejo, indicando si su

nombramiento y cese han sido informados por la Comisión de Nombramientos y aprobados por el pleno del

Consejo.

 

Procedimiento de nombramiento y cese

Se transcribe el artículo 39, apartado 1 del Reglamento del Consejo de Administración: 

El Secretario del Consejo de Administración  podrá ser no Consejero. Su nombramiento y cese requerirá la previa

información de la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo y deberá ser aprobado por el pleno

del Consejo.

¿La Comisión de Nombramientos informa del nombramiento? SI

¿La Comisión de Nombramientos informa del cese? SI

¿El Consejo en pleno aprueba el nombramiento? SI

¿El Consejo en pleno aprueba el cese? SI

 

 

¿Tiene el secretario del Consejo enconmendada la función de velar, de forma especial, por las recomendaciones

de buen gobierno?

 
SI

 

 

B.1.35 Indique, si los hubiera, los mecanismos establecidos por la sociedad  para preservar la independencia del

auditor, de los analistas financieros, de los bancos de inversión y de las agencias de calificación.

 
El Auditor de Cuentas constata que la información económico-financiera del Grupo Cementos Portland Valderrivas se prepare

siguiendo las normas de contabilidad generalmente aceptadas en España y es, por tanto, fiable y exacta, es objeto de

supervisión por parte de la Comisión de Auditoría y Control y, posteriormente, por el Consejo de Administración de Cementos

Portland Valderrivas, S.A., como un elemento básico de sus prácticas de transparencia y buen gobierno.   

 

El órgano del Consejo encargado de esta función es la Comisión de Auditoría y Control, que supervisa el proceso de

nombramiento del Auditor de Cuentas.

 

En la Junta General celebrada el 11 de Mayo 2011 se acordó la reelección, previo informe favorable de la Comisión de

Auditoría y Control, como Auditor de Cuentas de la Sociedad y de su Grupo Consolidado para los ejercicios 2011 y 2012 a la

firma Deloitte, S.L., domiciliada en Madrid, Plaza Pablo Ruíz Picasso, no1. Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo

13.650, folio 188, sección 8, ohoja M-54414 e inscrita en el ROAC con el número S-0692 y provista de CIF B79104469.

 

La independencia de los Auditores Externos viene refrendada por el artículo 15 del Reglamento del Consejo de Administración.

    

La información de la sociedad se facilita al mercado, a los analistas financieros, a los bancos de inversión y a las agencias de

calificación, de forma equitativa y simétrica, siguiendo los principios recogidos en el Reglamento Interno de Conducta, evitando

cualquier tipo de valoración subjetiva que pudiera inducir a confusión.
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B.1.36 Indique si durante el ejercicio la Sociedad ha cambiado de auditor externo. En su caso identifique al auditor

entrante y saliente:

 
NO

Auditor saliente Auditor entrante

 

 

En el caso de que hubieran existido desacuerdos con el auditor saliente, explique el contenido de los mismos:

 
NO

 

 

B.1.37 Indique si la firma de auditoría realiza otros trabajos para la sociedad y/o su grupo distintos de los de

auditoría y en ese caso declare el  importe de los honorarios recibidos por dichos trabajos y el porcentaje que

supone sobre los honorarios facturados a la sociedad y/o su grupo:

 
SI

Sociedad Grupo Total

Importe de otros trabajos distintos de los de

auditoría (miles de euros)

7 0 7

Importe trabajos distintos de los de

auditoría/Importe total facturado por la firma

de auditoría (en%)

3,260 0,000 3,260

 

 

B.1.38 Indique si el informe de auditoría de las cuentas anuales del ejercicio anterior presenta reservas o

salvedades. En su caso, indique las razones dadas por el Presidente del Comité de Auditoría para explicar el

contenido y alcance de dichas reservas o salvedades.

 
NO

 

 

B.1.39 Indique el número de años que la firma actual de auditoría lleva de forma ininterrumpida realizando la

auditoría de las cuentas anuales de la sociedad y/o su grupo. Asimismo, indique el porcentaje que representa el

número de años auditados por la actual firma de auditoría sobre el número total de años en los que las cuentas

anuales han sido auditadas:

 

Sociedad Grupo

Número de años ininterrumpidos 19 19
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Sociedad Grupo

Nº de años auditados por la firma actual de

auditoría/Nº de años que la sociedad ha sido

auditada (en %)

86,4 86,4

 

 

B.1.40 Indique las participaciones de los miembros del Consejo de Administración de la sociedad en el capital de

entidades que tengan el mismo, análogo o complementario género de actividad del que constituya el objeto social,

tanto de la sociedad como de su grupo, y que hayan sido comunicadas a la sociedad. Asimismo, indique los cargos

o funciones que en estas sociedades ejerzan:

 

 

 

B.1.41 Indique y en su caso detalle si existe un procedimiento para que los consejeros puedan contar con

asesoramiento externo:

 
SI

Detalle del procedimiento

Se transcribe el artículo 32 del Reglamento del Consejo de Administración:   

   

1. Con el fin de ser auxiliados en el ejercicio de sus funciones, los Consejeros independientes pueden solicitar la

contratación con cargo a Cementos Portland Valderrivas, S.A. de asesores legales, contables, financieros u otros expertos.

   

   

El encargo ha de versar necesariamente sobre problemas concretos de cierto relieve y complejidad que se presenten en el

desempeño del cargo.    

   

2. La solicitud de contratar asesores o expertos ha de ser formulada al Presidente de Cementos Portland Valderrivas, S.A.

y será autorizada por el Consejo de Administración si, a juicio de éste:    

   

a.	Es necesaria para el cabal desempeño de las funciones encomendadas a los Consejeros.    

   

b.	Su coste es razonable, a la vista de la importancia del problema y de los activos e ingresos de Cementos Portland

Valderrivas, S.A.; o   

   

c.	La asistencia técnica que  se recaba no puede ser dispensada adecuadamente por expertos y técnicos de Cementos

Portland Valderrivas, S.A.

 

 

B.1.42 Indique y en su caso detalle si existe un procedimiento para que los consejeros puedan contar con la

información necesaria para preparar las reuniones de los órganos de administración con tiempo suficiente:

 
SI

Detalle del procedimiento

Se transcribe el artículo 39.2 del Reglamento del Consejo de Administración:     
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Detalle del procedimiento

La convocatoria deberá hacerse con una antelación mínima de cuatro días naturales, mediante carta, telegrama, correo

electrónico o fax dirigido a cada uno de los Consejeros, y estará autorizada con la firma del Presidente o la del Secretario o

Vicesecretario, por orden del Presidente.     

     

Asimismo los artículos 43.9 y 43.10 del Reglamento del Consejo de Administración disponen lo siguiente:     

     

La convocatoria se efectuará con una antelación mínima de cuatro días naturales respecto a la fecha de reunión, por

cualquier medio escrito dirigido personalmente a cada miembro (carta, telegrama, telefax o correo electrónico). En caso de

urgencia apreciada por el Presidente, podrá convocarse la Comisión Ejecutiva con una antelación de veinticuatro horas,

limitándose en tal caso a tratar, como orden del día, aquéllos puntos que hubieren justificado la urgencia.    

     

Junto con la convocatoria de cada reunión, se remitirá a los miembros de la Comisión Ejecutiva cuanta documentación

fuere necesaria para que puedan formar responsablemente su opinión y emitir su voto sobre los asuntos sometidos a su

consideración.

 

 

B.1.43 Indique y en su caso detalle si la sociedad ha establecido reglas que obliguen a los consejeros a informar y,

en su caso, dimitir en aquellos supuestos que puedan perjudicar al crédito y reputación de la sociedad:

 
SI

Explique las reglas

Están desarrollados en el artículo 21 del Reglamento del Consejo de Administración, que se transcribe a continuación:   

   

Artículo 21. Cese de los Consejeros   

   

1. Los Consejeros cesarán en el cargo cuando haya transcurrido el período para el que fueron nombrados y cuando lo

decida la Junta General, en uso de las atribuciones que tiene conferida legal y estatutariamente.   

   

2. Los Consejeros deberán poner su cargo a disposición del Consejo de Administración y formalizar, si éste lo considera

conveniente, la correspondiente dimisión en los siguientes casos:   

   

a. Cuando cesen en los puestos ejecutivos a los que estuviere asociado su nombramiento como Consejero.   

   

b. Si se trata de Consejeros dominicales, cuando el accionista al que representan transmita o reduzca hasta un nivel que

exija la reducción del número de sus Consejeros dominicales la participación que tenía en Cementos Portland Valderrivas,

S.A.   

   

c. Cuando se vean incursos en alguno de los supuestos de incompatibilidad o prohibición legalmente previstos.   

   

d. Cuando el propio Consejo así lo solicite por mayoría de, al menos, el 75% de sus miembros asistentes y representados:

    

- Si por haber infringido sus obligaciones como Consejeros resultaren gravemente amonestados por el Consejo, previo

informe de la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo o,   

   

- Cuando su permanencia en el Consejo pueda poner en riesgo los intereses de Cementos Portland Valderrivas, S.A.   

   

3. El Consejo de Administración no podrá proponer el cese de ningún Consejero independiente antes del cumplimiento del

periodo estatutario para el que hubiera sido nombrado, salvo cuando concurra justa causa, apreciada por el Consejo

previo informe de la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo. En particular, se entenderá que

existe justa causa cuando el Consejero hubiera incumplido los deberes inherentes a su cargo o hubiere dejado de cumplir

alguno de los requisitos establecidos en artículo 6.2.a de este Reglamento para poder reunir la condición de Consejero
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Explique las reglas

independiente.    

   

Cuando cese un Consejero, ya sea por dimisión o por cualquier otro motivo, antes de concluir su mandato, deberá explicar

las razones por carta, que remitirá a todos los miembros del Consejo.   

   

Dicho cese será comunicado como hecho relevante y puesto de manifiesto el motivo en el Informe Anual de Gobierno

Corporativo, siempre y cuando no se haya opuesto expresamente el Consejero a dicha información, al tiempo de presentar

su dimisión o cese. En especial, en el caso de que la dimisión del Consejero se deba a  que el Consejo haya adoptado

decisiones significativas o reiteradas sobre las que el Consejero haya hecho constar serias reservas y como consecuencia

de ello optara por dimitir, en la carta de dimisión que dirija al resto de miembros se hará constar expresamente esta

circunstancia, alcanzando esta última obligación también al Secretario aunque no sea Consejero.  

  

El Consejero deberá informar a la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo de Cementos

Portland Valderrivas, S.A. de los extremos detallados en el artículo 21 del Reglamento del Consejo

 

 

B.1.44 Indique si algún miembro del Consejo de Administración ha informado a la sociedad que ha resultado

procesado o se ha dictado contra él auto de apertura de juicio oral, por alguno de los delitos señalados en el artículo

124 de la Ley de Sociedades Anónimas:

 
NO

 

 

Indique si el Consejo de Administración ha analizado el caso. Si la respuesta es afirmativa explique de forma

razonada la decisión tomada sobre si procede o no que el consejero continúe en su cargo.

 
NO

Decisión

tomada

Explicación razonada

 

 

B.2 Comisiones  del Consejo de Administración

 

 

 

B.2.1 Detalle todas las comisiones del Consejo de Administración y sus miembros:

 

 

 
COMISIÓN EJECUTIVA O DELEGADA

Nombre Cargo Tipologia

DON DIETER KIEFER PRESIDENTE EJECUTIVO

E.A.C. INVERSIONES CORPORATIVAS, S.L. VOCAL DOMINICAL

E.A.C. MEDIO AMBIENTE, S.L. VOCAL DOMINICAL
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Nombre Cargo Tipologia

DON JOSÉ IGNACIO MARTINEZ-YNZENGA CÁNOVAS DEL

CASTILLO

VOCAL OTRO EXTERNO

DON JUAN CASTELLS MASANA VOCAL DOMINICAL

MELILOTO, S.L. VOCAL DOMINICAL

DON RAFAEL MONTES SANCHEZ VOCAL DOMINICAL

 

 
COMISIÓN DE ESTRATEGIA

Nombre Cargo Tipologia

DON RAFAEL MONTES SANCHEZ PRESIDENTE DOMINICAL

DON DIETER KIEFER VOCAL EJECUTIVO

E.A.C. INVERSIONES CORPORATIVAS, S.L. VOCAL DOMINICAL

E.A.C. MEDIO AMBIENTE, S.L. VOCAL DOMINICAL

DON FELICIANO FUSTER JAUME VOCAL INDEPENDIENTE

DON GUSTAVO VILLAPALOS SALAS VOCAL INDEPENDIENTE

DON JOSE IGNACIO MARTINEZ-YNZENGA CANOVAS DEL

CASTILLO

VOCAL OTRO EXTERNO

DON JUAN CASTELLS MASANA VOCAL DOMINICAL

MELILOTO, S.L. VOCAL DOMINICAL

 

 
COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS, RETRIBUCIONES Y GOBIERNO CORPORATIVO

Nombre Cargo Tipologia

E.A.C. INVERSIONES CORPORATIVAS, S.L. PRESIDENTE DOMINICAL

E.A.C. MEDIO AMBIENTE, S.L. VOCAL DOMINICAL

DON JAVIER TABERNA ALDAZ VOCAL INDEPENDIENTE

DON JUAN CASTELLS MASANA VOCAL DOMINICAL

MELILOTO, S.L. VOCAL DOMINICAL
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B.2.2 Señale si corresponden al Comité de Auditoría las siguientes funciones.

 

Supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la información financiera relativa a la sociedad y, en

su caso, al grupo, revisando el cumplimiento de los requisitos normativos, la adecuada delimitación del

perímetro de consolidación y la correcta aplicación de los criterios contables

SI

Revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión de riesgos, para que los principales

riesgos se identifiquen, gestionen y den a conocer adecuadamente
SI

Velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría interna; proponer la selección,

nombramiento, reelección y cese del responsable del servicio de auditoría interna; proponer el

presupuesto de ese servicio; recibir información periódica sobre sus actividades; y verificar que la alta

dirección tiene en cuenta las conclusiones y recomendaciones de sus informes

SI

Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados comunicar, de forma confidencial y, si

se considera apropiado anónima, las irregularidades de potencial trascendencia, especialmente financieras

y contables, que adviertan en el seno de la empresa

SI

Elevar al Consejo las propuestas de selección, nombramiento, reelección y sustitución del auditor externo,

así como las condiciones de su contratación
SI

Recibir regularmente del auditor externo información sobre el plan de auditoría y los resultados de su

ejecución, y verificar que la alta dirección tiene en cuenta sus recomendaciones
SI

Asegurar la independencia del auditor externo SI

En el caso de grupos, favorecer que el auditor del grupo asuma la responsabilidad de las auditorías de las

empresas que lo integren
SI

 

 

B.2.3 Realice una descripción de las reglas de organización y funcionamiento, así como las responsabilidades que

tienen atribuidas cada una de las comisiones del Consejo.

 
Denominación comisión

COMISIÓN DE AUDITORÍA Y CONTROL

Breve descripción

Organización y funcionamiento:     

         

La  Comisión está compuesta por cinco miembros: tres externos dominicales y dos externos independientes.

 

     

Artículo 44 del Reglamento del Consejo:

         

1. El Consejo de Administración de Cementos Portland Valderrivas, S.A., constituirá con carácter permanente una

Comisión de Auditoría y Control que se compondrá por un mínimo de tres Consejeros que serán designados por

el Consejo de Administración. La Comisión elegirá, de entre sus miembros, un Presidente, que desempeñará su

cargo por un período no superior a cuatro años, pudiendo elegir, además, un Vicepresidente. El mandato de los

miembros de la Comisión no podrá ser superior al de su mandato como Consejeros, sin perjuicio de poder ser

reelegidos indefinidamente, en la medida en que también lo fueren como Consejeros.

2. Al menos uno de los miembros de la Comisión de Auditoría y Control será Consejero Independiente y será

designado teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o en ambas.

3. La Comisión de Auditoría y Control regulará su propio funcionamiento de conformidad con los Estatutos

Sociales y el presente Reglamento. Los vocales que hayan ejercido el cargo de Presidente, no podrán volver a

ocupar dicho cargo mientras no haya transcurrido al menos un año desde el cese del mismo. La Comisión de
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Auditoría y Control designará un Secretario y, en su caso, un Vicesecretario, que podrá no ser miembro del

mismo, el cual auxiliará al Presidente y deberá proveer para el buen funcionamiento de la Comisión, ocupándose

de reflejar debidamente en las actas el desarrollo de las sesiones, el contenido de las deliberaciones y los

acuerdos adoptados. De cada sesión el Secretario o quien ejerza sus funciones levantará acta que será firmada

por el Presidente y el Secretario. La Comisión de Auditoría y Control quedará válidamente constituida cuando

concurran, presentes o representados, la mitad más uno de sus miembros, adoptándose sus acuerdos por

mayoría de su miembros presentes o representados y teniendo el Presidente voto de calidad en caso de empate.

4. La Comisión de Auditoría y Control tendrá como función primordial servir de apoyo al Consejo de

Administración en sus cometidos de vigilancia, mediante la revisión periódica del proceso de elaboración de la

información económico-financiera, de sus control es internos y de la independencia del Auditor Externo. En

particular, a título enunciativo, y sin perjuicio de otros cometidos que pueda encargarle el Consejo de

Administración, será competencia de la Comisión de Auditoría y Control:

a. Informar en la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que en ella plante en los accionistas en

materias de su competencia.

b. Servir de canal de comunicación entre el Consejo de Administración y el Auditor externo de la Sociedad,

evaluando los resultados de cada auditoría, correspondiéndole además en relación con el Auditor Externo:

i) elevar al Consejo de Administración las propuestas de selección, nombramiento, reelección y sustitución del

Auditor Externo, así como las condiciones de su contratación;

ii) recibir regularmente del Auditor Externo información sobre el plan de auditoría y los resultados de su ejecución,

y verificar que la alta dirección tiene en cuenta sus recomendaciones;

iii) discutir con el Auditor Externo de la Sociedad las debilidades significativas del sistema de control interno

detectadas en el desarrollo de la auditoría;

iv) asegurar la independencia del Auditor Externo, estableciendo, en particular, medidas adecuadas:

1)para que la contratación de servicios de asesoramiento y de consulto-ría con el Auditor externo o empresas de

su grupo no implique un riesgo sobre su independencia, a cuyo efecto la Comisión solicitará y recibirá

anualmente de dicho auditor la confirmación escrita de su independencia frente a la entidad o entidades

vinculadas a ésta directa o indirectamente, así como la información de los servicios adicionales de cualquier clase

prestados a estas entidades por el citados auditor, o por las personas o entidades vinculados a éste, de acuerdo

con lo dispuesto en la Ley de Auditoría de Cuentas;

2) y para que la Sociedad comunique como hecho relevante a la CNMV el cambio de auditor y lo acompañe de

una declaración sobre la eventual existencia de desacuerdos con el Auditor saliente y, si hubieran existido de su

contenido, y que en caso de renuncia del Auditor externo examine las circunstancias que la hubieran motivado;

v) y favorecer que el Auditor de la Sociedad asuma la responsabilidad de las auditorías de las empresas que

integran el Grupo. c) Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de cuentas, un

informe en el que se expresará una opinión sobre la independencia de los auditores de cuentas o sociedades de

auditoría. Este informe deberá pronunciarse, en todo caso, sobre la prestación de los servicios adicionales a que

hace referencia el apartado b)(iv) 1., anterior.

d) La supervisión de los servicios de auditoría interna de la Sociedad, que velen por el buen funcionamiento de

los sistemas de información y control interno, viniendo obligado el responsable de la función de auditoría interna a

presentar a la Co-misión su plan anual de trabajo y a informarle directamente de las incidencias que se presenten

en su desarrollo así como a someterle al final de cada ejercicio un informe sobre sus actividades.

e) Supervisar y analizar la política de control y gestión de riesgos que identifique al menos: (i) Los distintos tipos

de riesgos a los que se enfrenta la Sociedad, incluyendo entre los financieros o económicos, los pasivos

contingentes y otros riesgos fuera de balance; (ii) la fijación del nivel de riesgo que la Sociedad considere

aceptable; (iii) las medidas previstas para mitigar el impacto de los riesgos identificados, en caso de que llegaran

a materializarse; (iv) y los sistemas de información y control interno que se utilizarán para controlar y gestionar los

citados riesgos, incluidos los pasivos contingentes o riesgos fuera de balance, supervisando su eficacia y

elevándola al Consejo para su aprobación.

f) Supervisar el proceso de elaboración y presentación de las Cuentas Anuales e in-formes de Gestión,

individuales y consolidados, y de la información financiera periódica que se difunda a los mercados, velando por

el cumplimiento de los requerimientos legales y la correcta aplicación de los principios de contabilidad

generalmente aceptados, informando al Consejo de Administración, con carácter pre-vio a la adopción por éste

de las siguientes decisiones: (i) la información financiera que, por su condición de cotizada, la Sociedad deba

hacer pública periódicamente, asegurándose de que las cuentas intermedias se formulan con los mismos criterios

contables que las anuales y, a tal fin, considerar la procedencia de una revisión limitada del Auditor Externo de la

Sociedad; (ii) y la creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas en

países o territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales, así como cualesquiera otras transacciones u
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operaciones de naturaleza análoga que, por su complejidad, pudieran menoscabar la transparencia del Grupo

Cementos Portland Valderrivas.

g) En relación con los sistemas de información y control interno: (i) supervisar el proceso de elaboración y la

integridad de la información financiera relativa a la Sociedad y, en su caso, a su Grupo, revisando el cumplimiento

de los requisitos normativos, la adecuada delimitación del perímetro de consolidación y la correcta aplicación de

los criterios contables; (ii) revisar periódicamente los sistemas de control in-terno y gestión de riesgos, para que

los principales riesgos se identifiquen, gestionen y den a conocer adecuadamente; (iii) velar por la independencia

y eficacia de la función de auditoría interna, proponiendo la selección, nombramiento, reelección y cese del

responsable del servicio de auditoría interna, así como el presupuesto de dicho servicio, recibiendo información

periódica sobre sus actividades y verificando que la alta dirección tienen en cuenta las conclusiones y

recomendaciones de sus informes; (iv) recibir de los empleados, de forma confidencial, pero no anónima, y por

escrito, comunicaciones sobre posibles irregularidades de potencial trascendencia, especialmente financieras y

contables, que adviertan en el seno de cualquier sociedad del Grupo Cementos Portland Valderrivas.

h) Emitir los informes y las propuestas que le sean solicitados por el Consejo de Administración o por el

Presidente de éste y los que estime pertinentes para el mejor cumplimiento de sus funciones.

5. La Comisión de Auditoría y Control, tendrá acceso a la información y documentación necesaria para el ejercicio

de sus funciones. y podrá recabar el asesoramiento de profesionales externos, en a cuyo efecto será de

aplicación lo dispuesto en el Artículo 32 de este Reglamento. Tales asesores asistirán a las reuniones con voz,

pero sin voto.

6. La Comisión de Auditoría se reunirá como mínimo trimestralmente y, además, cada vez que lo convoque su

Presidente, o a instancia de dos de sus miembros. Anualmente, la Comisión elaborará un plan de actuación para

el ejercicio del que dará cuenta al Consejo de Administración.

7. Están obligados a asistir a las sesiones de la Comisión y a prestarle su colaboración y acceso a la información

de que disponga, cualquier miembro del equipo directivo y del personal del Grupo Cementos Portland Valderrivas

que fuese requerido a tal fin, así como los Auditores de Cuentas de la Sociedad.

8. En todo lo no expresamente regulado en este Artículo respecto del funcionamiento de la Comisión d

 
Denominación comisión

COMISIÓN DE ESTRATEGIA

Breve descripción

Organización y funcionamiento:

 

Está formada por nueve miembros: un Consejero ejecutivo, cinco dominicales, dos externos independientes y

otro con la calificación de otro Consejero externo.

   

Artículo 46 del Reglamento del Consejo:    

   

1.-Cementos Portland Valderrivas, SA, tendrá una Comisión de Estrategia, compuesta por los Consejeros que

designe el Consejo de Administración, por un período no superior al de su mandato, sin perjuicio de ser

reelegidos indefinidamente, en la medida que también lo fueran como Consejeros.    

   

La mayoría de los miembros de la Comisión de Estrategia estará compuesta por Consejeros externos.    

   

La Comisión de Estrategia designará, de entre sus miembros no ejecutivos, un Presidente y desempeñará la

Secretaría la persona que, sin precisar la cualidad de Consejero, designe dicha Comisión.     

   

2.- Los miembros de la Comisión de Estrategia cesarán cuando lo hagan en su condición de Consejeros, o

cuando así lo acuerde el Consejo de Administración.    

   

3.- Corresponde a la Comisión de Estrategia apoyar al Consejo de Administración en la determinación de la

estrategia del Grupo, de acuerdo con las líneas maestras acordadas por este órgano, elaborando los

correspondientes informes y propuestas de acuerdos en esta materia.    

   

En particular, la Comisión de Estrategia informará al Consejo sobre todas aquellas propuestas de inversión,

desinversión, acuerdos asociativos con terceros, desarrollo de nuevas actividades y operaciones financieras que,

por su gran relevancia, a juicio del Consejo, puedan afectar a la estrategia del Grupo.    
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También informará al Consejo sobre todas aquellas otras materias que, no siendo competencia de las restantes

Comisiones, dicho órgano pueda someterle.    

   

4.- Los miembros de la Comisión de Estrategia podrán ser asistidos, durante la celebración de sus sesiones, por

las personas que, con la cualidad de asesores y hasta un máximo de dos por cada miembro de la Comisión,

consideren conveniente; a estos efectos serán de aplicación lo establecido en el artículo 33 de este Reglamento.

Tales asesores asistirán a las reuniones con voz, pero sin voto.    

   

5.- Estará obligado a asistir a las sesiones de la Comisión de Estrategia y a prestarle su colaboración y acceso a

la información de que disponga, cualquier miembro del equipo directivo y del personal del Grupo Cementos

Portland Valderrivas, que fuese requerido a tal fin.     

   

6.- La Comisión de Estrategia tendrá acceso a la información y documentación necesaria para el ejercicio de sus

funciones.    

   

7.- La Comisión de Estrategia se reunirá con la periodicidad que se determine y cada vez que lo convoque su

Presidente o lo soliciten dos de sus miembros. Anualmente, la Comisión elaborará un plan de actuación para

cada ejercicio del que dará cuenta al Consejo.    

   

8.- De cada sesión se levantará acta que será firmada por los miembros de la  Comisión que hayan asistido a la

misma.    

   

9.- La Comisión de Estrategia regulará su propio funcionamiento en todo lo no previsto en los Estatutos Sociales

y en este Reglamento, siendo de aplicación, supletoriamente y en la medida en que su naturaleza y funciones lo

hagan posible, las disposiciones de los mismos relativas al funcionamiento del Consejo de Administración.

 
Denominación comisión

COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS, RETRIBUCIONES Y GOBIERNO CORPORATIVO

Breve descripción

Organización y funcionamiento:     

       

Está formada por cinco componentes, cuatro de ellos externos dominicales y uno externo independiente, incluido

el Presidente.        

       

Artículo 45 del Reglamento del Consejo:

    

1.  El Consejo de Administración de Cementos Portland Valderrivas, S.A. constituirá con carácter permanente una

Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo que se compondrá por los Consejeros, que

en mínimo de tres (3) sean designados por el Consejo de Administración de entre los Consejeros Externos y/o

Independientes.

 

El mandato de los miembros de la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo no podrá

ser superior al de su mandato como Consejero, sin perjuicio de poder ser reelegidos indefinidamente, en la

medida en que también lo fueren como Consejeros.

 

Los miembros de la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo cesarán cuando lo

hagan en su condición de Consejeros o cuando así lo acuerde el Consejo de Administración.

 

2.  La Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo regulará su propio funcionamiento de

conformidad con los Estatutos Sociales y el presente Reglamento, siendo de aplicación, supletoriamente y en la

medida en que su naturaleza y funciones lo hagan posible, las disposiciones de los mismos relativas al

funcionamiento del Consejo de Administración.

 

La Comisión designará un Secretario, que podrá no ser miembro de la misma, el cual auxiliará al Presidente y

deberá proveer para el buen funcionamiento de la Comisión, ocupándose de reflejar debidamente en las actas el

desarrollo de las sesiones, el contenido de las deliberaciones y los acuerdos adoptados, debiendo el acta ser

firmada por el Secretario con el visto bueno del Presidente. Copia del acta se remitirá al resto de Consejeros para
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su conocimiento.

 

La Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo quedará válidamente constituida cuando

concurran, presentes o representados, la mitad más uno de sus miembros, adoptándose sus acuerdos por

mayoría de su miembros, presentes o representados, y teniendo el Presidente voto de calidad en caso de

empate.

 

3. La Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo tendrá facultades de información,

asesoramiento y propuesta dentro de sus competencias, correspondiéndole en particular las siguientes funciones,

además de las ya señaladas en el presente Reglamento:

 

PRIMERO. Evaluar las competencias, conocimientos y experiencia necesarios en el Consejo, definiendo, en

consecuencia, las funciones y aptitudes necesarias en los candidatos que deban cubrir cada vacante y evaluando

el tiempo y dedicación precisos para que puedan desempeñar bien su cometido. Cualquier Consejero podrá

solicitar de la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo que tome en consideración, por

si los considerara idóneos, potenciales candidatos para cubrir vacantes de Consejero.

 

SEGUNDO. Examinar u organizar, de la forma que se entienda adecuada, la sucesión del Presidente y del Primer

Ejecutivo y, en su caso, hacer propuestas al Consejo, para que dicha sucesión se produzca de forma ordenada o

bien planificada.

 

TERCERO. Proponer el nombramiento y reelección de Consejeros Independientes e informarlas propuestas de

nombramientos y reelecciones del resto de Consejeros.

 

CUARTO. Informar las propuestas de mantenimiento de Consejeros Independientes en su cargo una vez

transcurrido un período de 12 años, así como informar las propuestas de cese de Consejeros independientes de

acuerdo con lo establecido en el Artículo 21.3.

 

QUINTO. Informar los nombramientos y ceses de Altos Directivos que el Primer Ejecutivo proponga al Consejo,

proponiendo las personas o cargos que deban ser considerados Altos Directivos de la Sociedad. Asimismo,

informará previamente de los nombramientos para el desempeño de cargos o puestos que tengan una retribución

anual igual o superior a la cifra que, en cada caso, fije la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno

Corporativo, de lo que deberá dar cuenta al Consejo de Administración.

 

SEXTO. Velar por la observancia de la política retributiva establecida por la Sociedad y, en particular, proponer al

Consejo de Administración la política de retribución de los Consejeros y Altos Directivos, la retribución de los

Consejeros Ejecutivos y demás condiciones de sus contratos, y las condiciones básicas de los contratos de los

Altos Directivos, informando y haciendo propuestas sobre los planes de incentivos de carácter plurianual que

afecten a la Alta Dirección de la Sociedad y, en particular, a aquellos que puedan establecerse con relación al

valor de las acciones. Asimismo, proponer al Consejo de Administración la distribución entre los Consejeros de la

retribución derivada de su pertenencia al Consejo que acuerde la Junta General de Accionistas, con arreglo a lo

previsto en los Estatutos Socia-les y en el presente Reglamento.

 

SÉPTIMO. Elaborar y llevar un registro de situaciones de Consejeros y Altos Directivos de Cementos Portland

Valderrivas, S.A.

 

OCTAVO. Velar para que al proveerse nuevas vacantes en el Consejo, los procedimientos de selección no

adolezcan de sesgos implícitos que obstaculicen la selección de Consejeras, de forma que la Sociedad busque

deliberadamente e incluya entre los potenciales candidatos, mujeres que reúnan el perfil profesional pretendido,

debiendo explicar el Consejo, en su caso, a través del Informe Anual de Gobierno Corporativo, el motivo del

escaso o nulo número de Consejeras y las iniciativas adoptadas para corregir tal situación.

 

NOVENO. Informar sobre las propuestas de nombramiento de los miembros de las Comisiones del Consejo de

Administración.

 

DÉCIMO. Informar el nombramiento y cese del Secretario del Consejo.

 



 41

UNDÉCIMO. Verificar la calificación de los Consejeros según lo establecido en el Artículo 6 de este Reglamento.

 

DUODÉCIMO. Orientar a los nuevos Consejeros, advirtiéndoles de sus obligaciones legales, in-formándoles

sobre las reglas de gobierno de la Sociedad y familiarizándoles con las características, la situación y el entorno

de la Compañía.

 

DECIMOTERCERO. Recibir la información que suministren los Consejeros en el supuesto previsto en el Artículo

25.3 de este Reglamento.

 

DECIMOCUARTO. Informar, en su caso, las transacciones profesionales o comerciales a que se refiere el

Artículo 23.2.g) de este Reglamento.

 

DECIMOQUINTO. Informar el aprovechamiento en beneficio de un Consejero de oportunidades de negocio, o el

uso de activos del Grupo Cementos Portland Valderrivas previamente estudiado y desestimado a que se refiere el

Artículo 28 en su apartado 1 de este Reglamento.

 

DECIMOSEXTO. Recibir y custodiar en el registro de situaciones a que se refiere el apartado g) anterior y las

informaciones personales que le faciliten los Consejeros, según se establece en el Artículo 23 de este

Reglamento.

 

DECIMOSÉPTIMO. Decidir en relación con las solicitudes de información que los Consejeros, de acuerdo con lo

establecido en este Reglamento, remitan a esta Comisión.

 

DECIMOCTAVO. Solicitar, en su caso, la inclusión de puntos en el Orden del Día de las reuniones del Consejo,

con las condiciones y en los plazos previstos en el presente Reglamento.

 

DECIMONOVENO. Impulsar la estrategia de gobierno corporativo de la Sociedad de acuerdo a la normativa o

recomendaciones vigentes en cada momento.

 

VIGÉSIMO. Supervisar las políticas y el desempeño de la Compañía en relación con el sistema de gobierno

corporativo, responsabilidad social y valores de Cementos Portland Valderrivas, S.A., así como sus Códigos de

Conducta, revisando periódicamente su cumplimiento, y proponer al Consejo de Administración, para su

aprobación o elevación a la Junta General de Accionistas, las modificaciones y actualizaciones que consideren

precisas para su desarrollo y mejora continua.

 

VIGÉSIMO PRIMERO. Conocer, impulsar, orientar y supervisar la actuación de la Sociedad en materia de

reputación corporativa, asuntos de índole social o ambiental que pudieran tener un impacto sobre la Compañía e

informar sobre la misma al Consejo de Administración y a la Comisión Ejecutiva, según corresponda.

 

VIGÉSIMO SEGUNDO. Supervisar las políticas y el desempeño de la compañía con relación a los valores de

Cementos Portland Valderrivas, S.A. y sus Códigos de Conducta, revisando su grado de cumplimiento y

proponiendo las modificaciones y actualizaciones que contribuyan a su desarrollo y mejora continua.

 

VIGÉSIMO TERCERO. Informar al Consejo de Administración el Informe Anual de Gobierno Corporativo.

 

VIGÉSIMO CUARTO. Identificar y orientar la política, objetivos, buenas prácticas y programas de sostenibilidad y

de responsabilidad social corporativa del Grupo.

 

VIGÉSIMO QUINTO. Evaluar, supervisar y revisar los planes de ejecución de dichas políticas que elaboren los

directivos del Grupo.

 

VIGÉSIMO SEXTO. Informar al Consejo, con carácter previo a su aprobación, la Memoria Anual de

Responsabilidad Social de Cementos Portland Valderrivas, S.A.

 

VIGÉSIMO SÉPTIMO. Emitir los informes y las propuestas que le sean solicitados por el Consejo de Ad-

ministración o por el Presidente de éste y los que estime pertinentes para el mejor cumplimiento de sus

funciones, en especial el informe sobre las propuestas de modificación del presente Reglamento, de acuerdo con
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lo establecido en su Artículo 4 apartado 3. Cuando se trate de materias relativas a los Consejeros Ejecutivos y

Altos Directivos, la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo consultará previamente al

Presidente y al Primer Ejecutivo de la Sociedad.

 

4. La Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo regulará su propio funcionamiento

 
Denominación comisión

COMISIÓN EJECUTIVA O DELEGADA

Breve descripción

Organización y funcionamiento:

 

Está  compuesta actualmente por siete miembros: uno ejecutivo, cinco externos dominicales y otro con la

calificación de otros consejeros externos.

 

Artículo 43 del Reglamento del Consejo:

  

1. La Comisión Ejecutiva tendrá todas las facultades del Consejo de Administración menos aquellas que legal,

estatutariamente o determinadas en este Reglamento, fueren indelegables. No obstante lo anterior, el Consejo de

Administración podrá, a efectos exclusivamente internos, limitar esta delegación de facultades.

 

2. El Consejo de Administración designará de su seno los Administradores que han de integrar la Comisión

Ejecutiva. La Comisión Ejecutiva estará constituida por un mínimo de tres miembros y un máximo de once.

 

3. Los miembros de la Comisión Ejecutiva cesarán cuando lo hagan en su condición de Consejero o cuando así

lo acuerde el Consejo.

 

4. Las vacantes que se produzcan serán cubiertas a la mayor brevedad por el Consejo de Administración.

 

5. Actuará como Presidente de la Comisión Ejecutiva el Consejero Delegado del Consejo de Administración, y

será Secretario el que igualmente lo sea de dicho Consejo.

 

6. En ausencia del Presidente, sus funciones serán ejercidas por el miembro que resulte elegido a tal fin, o, en

defecto de tal acuerdo, por el miembro de mayor edad.

 

7. La Comisión Ejecutiva celebrará sus sesiones ordinarias con periodicidad mensual, excluido el mes de agosto

y aquellos en los que se reúna el Consejo de Administración, pudiendo reunirse con carácter extraordinario

cuando lo requieran los intereses sociales.

 

8. La convocatoria de las reuniones de la Comisión Ejecutiva se realizará a instancias del Presidente o de quien

haga sus veces, o cuando lo soliciten al menos uno de sus miembros, incluyendo en la solicitud los asuntos a

tratar que serán necesariamente incluidos en el Orden del Día de la reunión.

 

9. La convocatoria se efectuará con una antelación mínima de cuatro días naturales respecto a la fecha de

reunión, por cualquier medio escrito dirigido personalmente a cada miembro (carta, telegrama, telefax o correo

electrónico). En caso de urgencia apreciada por el Presidente, podrá convocarse la Comisión Ejecutiva con una

antelación de veinticuatro horas, limitándose en tal caso a tratar, como Orden del Día, aquellos puntos que

hubieren justificado la urgencia.

 

10. Junto con la convocatoria de cada reunión, se remitirá a los miembros de la Comisión Ejecutiva cuanta

documentación fuere necesaria para que puedan formar responsablemente su opinión y emitir su voto sobre los

asuntos sometidos a su consideración.

 

11. La Comisión Ejecutiva quedará válidamente constituida cuando concurran a la reunión, entre presentes y

representados, al menos la mitad más uno de sus miembros. Los acuerdos se tomarán por la mayoría de los

Consejeros que componen la Comisión Ejecutiva.

 

12. Los ausentes podrán delegar su representación y voto en otro miembro de la Comisión Ejecutiva, mediante
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escrito dirigido al Presidente.

 

13. Las deliberaciones y decisiones de la Comisión Ejecutiva serán reflejadas en actas que deberán ser

aprobadas por la Comisión Ejecutiva al término de la reunión o, como máximo, en la inmediata siguiente y serán

llevadas a un Libro de Actas. Las certificaciones de las actas serán expedidas por el Secretario, con el visto

bueno del Presidente o por quienes hagan sus veces.

 

14. Copia de la documentación aportada y de las actas serán remitidas al resto de los miembros del Consejo de

Administración para conocimiento de los temas tratados en la Comisión Ejecutiva.

 

15.En todo lo demás, la Comisión Ejecutiva, en tanto no apruebe un Reglamento específico, se regirá por lo

establecido, respecto de la misma, por los Estatutos Sociales y, de forma supletoria, por lo dispuesto también por

dichos Estatutos y este Reglamento, res-pecto del Consejo de Administración.

 

 

 

B.2.4 Indique las facultades de asesoramiento, consulta y en su caso, delegaciones que tienen cada una de las

comisiones:

 
Denominación comisión

COMISIÓN DE AUDITORÍA Y CONTROL

Breve descripción

Ver apartado B.2.3

 
Denominación comisión

COMISIÓN DE ESTRATEGIA

Breve descripción

Ver apartado B.2.3

 
Denominación comisión

COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS, RETRIBUCIONES Y GOBIERNO CORPORATIVO

Breve descripción

Ver apartado B.2.3

 
Denominación comisión

COMISIÓN EJECUTIVA O DELEGADA

Breve descripción

Ver apartado B.2.3

 

 

 

B.2.5 Indique, en su caso, la existencia de regulación de las comisiones del Consejo, el lugar en que están

disponibles para su consulta, y las modificaciones que se hayan realizado durante el ejercicio. A su vez, se indicará

si de forma voluntaria se ha elaborado algún informe anual sobre las actividades de cada  comisión.

 
Denominación comisión

COMISIÓN DE ESTRATEGIA

Breve descripción

El artículo 46 del Reglamento del Consejo de Administración recoge la composición y funciones de esta Comisión

(ver apartado B.2.3). Asimismo, el Reglamento del Consejo de Administración permite que las Comisiones

contemplen la posibilidad de que se regulen mediante la aprobación de los respectivos reglamentos internos, que

complementen lo ya establecido en el Reglamento del Consejo de Administración.
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Denominación comisión

COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS, RETRIBUCIONES Y GOBIERNO CORPORATIVO

Breve descripción

El Reglamento del Consejo de Administración en los artículos 42 y 45, recoge la composición y funciones de la

Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo. Asimismo, el Reglamento del Consejo de

Administración permite que las Comisiones contemplen la posibilidad de que se regulen mediante la aprobación

de los respectivos reglamentos internos, que complementen lo ya establecido en el Reglamento del Consejo de

Administración.

 
Denominación comisión

COMISIÓN EJECUTIVA O DELEGADA

Breve descripción

Los Estatutos Sociales en el artículo 34 y específicamente el Reglamento del Consejo de Administración en los

artículos 42 y 44 recogen la composición y funciones de la Comisión Ejecutiva. Asimismo, el Reglamento del

Consejo de Administración permite que las Comisiones contemplen la posibilidad de que se regulen mediante la

aprobación de los respectivos reglamentos internos, que complementen lo ya establecido en los Estatutos

Sociales y en el Reglamento del Consejo de Administración.

 
Denominación comisión

COMITÉ DE AUDITORÍA

Breve descripción

Los Estatutos Sociales en el artículo 36 y específicamente el Reglamento del Consejo de Administración en los

artículos 42 y 44,  recogen la composición y funciones de la Comisión de Auditoría y Control. Asimismo, el

Reglamento del Consejo de Administración permite que las Comisiones contemplen la posibilidad de que se

regulen mediante la aprobación de los respectivos reglamentos internos, que complementen lo ya establecido en

los Estatutos Sociales y en el Reglamento del Consejo de Administración.   

  

Todas las Comisiones elaboran voluntariamente un informe anual con las actividades desarrolladas en el

ejercicio, que es elevado al Consejo de Administración, para la evaluación de su funcionamiento.

 

 

 

B.2.6 Indique si la composición de la comisión ejecutiva refleja la participación en el Consejo de los diferentes

consejeros en función de su condición:

 
NO

En caso negativo, explique la composición de su comisión ejecutiva

1 consejero ejecutivo, cinco consejeros externos dominicales y otro con la calificación de otros consejeros externos.

 

 

 

 

C - OPERACIONES VINCULADAS
 

C.1 Señale si el Consejo en pleno se ha reservado aprobar, previo informe favorable del Comité de Auditoría o

cualquier otro al que se hubiera encomendado la función, las operaciones que la sociedad realice con consejeros,

con accionistas significativos o representados en el Consejo, o con personas a ellos vinculadas:

 
SI
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C.2 Detalle las operaciones relevantes que supongan una transferencia de recursos u obligaciones entre la

sociedad o entidades de su grupo, y los accionistas significativos de la sociedad:

 

Nombre o denominación

social del accionista

significativo

Nombre o denominación

social de la sociedad o

entidad de su grupo

Naturaleza de la

relación

Tipo de la

operación

Importe (miles de

euros)

FOMENTO DE

CONSTRUCCIONES Y

CONTRATAS, S.A.

CEMENTOS PORTLAND

VALDERRIVAS, S.A.

COMERCIAL Recepción de

servicios

8.006

FOMENTO DE

CONSTRUCCIONES Y

CONTRATAS, S.A.

CEMENTOS PORTLAND

VALDERRIVAS, S.A.

COMERCIAL Venta de bienes

(terminados o en

curso)

64.109

 

 

C.3  Detalle las operaciones relevantes que supongan una transferencia de recursos u obligaciones entre la

sociedad o entidades de su grupo, y los administradores o directivos de la sociedad:

 

 

 

C.4  Detalle las operaciones relevantes realizadas por la sociedad con otras sociedades pertenecientes al mismo

grupo, siempre y cuando no se eliminen en el proceso de elaboración de estados financieros consolidados y no

formen parte del tráfico habitual de la sociedad en cuanto a su objeto y condiciones:

 

 

 

C.5  Indique si  los miembros del Consejo de Administración se han encontrado a lo largo del ejercicio en alguna

situación de conflictos de interés, según lo previsto en el artículo 127 ter de la LSA.

 
NO

 

 

C.6  Detalle los mecanismos establecidos para detectar, determinar y resolver los posibles conflictos de intereses

entre la sociedad y/o su grupo, y sus consejeros, directivos o accionistas significativos.

 
El Reglamento del Consejo de Administración y el Reglamento Interno de Conducta regulan los posibles conflictos de intereses

entre la sociedad y/o su Grupo, sus Consejeros y sus Altos Directivos.   

  

Se transcribe el artículo 26 del Reglamento del Consejo:   

  

	Artículo 26.  Conflictos de intereses   

  

1. El Consejero deberá abstenerse de asistir e intervenir en las deliberaciones que afecten a operaciones vinculadas y en

general a asuntos en los que pueda hallarse interesado, directa o indirectamente, y de votar en las correspondientes

decisiones, además de no delegar su voto y ausentarse de la sala de reuniones mientras el Consejo delibera y vota.

 

Se considerará que el Consejero tiene un interés indirecto cuando el asunto afecte a una persona vinculada al mismo.

 

2. El Consejero deberá informar al Consejo a través del Secretario del Consejo o Departamento que en su día pudiera adquirir

esta responsabilidad, con la debida antelación, de cualquier situación susceptible de suponer un conflicto de intereses con el
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interés de la Sociedad o de las sociedades integradas en el Grupo Cementos Portland Valderrivas.

 

3. Se exigirá la previa autorización expresa del Consejo de Cementos Portland Valderrivas, S.A. sin que quepa la delegación y,

previo informe favorable de la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo, para los siguientes

supuestos:

 

a. Prestación a las empresas del Grupo por parte de un Consejero, o persona a él vinculada, de servicios profesionales distintos

de los derivados de la relación laboral que pudiera haber con los Consejeros Ejecutivos.

 

b. Venta, o transmisión bajo cualquier otra forma, mediante contraprestación económica de cualquier tipo, por parte de un

Consejero, de un accionista significativo o representado en el Consejo o de personas vinculadas a ellos, a las empresas del

Grupo Cementos Portland Valderrivas, de suministros, materiales, bien eso derechos, en general.

 

c. Transmisión por las empresas del Grupo Cementos Portland Valderrivas a favor de un Consejero, de un accionista

significativo o representado en el Consejo o de personas vinculadas a ellos de suministros, materiales, bienes o derechos, en

general, ajenas al tráfico ordinario de la empresa transmitente.

 

d. Prestación de obras, servicios o venta de materiales por parte de las empresas del Grupo Cementos Portland Valderrivas a

favor de un Consejero, de un accionista significativo o representado en el Consejo o de personas vinculadas a ellos, que,

formando parte del tráfico ordinario de aquéllas, se hagan en condiciones económicas inferiores a las de mercado.

 

4. La solicitud de autorización se formulará a través del Secretario del Consejo, que a su vez solicitará informe al área de

Cementos Portland Valderrivas, S.A. afectada, a fin de proceder a su posterior remisión, en unión de la solicitud planteada, a la

Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo.

 

5. La autorización a que se refiere el apartado anterior no será precisa en aquellas operaciones vinculadas que cumplan

simultáneamente las tres condiciones siguientes:

 

a. Que se realicen en virtud de contratos cuyas condiciones estén estandarizadas y se apliquen en masa a muchos clientes.

 

b. Que se realicen a precios o tarifas establecidos con carácter general por quien actúe como suministrador del bien o servicio

del que se trate.

 

c. Que su cuantía no supere el 1% de los ingresos anuales de la Sociedad.

 

6. En todo caso, las transacciones relevantes de cualquier clase, realizadas por cualquier Consejero con la Sociedad, sus

filiales o participadas, deberán constar en el Informe Anual de Gobierno Corporativo. Esta obligación abarca, asimismo, las

transacciones relevantes realizadas entre la Sociedad y sus accionistas -directos e indirectos- significativos.

 

7. A los efectos de este precepto, se entenderá por personas vinculadas las incluidas en el Artículo 231 de la Ley de

Sociedades de Capital.

 

Se transcribe el artículo 5.7 del Reglamento Interno de Conducta, relativo a conflicto de intereses:

 

Las Personas Sujetas a este Reglamento Interno de Conducta, a excepción de los Consejeros que se regirán en esta materia

por lo dispuesto en el Reglamento del Consejo de Administración, están obligadas a informar al Director Corporativo de

Asesoría Jurídica del Grupo Cementos Portland Valderrivas sobre los posibles conflictos de intereses a que estén sometidas

por causa de sus relaciones familiares, su patrimonio personal, o por cualquier otro motivo con alguna compañía integrada en el

Grupo Cementos Portland Valderrivas.

 

Se considerará conflicto de interés toda situación en la que entre (o pudiera entrar) en colisión, de forma directa o indirecta, el

interés de la Sociedad, de las sociedades integradas en el Grupo Cementos Portland Valderrivas o de sus sociedades

vinculadas y el interés personal de la Persona Sujeta a este Reglamento Interno de Conducta. Existirá interés personal cuando

el asunto le afecte a ella o a una Persona con ella Vinculada.

 

En la comunicación al Director del Departamento de Asesoría Jurídica, la Persona Sujeta deberá indicar si el conflicto le afecta

personalmente o a través de una Persona Vinculada, en cuyo caso deberá identificarla. Asimismo, precisará la situación que
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diera lugar al conflicto, detallando, en su caso, el objeto y las principales condiciones de la operación o decisión proyectada, su

importe o evaluación económica aproximada, así como el Departamento o la persona de la sociedad del Grupo Cementos

Portland Valderrivas con la que se hubieran iniciado los correspondientes contactos.

 

Una vez tenga conocimiento del inicio de dichos contactos, la Persona Sujeta deberá realizar tal comunicación de forma

inmediata y, en todo caso, antes de la correspondiente toma de decisión o del cierre de la operación.

 

La mencionada información deberá mantenerse actualizada, dando cuenta de cualquier modificación o cese de las situaciones

previamente comunicadas.

 

Ante cualquier duda sobre si la Persona Sujeta podría encontrarse en un supuesto de conflicto de interés por cualquier causa,

dicha Persona deberá trasladar consulta por escrito al Director Corporativo de Asesoría Jurídica. La Persona Sujeta deberá,

asimismo, abstenerse de realizar cualquier actuación hasta que le sea contestada su consulta por el Director Corporativo de

Asesoría Jurídica.

 

Asimismo, la Persona Sujeta debe abstenerse de intervenir o influir en la toma de decisiones por parte de cualquier otro órgano

social, comité o dirección que participe en la operación o decisión correspondiente, que puedan afectar a las personas o

entidades con las que exista conflicto. Igualmente, la Persona Sujeta deberá abstenerse de acceder a información confidencial

que afecte a dicho conflicto.

 

Sobre la base de las comunicaciones relativas a conflictos de interés que realicen las Personas Sujetas o del conocimiento que

pueda tenerse por cualquier otro medio, el Comité de Seguimiento elaborará un Registro de Conflictos de Interés de Personas

Sujetas, que estará constantemente actualizado, con información detallada sobre cada una de las situaciones producidas. Esta

información será objeto de publicidad en los su-puestos y con el alcance requerido por la normativa vigente.

 

En el caso de los Consejeros de la Sociedad, el Secretario del Consejo de Administración informará al Comité de Seguimiento

de las situaciones de conflicto de interés que aquellos le hayan comunicado, a fin de que puedan ser incorporadas al

mencionado registro.

 

 

 

C.7  ¿Cotiza más de una sociedad del Grupo en España?

 
NO

 

 

Identifique a las sociedades filiales que cotizan:

 

 

 

 

 

 

D - SISTEMAS DE CONTROL DE RIESGOS
 

D.1 Descripción general de la política de riesgos de la sociedad y/o su grupo, detallando y evaluando los riesgos

cubiertos por el sistema, junto con la justificación de la adecuación de dichos sistemas al perfil de cada tipo de

riesgo.

 
El negocio principal del Grupo Cementos Portland Valderrivas en España, producción, venta y distribución de cemento,

hormigón, árido y mortero, está afectado de manera significativa por la evolución del sector de la construcción y la obra pública,

que pueden influir en sus resultados, así como por otros factores que afectan al normal desarrollo de sus actividades y al logro

de sus objetivos.
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Adicionalmente, el Grupo Cementos Portland Valderrivas cuenta con inversiones en Estados Unidos, Holanda, Reino Unido y

Túnez, lo que implica la incorporación a las operaciones del Grupo de marcos normativos, mercados, y entornos financieros

diferentes. Dichas circunstancias ponen de manifiesto la necesidad de gestionar los riesgos, desarrollando mecanismos para su

evaluación, gestión y minimización, que se formalizan en los procedimientos y las políticas desarrollados por el Grupo

Cementos Portland Valderrivas en este ámbito.

 

A petición de la Comisión de Auditoría y Control y para asistirle en su cometido de establecer y dar seguimiento a las políticas

de gestión y control de riesgos, según especifica la Recomendación 49 del Código Unificado de Buen Gobierno de sociedades

cotizadas, se ha llevado a cabo una actualización del mapa de riesgos, tomando como base el Modelo de Gestión Integral de

Riesgos del Grupo, que incluye:

 

. La identificación de los distintos tipos de riesgo (estratégicos, cumplimiento, reporting y operacionales) a los que se enfrenta la

Sociedad.

. La medición de los riesgos identificados mediante procedimientos y estándares homogéneos y comunes en todas las

sociedades del Grupo CPV, realizando una medición del impacto y probabilidad de cada riesgo y como repercute en la

consecución de los objetivos estratégicos.

. La fijación del nivel de riesgo que la Sociedad considera aceptable sobre la base de los riesgos identificados y analizados.

. El establecimiento de medidas para mitigar el impacto de los riesgos críticos identificados, en caso de que llegaran a

materializarse. Para ello contamos con un Plan de Acción elaborado por la Alta Dirección del Grupo.

. La información y comunicación del modelo de gestión de riesgos debe transcurrir de manera fluida entre los integrantes del

Sistema (Gestores de Riesgos, Comité de Gestión de Riesgos, Comisión de Auditoría y Control, Dirección Corporativa de

Auditoría Interna).

 

En el Modelo de Gestión Integral de Riesgos implantado en el Grupo Cementos Portland Valderrivas, la función de Control

sobre los Riesgos identificados reside en los Gestores de los Riesgos y responsables de los procesos de negocios. La función

de seguimiento es llevada a cabo por el Comité de Gestión de Riesgos, compuesto por los integrantes del Comité de Dirección

que se reúne, para tratar estos temas de forma exclusiva. Dentro de este Comité se ha designado un Coordinador, como

intermediario entre los Gestores y dicho Comité.

 

Este Comité de Gestión de Riesgos es responsable del seguimiento del proceso de Gestión de Riesgos en el Grupo, de la

evolución de los riesgos críticos de la compañía, de las decisiones sobre la respuesta al riesgo en determinados riesgos

críticos, así como de obtener la información por parte de los propietarios de los procesos y/o gestores de riesgos. El Comité de

Gestión de Riesgos reporta a la Comisión de Auditoría y Control sobre el resultado y acuerdos adoptados en sus reuniones de

seguimiento a través del Director Corporativo de Auditoría Interna.

 

Además, la Comisión de Auditoría y Control, en su labor de supervisión y gestión de los riesgos de la sociedad (recogida en los

Estatutos Sociales y en el Reglamento del Consejo de Administración), analiza, periódicamente, la evolución de los riesgos

considerados más críticos. Para ello, los Directores Corporativos, miembros del Comité de Dirección y propietarios últimos de

los riesgos, deben informar tanto al Coordinador de Riesgos como al Director Corporativo de Auditoría Interna de los aumentos

de valoración de estos riesgos, en términos de impacto económico y probabilidad de ocurrencia, o de su materialización, de los

que el último dará cuenta a la Comisión de Auditoría y Control.

Por otro lado, el Consejo de Administración de Cementos Portland Valderrivas de 28 de enero de 2009, aprobó una nueva

política de control y gestión de riesgos, que establece las directrices de actuación ante los riesgos y amenazas que puedan

afectar a las sociedades del Grupo, para que puedan ser identificados, medidos y controlados.

 

Durante el año 2011 se ha llevado a cabo una actualización del Mapa de Riesgos del Grupo a 30 de junio, en la que se

señalaron las medidas a tomar para mitigar los riesgos más críticos.

 

Los riesgos se clasifican según su naturaleza:

 

. Riesgos Estratégicos

. Riesgos de Cumplimiento

. Riesgos de Reporting

. Riesgos Operacionales

 

 

Se detectaron como principales riesgos estratégicos, responsabilidad directa del Comité de Dirección, que podrían ser
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adoptados por el propio Consejo de Administración:

 

1. Cash-flow (Recesión económica-crisis financiera)/Deuda financiera

2. Situación económica GCHI

3. Situación en Túnez

4. Deterioro de los precios

5. CO2 y Regulación Medioambiental

6. Control eficiente de los costes y más soluciones industriales/Nuevo Mapa Industrial.

 

Por otra lado, y a partir de la modificación del Código Penal español, introducida por la Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio,

que reconoce la responsabilidad penal de las personas jurídicas para determinados delitos, el Consejo de Administración de

Cementos Portland Valderrivas, de 21 de diciembre de 2010, aprobó un Plan de Actuación en materia Penal que constituye un

Sistema de Prevención y Control de ilícitos penales. Este Sistema es supervisado por el Director Corporativo de Auditoría

Interna y dirigido por el Comité de Riesgos Penales (formado por los miembros del Comité de Dirección), cuya función esencial

será la de definir y supervisar la puesta en práctica de las distintas medidas de control y que se reunirá al menos una vez al año

con el fin de evaluar el funcionamiento del Sistema de Prevención Penal y adoptar, en su caso, las medidas necesarias para su

actualización y perfeccionamiento.

 

Durante 2011 se ha llevado a cabo una modificación del Código Ético del Grupo Cementos Portland Valderrivas aprobado en

2010, que constituye una herramienta para guiar y orientar las actuaciones de los trabajadores del Grupo de orden social,

ambiental o ético que revistan particular importancia.

Asimismo, en 2011 ha sido modificado el ´Canal de Comunicación Interna del Grupo´, creándose una entrada única, donde

antes existían tres, bajo la tutela del Delegado de la Comisión de Auditoría y Control, por la que se reciben las comunicaciones

de los empleados respecto a:

 

-Presuntas irregularidades de potencial transcendencia y posibles mejoras en el sistema de control interno, procedimientos y

prácticas contables.

-Posibles infracciones del Código Ético.

-Presuntas conducta de acoso laboral y sexual.

 

Si bien la recepción de las comunicaciones se produce por la misma entrada, los procedimientos de resolución de cada una de

ellas existen de forma separada y autónoma.

 

 

 

D.2 Indique si se han materializado durante el ejercicio, alguno de los distintos tipos de riesgo (operativos,

tecnológicos, financieros, legales, reputacionales, fiscales...) que afectan a la sociedad y/o su grupo,

 
SI

 

 

En caso afirmativo,  indique las circunstancias que los han motivado y si han funcionado los sistemas de control

establecidos.

 
Riesgo materializado en el ejercicio

Riesgo financiero, ciclicidad del negocio

Circunstancias que lo han motivado

La crisis económica y financiera mundial en general, así como la crisis del sector de la construcción en España,

en particular, han causado un descenso de las ventas, una reducción del EBITDA del Grupo y una disminución de

las inversiones en activos materiales e intangibles, por el ajuste de la política de capex del Grupo.

Funcionamiento de los sistemas de control

El Grupo ha mitigado este riesgo mediante unos sistemas continuos y estrictos de control presupuestario, así

como con la iniciación de un proyecto trianual encaminado al ahorro recurrente de los costes en las operaciones.
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Riesgo materializado en el ejercicio

Riesgo país: Situación política en Túnez

Circunstancias que lo han motivado

En los primeros días de 2011, se produjo en Túnez una revuelta social que forzó la destitución y abandono del

país del Presidente del Gobierno, convocándose elecciones a Asamblea Constituyente en el mes de octubre. El

clima de inestabilidad política durante el ejercicio se ha traslado a todos los ámbitos sociales y ha condicionado

las actividades de producción, venta y distribución de Cemento y Hormigón del Grupo en el Túnez por obligada

parada de la fábrica del Grupo en el país durante tres meses.

Funcionamiento de los sistemas de control

.

 
Riesgo materializado en el ejercicio

Riesgo legal

Circunstancias que lo han motivado

La Comisión Nacional de la Competencia, mantiene abierto un expediente a Cementos Portland Valderrivas, S.A.

por supuestas conductas colusorias del artículo 1 de la Ley de Defensa de la Competencia en el mercado del

hormigón de la Comunidad Foral de Navarra, a través de su filial, Canteras de Alaiz, S.A.

 

Con fecha 30 de diciembre de 2010, Cementos Portland Valderrivas, S.A., Cementos Lemona, S.A. y Telsa y Cía,

S.A., vendieron el 100% de Giant Cement Holding Inc. (GCHI) a una filial norteamericana perteneciente al Grupo

Corporación Uniland, por un precio valor empresa de 700 millones de dólares.

 

En febrero de 2011, CRH, accionista minoritario de Corporación Uniland, a través de su filial Freixa Inversiones,

S.L., interpuso una demanda de arbitraje ante el Tribunal Arbitral de Barcelona, impugnando los acuerdos

sociales de Corporación Uniland que por los que se autorizó la compra de GCHI, arbitraje del que finalmente

Freixa Inversiones, S.L. desistió.

 

Al mismo tiempo, a través de otra de sus filiales, Sagarra Inversiones, S.L., CRH interpuso simultáneamente dos

nuevas demandas relacionadas con la compraventa de GCHI:

a) Una, ante la Corte de Chancery, en el estado de Delaware (USA), desestimada por resolución de 5 de agosto

de 2011, confirmándose la desestimación en apelación por resolución de la Corte Suprema de Delaware, de 28

de diciembre de 2011;

b) Otra, que continúa sustanciándose ante el Juzgado Mercantil núm. 4 de Barcelona, en ejercicio de la acción de

impugnación de los acuerdos sociales de Corporación Uniland, S.A

 

Con fecha 6 de diciembre de 2010 la Comisión Europea procedió a incoar un procedimiento para la investigación

de restricciones del flujo comercial en el Espacio Económico Europeo (EEE). La incoación del procedimiento no

implica que la Comisión tenga pruebas concluyentes de las infracciones sino simplemente que la Comisión tratará

este asunto. A 31 de marzo de 2011 la Comisión Europea requirió a Cementos Portland Valderrivas, S.A. para

que facilitara determinada información. La sociedad ha respondido a los requerimientos y aclaraciones de la

Comisión Europea.

Funcionamiento de los sistemas de control

El Consejo de Administración, de la sociedad aprobó, en enero de 2009,  una Política de control y gestión de

riesgos, supervisada con la colaboración de la Comisión de Auditoría y Control, entre sus principios generales se

encuentra el actuar en todo momento de acuerdo con la normativa interna y la legislación vigente.

 

Además, el Grupo dispone de funciones corporativas de Auditoría Interna, Jurídicas, Fiscales y de Recursos

Humanos que, en coordinación con los negocios y las Direcciones Corporativas tienen la responsabilidad de velar

por el cumplimiento de la legislación vigente aplicable en cada caso. Los negocios en el extranjero cuentan con

un asesoramiento local en relación con la regulación y legislación específica que afecta al negocio y al Grupo en

cada país.

 

Por otro lado, la sociedad ha aprobado un Código Ético, que establece reglas de obligado cumplimiento en

cuestiones de índole ética en todo Grupo, filiales y empresas participadas, en todos los países y que vinculan a

todos los empleados y directivos. Todos los empleados del Grupo tienen la obligación de informar de forma

confidencial, a través del procedimiento de comunicación establecido, de aquellas actuaciones que, a su leal

saber y entender, constituyan actuaciones inapropiadas a la luz de este Código y que incluyen la violación de la
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ley o la colaboración en acciones que comprometan el procedimiento de legalidad.

 

 

 

D.3 Indique si existe alguna comisión u otro órgano de gobierno encargado de establecer y supervisar estos

dispositivos de control.

 
SI

 

 

En caso afirmativo detalle cuales son sus funciones.

 
Nombre de la comisión u órgano

COMISIÓN DE AUDITORÍA Y CONTROL

Descripción de funciones

El órgano de gobierno encargado de supervisar estos dispositivos de control es la Comisión de Auditoría y

Control, que tiene encomendada formalmente la labor de supervisar la adecuación del sistema de evaluación y

control interno de los riesgos relevantes del Grupo Cementos Portland Valderrivas. El funcionamiento,

composición y funciones de la Comisión de Auditoría y Control se establecen en los Estatutos Sociales (artículo

36) y en el Reglamento del Consejo de Administración (artículo 44) de Cementos Portland Valderrivas, S.A.

Constituye la función primordial de la Comisión de Auditoría y Control servir de apoyo al Consejo de

Administración en sus cometidos de vigilancia, mediante la revisión periódica del proceso de elaboración de la

información económico-financiera, de sus controles internos y de la independencia del Auditor externo.

 

Para la supervisión de los sistemas de gestión del riesgo y de control interno, la organización cuenta con la

Dirección Corporativa de Auditoría Interna, órgano que depende funcionalmente de la Comisión de Auditoría y

Control y jerárquicamente del Presidente-Consejero Delegado.

 
Nombre de la comisión u órgano

COMISIÓN EJECUTIVA

Descripción de funciones

En la concepción de la gestión del riesgo resulta destacable la involucración de los Administradores de la

Sociedad. De hecho, sin perjuicio de las competencias del Consejo de Administración, es la Comisión Ejecutiva la

que define la Política de Riesgos a aplicar, fija los límites a las facultades otorgadas a los órganos inferiores de

decisión, decide sobre aquellas operaciones cuyo riesgo excede de las atribuciones delegadas y fija las políticas

generales a aplicar en las distintas áreas de actividad.

 
Nombre de la comisión u órgano

OTROS COMITÉS

Descripción de funciones

Otros Comités con los que cuenta el Grupo Cementos Portland Valderrivas en relación al control de riesgos

específicos son: el Comité de Gestión de Riesgos,  el Comité de Riesgos Comerciales en el ámbito del mercado y

el Comité de Prevención de Ilícitos Penales.

 

El Comité de Gestión de Riesgos lleva a cabo la función de seguimiento de los distintos riesgos. Esta compuesto

por los integrantes del Comité de Dirección. Dentro de este Comité se ha designado un Coordinador, como

intermediario entre los Gestores y dicho Comité.

 

La función del Comité de Riesgos Comerciales es la de establecer la normativa y directrices a seguir sobre la

aceptación de clientes a Créditos y Cobros, que dispone de los instrumentos de medición de perfiles de riesgo de

clientes para transferir al sector asegurador de créditos aquellos que, en cada caso, se considere deban estar

cubiertos externamente.

 

El Comité de Prevención de Ilícitos Penales tiene como función esencial definir y supervisar la puesta en práctica

de las distintas medidas de control necesarias para detectar, prevenir y evitar la comisión de ilícitos penales.
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D.4 Identificación y descripción de los procesos de cumplimiento de las distintas regulaciones que afectan a su

sociedad y/o a su grupo.

 
El Grupo dispone de funciones de Auditoría Interna, Jurídicas, Fiscales y de Recursos Humanos específicas en cada una de las

principales unidades del Grupo que, en coordinación con los negocios y con las Direcciones Corporativas, tienen la

responsabilidad de velar por el cumplimiento de la legislación vigente aplicable en cada caso.

 

Esto incluye los negocios en el extranjero, que cuentan con un asesoramiento local en relación con la regulación y legislación

específica que afecta al negocio y al Grupo en cada país.

 

Adicionalmente, y tal y como queda recogido en el artículo 44.4 del Reglamento del Consejo de Administración, la Comisión de

Auditoría y Control vela por cumplimiento de los requerimientos legales y el proceso de control interno de la sociedad

 

 

 

 

 

E - JUNTA GENERAL
 

E.1 Indique y en su caso detalle si existen diferencias con  el régimen de mínimos previsto en la Ley de Sociedades

Anónimas (LSA) respecto al quórum de constitución de la Junta General

 
NO

% de quórum distinto al establecido

en art. 102 LSA para supuestos

generales

% de quórum distinto al establecido

en art. 103 LSA para supuestos

especiales del art. 103

Quórum exigido en 1ª convocatoria 0 0

Quórum exigido en 2ª convocatoria 0 0

 

 

E.2 Indique y en su caso detalle si existen diferencias con  el régimen previsto en la Ley de Sociedades Anónimas

(LSA) para el régimen de adopción de acuerdos sociales.

 
NO

 

 

 

 

 

 

 

 

Describa en qué se diferencia del régimen previsto en la LSA.
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E.3 Relacione los derechos de los accionistas en relación con las juntas generales, que sean distintos a los

establecidos en la LSA.

 
Los derechos de los accionistas establecidos en los Estatutos Sociales son los mismos que los que se establecen en la Ley de

Sociedades Anónimas y que también se recogen en el Reglamento de la Junta General de Accionistas.

 

 

 

E.4 Indique, en su caso, las medidas adoptadas para fomentar la participación  de los accionistas en las juntas

generales.

 
La Junta General de Accionistas celebrada el 11 de mayo de 2011, aprobó la modificación, entre otros, del artículo 17 de los

estatutos sociales, incluyendo la posibilidad de que todo accionista que tenga derecho de asistencia a la Junta podrá hacerse

representar en la misma por medio de otra persona física aunque ésta no sea accionista.

 

 

 

E.5 Indique si el cargo de presidente de la Junta General coincide con el cargo de presidente del Consejo de

Administración. Detalle, en su caso, qué medidas se adoptan para garantizar la independencia y buen

funcionamiento de la Junta General:

 
SI

Detalles las medidas

- A iniciativa propia, el Consejo de Administración tradicionalmente requiere la presencia de un Notario, para que asista a

la celebración de la Junta General y levante acta de la reunión. En consecuencia, el Presidente y el Secretario de la Junta

General no intervienen en la elaboración del acta, con la consiguiente garantía de neutralidad para los accionistas.  

 

- Por lo que se refiere a la verificación de la válida constitución de la reunión, la sociedad dispone de los sistemas

necesarios para realizar el control y cómputo informático de las representaciones, así como para la confección de la lista

de asistentes, presentes y representados, a la Junta General, que se incorpora en soporte informático al acta de la

reunión, y el cómputo del quórum de constitución y adopción de acuerdos ( artículo 12 del Reglamento de la Junta General

de Accionistas).  

 

- Estos mismos sistemas informáticos sirven por tanto para resolver las dudas, aclaraciones o reclamaciones que pudieran

suscitarse en relación con la lista de asistentes.  

 

- En cuanto a la actuación del Presidente en el turno de intervención de los accionistas,  el artículo 16.3 del Reglamento de

la Junta General:  

      

a. podrá prorrogar, cuando lo considere oportuno, el tiempo inicialmente asignado a cada accionista;   

b. podrá solicitar a los intervinientes que aclaren cuestiones que no hayan sido comprendidas, o no hayan quedado

suficientemente explicadas durante la intervención;   

c. podrá llamar al orden a los accionistas intervinientes para que circunscriban su intervención a los asuntos propios de la

Junta, y se abstengan de realizar manifestaciones improcedentes, o de ejercitar de un modo abusivo u obstruccionista su

derecho;  

d. podrá anunciar a los intervinientes que está próximo a concluir el tiempo de su intervención, para que puedan ajustar su

discurso y, cuando hayan consumido el tiempo concedido para su intervención, o si persisten en las conductas descritas

en el epígrafe anterior, podrá retirarles el uso de la palabra; y   

e. si considerase que su intervención puede alterar el adecuado orden y normal desarrollo de la reunión, podrá

conminarles a que abandonen el local y, en su caso, a adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de esta
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Detalles las medidas

previsión.

 

 

E.6 Indique, en su caso, las modificaciones introducidas durante el ejercicio en el reglamento de la Junta General.

 
Las modificaciones introducidas durante el ejercicio en el reglamento de la Junta General se detallan a continuación:

 

La modificación del Preámbulo y de los artículos 2 (Clases de Juntas), 3 (Funciones de la Junta), 4 (Convocatoria de la  Junta

General), 5 (Anuncio de la convocatoria), 6 (Información disponible desde la fecha de la convocatoria),  8 (Delegaciones), 9

(Derecho y deber de asistencia) y 21 (Acta de la Junta), obedecen a las novedades legislativas  siguientes:

 

Primero.- Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, que aprueba el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital

que derogó, entre otras normas, la Ley de Sociedades Anónimas y los artículos 111, 112, 113, 114 (salvo los apartados 2 y 3),

115 y 117 de la Ley de Mercados de Valores.

 

En este sentido, todas las referencias del Reglamento a la Ley de Sociedades Anónimas se han modificado haciendo referencia

a la nueva Ley de Sociedades de Capital.

 

Asimismo se han recogido determinadas disposiciones de la antigua Ley de Sociedades Anónimas, hoy Ley de Sociedades de

Capital, que no se habían incorporado en su día al Reglamento de la Junta, como el apartado b) del número 2 del artículo 5

(Anuncio de la convocatoria), el apartado b) del artículo 6 (Información disponible desde la fecha de la convocatoria)y los

números 2 y 3 del artículo 8 (Delegaciones).

 

Segundo.- Real Decreto Ley 13/2010, de 3 de diciembre, de actuaciones de ámbito fiscal, laboral y liberalizadoras para

fomentar la inversión y creación de empleo, que ha reducido las cargas administrativas en los actos societarios, modificando el

artículo 173 de la Ley de Sociedades de Capital que regula la forma de convocatoria de la Junta General.

 

En consecuencia, basta que el anuncio de la convocatoria de la Junta General se publique en la página web de Valderrivas y en

el Boletín Oficial del Registro Mercantil, eliminado la exigencia de publicarlo además en un diario de mayor circulación en la

provincia del domicilio social. Se ven afectados sustancialmente, el artículo 5 (Anuncio de la convocatoria), apartado 1o y el

apartado 2, del artículo 9 (Derecho y deber de asistencia).

 

Tercero.- Ley 12/2010, de 30 de junio, por la que se modifica, entre otras, la Ley de Auditoría de Cuentas y la Ley del Mercado

de Valores, ha modificado el artículo 117 de esta ultima que, conjuntamente con lo establecido en el artículo 528 de la Ley de

Sociedades de Capital, vienen a establecer la necesidad de habilitar en la página web de la Sociedad, al tiempo de la

convocatoria de Junta General y, por todo el plazo de la convocatoria, un Foro Electrónico de Accionistas al que podrán

acceder tanto los accionistas, individualmente, como a través de asociaciones especificas y voluntarias creadas por ellos, y en

el que podrán publicarse propuestas que pretendan presentarse como complemento del Orden del Día anunciado, solicitudes

de adhesión a tales propuestas, iniciativas para alcanzar el porcentaje suficiente para ejercer un derecho de minoría previsto en

la Ley, así como ofertas o peticiones de representación voluntaria.

 

Se modifica el apartado d) del número 2 del artículo 5 (Anuncio de la convocatoria) del Reglamento de la Junta, a fin de facilitar

al máximo la representación de los accionistas a Junta, eliminando el requisito de que el representante fuera, a su vez,

accionista; el artículo 7 (Derecho de información previo a la celebración de la Junta General), para reflejar la desaparición de la

figura de la Secretaría General, dentro del nuevo organigrama de la Sociedad,  cuyas competencias, en lo que a este artículo

afecta, han pasado al Departamento de Relaciones con Inversores; y el artículo 14 (Sistema informático para el registro de las

representaciones e instrucciones de voto, la elaboración de la lista de asistentes y el cómputo del resultado de votaciones)

donde la obligación de solicitar la relación de accionistas a Iberclear, se sustituye, ahora, por la posibilidad de llevarla a cabo si

lo considera oportuno la Sociedad.
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E.7 Indique los datos de asistencia en las juntas generales celebradas en el  ejercicio al que se refiere el presente

informe:

 

Datos de asistencia

Fecha Junta

General

% de presencia

física

% en

representación

% voto a distancia 

Total

Voto electrónico Otros

11/05/2011 60,180 18,340 0,000 0,000 78,520

 

 

 

E.8 Indique brevemente los acuerdos adoptados en las juntas generales celebrados en el ejercicio al que se refiere

el presente informe y porcentaje de votos con los que se ha adoptado cada acuerdo.

 
La Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el día 11 de mayo de 2011, aprobó por mayoría todos los acuerdos que se

transcriben a continuación:                    

                   

I.  Cuentas Anuales e Informes de Gestión de Cementos Portland Valderrivas, S.A. y de su Grupo consolidado,

correspondientes al ejercicio 2010, así como de la gestión del Consejo de Administración y de la Dirección en el mismo

ejercicio.                    

                   

II. Aplicación de Resultados del ejercicio 2010 y determinación de las Atenciones Estatutarias.                    

                          

III. Reelección de Consejeros

 

   III. 1 Reelección como Consejera Ejecutivo D. Dieter Kiefer por un periodo de dos años.

   III. 2 Reelección como Consejero dominical de D. Juan Castells Masana por un periodo de dos años.

        

IV. Modificación de los Estatutos Sociales para actualizar su contenido con ocasión de las recientes modificaciones legislativas

en materia de sociedades, o para residenciar en la Comisión de Nombramientos y Retribuciones todas las competencias de

propuesta o informe en materia de Gobierno Corporativo y de Responsabilidad Social Corporativa.

 

V. Modificación del Reglamento de la Junta General.

                

VI. Reelección de auditores de cuentas de la Sociedad y su Grupo consolidado.

             

VII. Información a la Junta sobre las modificaciones introducidas en el Reglamento del Consejo de Administración.                    

 

VIII. Autorización al Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución, para la adquisición derivativa de acciones

propias, y autorización a las Sociedades Filiales para que puedan adquirir acciones de Cementos Portland Valderrivas, S.A.;

todo ello dentro de los límites y con los requisitos que se exigen en el artículo 144 y siguientes de la Ley de Sociedades de

Capital, dejando sin efecto, la autorización concedida a tal fin, por la Junta General del día 18 de Mayo de 2010.

 

IX. Facultar ampliamente a los administradores para el desarrollo, elevación a público, inscripción, subsanación y ejecución de

los acuerdos adoptados.

 

X. Aprobación del Acta de la Junta General, en cualquiera de las formas establecidas en el artículo 202 de la Ley de

Sociedades de Capital o, en su caso, aplicación de lo previsto en el artículo 203 del mismo texto legal.

 

El resultado de las votaciones de los puntos del Orden del Día fue el siguiente:

 

I. Cuentas anuales de la Sociedad y de su Grupo consolidado, así como de la gestión del Consejo de Administración durante
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dicho ejercicio.

 

	               Votos	                % sobre capital social

Votos en contra	595	                0,00

Abstenciones	0	                0,00

Votos a favor	29.784.845	78,52

Votos emitidos	29.785.440	78,52

 

II. Aplicación del resultado del ejercicio de 2010. Determinación de las atenciones estatutarias.

	               Votos	                % sobre capital social

Votos en contra	182.952	                0,48

Abstenciones	220	                0,00

Votos a favor	29.602.268	78,04

Votos emitidos	29.785.440	78,52

 

III.    Reelección de Consejeros:

III.1. Reelección como Consejero Ejecutivo de D. Dieter Kiefer.

	               Votos	                % sobre capital social

Votos en contra	125.787	                0,33

Abstenciones	1.073.225                  2,83

Votos a favor	28.586.428	75,36

Votos emitidos	29.785.440	78,52

 

 

Estos votos figuran como abstención por estar representadas por el Sr. Kiefer

III.2. Reelección como Consejero Dominical de D. Juan Castells Masana.

 

	               Votos	                % sobre capital social

Votos en contra	407.996            	1,07

Abstenciones	6.828	                0,02

Votos a favor	29.370.616	77,43

Votos emitidos	29.785.440	78,52

 

Estos votos figuran como abstenciones por estar representadas por el Sr. Castells

 

IV. Propuesta de modificación de los Estatutos Sociales para actualizar su contenido con ocasión de las recientes

modificaciones legislativas en materia de derecho de sociedades, o para residenciar en la Comisión de Nombramientos y

Retribuciones todas las competencias de propuesta o informes, en materia de Gobierno Corporativo y de Responsabilidad

Corporativa:

 

IV.1. Modificaciones que suponen la adaptación a las modificaciones legislativas o de carácter meramente formal: Artículos 1o.

(Denominación), 6o (Acciones) 26 (Incompatibilidades), y 40 (Aplicación del resultado).

 

	               Votos	                % sobre capital social

Votos en contra	375	                0,00

Abstenciones	0	                0,00

Votos a favor	29.785.065	78,52

Votos emitidos	29.785.440	78,52

 

IV.2. Modificaciones que suponen, además de la adaptación a las últimas reformas legislativas, un cambio normativo sobre lo

establecido en los Estatutos: Artículos 13 (Clases de Juntas y sus convocatorias), 15 (Facultad y obligación de convocar la

Junta), y 36 (De la Comisión de Auditoría y Control y de la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo).

 

	               Votos	                % sobre capital social

Votos en contra	375	                0,00

Abstenciones	0	                0,00

Votos a favor	29.785.065	78,52
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Votos emitidos	29.785.440	78,52

	

IV.3. Modificaciones a fin de facilitar el ejercicio de los derechos, tanto por parte de los accionistas como de los administradores.

Modificación de la forma de retribución del Consejo. Incorporación de otras Comisiones: Artículos 17 (Representación y

agrupación acciones), 28 (Convocatoria. Reuniones), 33 (Retribución), y 34 (De las Comisiones del Consejo).

 

	               Votos	                % sobre capital social

Votos en contra	375	                0,00

Abstenciones	0	                0,00

Votos a favor	29.785.065	78,52

Votos emitidos	29.785.440	78,52

 

V.    Propuesta de modificación del Reglamento de la Junta General.

V.1. Modificaciones que suponen la adaptación a las modificaciones legislativas, o de carácter meramente formal: Preámbulo y

Artículos 2 (Clases de Juntas), y 21 (Acta de la Junta).

 

	               Votos	                % sobre capital social

Votos en contra	375	                0,00

Abstenciones	0	                0,00

Votos a favor	29.785.065	78,52

Votos emitidos	29.785.440	78,52

 

V.2. Modificaciones que suponen además una modificación por cambio normativo y anteriores no recogidos en el Reglamento:

Artículos 3 (funciones de la Junta), 4 (Convocatoria de la Junta General), 5 (Anuncio de convocatoria), 6 (Información

disponibles desde la fecha de la convocatoria), y 8 (Delegaciones).

 

	               Votos	                % sobre capital social

Votos en contra	375                        	0,00

Abstenciones	0	                0,00

Votos a favor	29.785.065	78,52

Votos emitidos	29.785.440	78,52

 

V.3. Modificaciones a fin de actualizar la realidad existente en la Sociedad al nuevo organigrama y como consecuencia de otras

modificaciones referidas en los apartados anteriores: Artículos 7 (Derecho de información previo a la celebración de la Junta

General), 9 (Derecho y deber de asistencia a Junta), y 14 (Sistema informático para el registro de las representaciones e

instrucciones de voto, la elaboración de la lista de asistentes y el cómputo del resultado de las votaciones).

	

	               Votos	                % sobre capital social

Votos en contra	375	                0,00

Abstenciones	1.914	                0,01

Votos a favor	29.783.151	78,51

Votos emitidos	29.785.440	78,52

 

VI. Reelección de los auditores de cuentas de la Sociedad y de su Grupo consolidado.

	

	               Votos	                % sobre capital social

Votos en contra	375                       	0,00

Abstenciones	0	                0,00

Votos a favor	29.785.065	78,52

Votos emitidos	29.785.440	78,52

 

VII. Información a la Junta sobre las modificaciones introducidas en el Reglamento del Consejo de Administración.

Este punto no estaba sujeto a votación y fue explicado con anterioridad añ inicio de las votaciones.

 

VIII. Autorización al Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución, para la adquisición derivativa de acciones

propias, y autorización a las sociedades filiales para que puedan adquirir acciones de Cementos Portland Valderrivas, S.A.;

todo ello dentro de los límites y con los requisitos que se exigen en el artículo 144 y siguientes de la Ley de Sociedades de
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Capital, dejando sin efecto la autorización concedida a tal fin en la Junta General del día 18 de mayo de 2010.

 

	               Votos	                % sobre capital social

Votos en contra	375	                0,00

Abstenciones	0	                0,00

Votos a favor	29.785.065	78,52

Votos emitidos	29.785.440	78,52

 

IX. Facultar ampliamente a los administradores para el desarrollo, elevación a público, inscripción, subsanación y ejecución de

los acuerdos adoptados.

 

	               Votos	                % sobre capital social

Votos en contra	375                       	0,00

Abstenciones	0	                0,00

Votos a favor	29.785.065	78,52

Votos emitidos	29.785.440	78,52

 

 

 

E.9 Indique si existe alguna restricción estatutaria que establezca un número mínimo de acciones  necesarias para

asistir a la Junta General.

 
SI

Número de acciones necesarias para asistir a la Junta General 200

 

 

E.10 Indique y justifique las políticas seguidas por la sociedad referente a las delegaciones de voto en la junta

general.

 
Se reflejan en el artículo 17 de los Estatutos Sociales. 

 

El artículo 8 del Reglamento de la Junta General de Accionistas recoge también la misma posibilidad de representación y

delegación.

 

 

 

E.11 Indique si la compañía tiene conocimiento de la política de los inversores institucionales de participar o no en

las decisiones de la sociedad:

 
NO

 

 

E.12 Indique la dirección y modo de acceso al contenido de gobierno corporativo en su página Web.

 
En la página web de Cementos Portland Valderrivas, S.A.: www.valderrivas.es, en la página de Inicio, existe un apartado con la

denominación Accionistas e Inversores, seleccionándolo podemos acceder a otro llamado Gobierno Corporativo.
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F - GRADO DE SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES DE GOBIERNO CORPORATIVO

 

 

 
Indique el grado de seguimiento de la sociedad respecto de las recomendaciones del Código Unificado de buen  gobierno.

En el supuesto de no cumplir alguna de ellas, explique las recomendaciones, normas, prácticas o criterios, que aplica la

sociedad.

 

1.  Que los Estatutos de las sociedades cotizadas no limiten el número máximo de votos que pueda emitir un mismo

accionista, ni contengan otras restricciones que dificulten la toma de control de la sociedad mediante la adquisición de sus

acciones en el mercado.
Ver epígrafes: A.9, B.1.22, B.1.23 y E.1, E.2

 
Cumple

 

2.  Que cuando coticen la sociedad matriz y una sociedad dependiente ambas definan públicamente con precisión:

a)  Las respectivas áreas de actividad y eventuales relaciones de negocio  entre ellas, así como las de la sociedad

dependiente cotizada con las demás empresas del  grupo;

b)  Los mecanismos previstos para resolver los eventuales conflictos de interés que puedan presentarse.
Ver epígrafes: C.4 y C.7

 
No Aplicable

 

3.  Que, aunque no lo exijan de forma expresa las Leyes mercantiles, se sometan a la aprobación de la Junta General de

Accionistas las operaciones que entrañen una modificación estructural de la sociedad y, en particular, las siguientes:

a)  La transformación de sociedades cotizadas en compañías holding, mediante "filialización" o incorporación a

entidades dependientes de actividades esenciales desarrolladas hasta ese momento por la propia sociedad, incluso

aunque ésta mantenga el pleno dominio de aquéllas;

b)  La adquisición o enajenación de activos operativos esenciales, cuando entrañe una modificación efectiva del

objeto social;

c)  Las operaciones cuyo efecto sea equivalente al de la liquidación de la sociedad.

 
Cumple

 

4.  Que las propuestas detalladas de los acuerdos a adoptar en la Junta General, incluida la información a que se refiere

la recomendación 28, se hagan públicas en el momento de la publicación del anuncio de la convocatoria de la Junta.

 
Cumple

 

5.  Que en la Junta General se voten separadamente aquellos asuntos que sean sustancialmente independientes, a fin de

que los accionistas puedan ejercer de forma separada sus preferencias de voto. Y que dicha regla se aplique, en

particular:

a)  Al nombramiento o ratificación de consejeros, que deberán votarse de forma individual;

b)  En el caso de modificaciones de Estatutos, a cada artículo o grupo de artículos que sean sustancialmente

independientes.
Ver epígrafe: E.8

 
Cumple
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6.  Que las sociedades permitan fraccionar el voto a fin de que los intermediarios financieros que aparezcan legitimados

como accionistas, pero actúen por cuenta de clientes distintos, puedan emitir sus votos conforme a las instrucciones de

éstos.
Ver epígrafe: E.4

 
Cumple

 

7.  Que el Consejo desempeñe sus funciones con unidad de propósito e independencia de criterio, dispense el mismo

trato a todos los accionistas y se guíe por el interés de la compañía, entendido como hacer máximo, de forma sostenida,

el valor económico de la empresa.

Y que vele asimismo para que en sus relaciones con los grupos de interés (stakeholders)  la empresa respete las leyes y

reglamentos; cumpla de buena fe sus obligaciones y contratos; respete los usos y buenas prácticas de los sectores y

territorios donde ejerza su actividad; y observe aquellos principios adicionales de responsabilidad social que hubiera

aceptado voluntariamente.

 
Cumple

 

8.   Que  el Consejo asuma, como núcleo de su misión, aprobar la estrategia de la compañía y la organización precisa

para su puesta en práctica, así como  supervisar y controlar que la Dirección cumple los objetivos marcados y respeta el

objeto e interés social de la compañía.  Y que, a tal fin, el Consejo en pleno se reserve la competencia de aprobar:

a) Las políticas y estrategias generales de la sociedad, y en particular:

i)    El Plan estratégico o de negocio, así como los objetivos de gestión y presupuesto anuales;

ii)   La política de inversiones y financiación;

iii)  La definición de la estructura del grupo de sociedades;

iv)	  La política de gobierno corporativo;

v)	  La política de responsabilidad social corporativa;

vi)	  La política de retribuciones y evaluación del desempeño de los altos directivos;

vii)  La política de control y gestión de riesgos, así como el  seguimiento periódico de los sistemas internos de

información y control.

viii) La política de dividendos, así como la de autocartera y, en especial, sus límites.
Ver epígrafes: B.1.10, B.1.13, B.1.14 y D.3

b)  Las siguientes decisiones :

i)    A propuesta del primer ejecutivo de la compañía, el nombramiento y eventual cese de los altos directivos, así

como sus cláusulas de indemnización.
Ver epígrafe: B.1.14

ii)   La retribución de los consejeros, así como, en el caso de los ejecutivos, la retribución adicional por sus

funciones ejecutivas y demás condiciones que deban respetar sus contratos.
Ver epígrafe: B.1.14

iii)  La información financiera que, por su condición de  cotizada, la sociedad deba hacer pública periódicamente.

iv)	  Las inversiones u operaciones de todo tipo que, por su elevada cuantía o especiales características, tengan

carácter estratégico, salvo que su aprobación corresponda a la Junta General;

v)	  La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas en países o

territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales, así como cualesquiera otras transacciones u

operaciones de naturaleza análoga que, por su complejidad, pudieran menoscabar la transparencia del grupo.

c)  Las operaciones que la sociedad realice con consejeros, con accionistas significativos o representados en el

Consejo, o con personas a ellos vinculados ("operaciones vinculadas").

Esa autorización del Consejo no se entenderá, sin embargo, precisa en aquellas operaciones vinculadas que

cumplan simultáneamente las tres condiciones siguientes:

1ª. Que se realicen en virtud de contratos cuyas condiciones estén estandarizadas y se apliquen en masa a

muchos clientes;
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2ª. Que se realicen a precios o tarifas establecidos con carácter general por quien actúe como suministrador del

bien o servicio del que se trate;

3ª. Que su cuantía no supere el 1% de los ingresos anuales de la sociedad.

Se recomienda que el Consejo apruebe las operaciones vinculadas  previo informe favorable del Comité de

Auditoría o, en su caso, de aquel otro al que se hubiera encomendado esa función; y que los consejeros a los

que afecten, además de no ejercer ni delegar su derecho de voto,  se ausenten de la sala de reuniones mientras

el Consejo delibera y vota sobre ella.

Se recomienda que las competencias que aquí se atribuyen al Consejo lo sean con carácter indelegable, salvo las

mencionadas en las letras b) y c), que podrán ser adoptadas por razones de urgencia por la Comisión Delegada,

con posterior ratificación por el Consejo en pleno.
Ver epígrafes: C.1 y C.6

 
Cumple

 

9.  Que el Consejo tenga la dimensión precisa para lograr un funcionamiento eficaz y participativo, lo que hace

aconsejable que su tamaño no sea inferior a cinco ni superior a  quince miembros.
Ver epígrafe: B.1.1

 
Cumple

 

10. Que los consejeros externos dominicales e independientes constituyan una amplia mayoría del Consejo y que el

número de consejeros ejecutivos sea el mínimo necesario, teniendo en cuenta la complejidad del grupo societario y

el porcentaje de participación de los consejeros ejecutivos en el capital de la sociedad.
Ver epígrafes: A.2, A.3, B.1.3 y B.1.14

 
Cumple

 

11.	Que si existiera algún consejero externo que no pueda ser considerado dominical ni independiente, la sociedad

explique tal circunstancia y sus vínculos, ya sea con la sociedad o sus directivos, ya con sus accionistas.
Ver epígrafe: B.1.3

 
Cumple

 

12.	Que dentro de los consejeros externos, la relación entre el número de consejeros  dominicales y el de

independientes refleje la proporción existente entre el capital de la sociedad representado por los consejeros

dominicales  y  el resto del capital.

Este criterio de proporcionalidad estricta podrá atenuarse, de forma que el peso  de los dominicales sea mayor

que el que correspondería al porcentaje total de capital que representen:

1º  En sociedades de elevada capitalización en las que sean escasas o nulas las participaciones accionariales

que tengan legalmente la consideración de significativas, pero existan accionistas, con paquetes accionariales de

elevado valor absoluto.

2º Cuando se trate de sociedades en las que exista una pluralidad de accionistas  representados en el Consejo, y

no tengan vínculos entre sí.
Ver epígrafes: B.1.3, A.2 y A.3

 
Cumple

 

13.	Que el número de consejeros independientes represente al menos un tercio del total de consejeros.
Ver epígrafe: B.1.3
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Explique

El número de Consejeros Independientes representa el 26,66% del total de los Consejeros.

 

14.	Que el carácter de cada consejero se explique por el Consejo ante la Junta General de Accionistas que deba

efectuar o ratificar su nombramiento, y se confirme o, en su caso, revise anualmente en el Informe Anual de

Gobierno Corporativo, previa verificación por la Comisión de Nombramientos. Y que en dicho Informe también se

expliquen las razones por las cuales se haya nombrado consejeros dominicales a instancia de accionistas cuya

participación accionarial sea inferior al 5% del capital; y se expongan las razones por las que no se hubieran

atendido, en su caso, peticiones formales de presencia en el Consejo procedentes de accionistas cuya participación

accionarial sea igual o superior a la de otros a cuya instancia se hubieran designado consejeros dominicales.
Ver epígrafes: B.1.3 y B.1 4

 
Cumple

 

15.	Que cuando sea escaso o nulo el número de consejeras, el Consejo explique los motivos y  las iniciativas

adoptadas para corregir tal situación; y que, en particular, la Comisión de Nombramientos vele para que al

proveerse nuevas vacantes:

a)  Los procedimientos de selección no adolezcan de sesgos implícitos que obstaculicen la selección de

consejeras;

b)  La compañía busque deliberadamente, e incluya entre los potenciales candidatos, mujeres que reúnan el perfil

profesional buscado.
Ver epígrafes: B.1.2, B.1.27 y B.2.3

 
Cumple

 

16.	Que el Presidente, como responsable del eficaz funcionamiento del Consejo, se asegure de que los consejeros

reciban con carácter previo información suficiente; estimule el debate y la participación activa de los consejeros

durante las sesiones del Consejo, salvaguardando su libre toma de posición y expresión de opinión; y organice y

coordine con los presidentes de las Comisiones relevantes la evaluación periódica del Consejo, así como, en su

caso, la del Consejero Delegado o primer ejecutivo.
Ver epígrafe: B.1.42

 
Cumple

 

17.	Que, cuando el Presidente del Consejo sea también el primer ejecutivo de la sociedad, se faculte a uno de los

consejeros independientes para solicitar la convocatoria del Consejo o la inclusión de nuevos puntos en el orden del

día; para coordinar y hacerse eco de las preocupaciones de los consejeros externos; y para dirigir la evaluación por

el Consejo de su Presidente.
Ver epígrafe: B.1.21

 
Cumple

 

18.	Que el Secretario del Consejo, vele de forma especial para que las actuaciones del Consejo:

a)  Se ajusten a la letra y al espíritu de las Leyes y sus reglamentos, incluidos los aprobados por los organismos

reguladores;

b)  Sean conformes con los Estatutos de la sociedad y con los Reglamentos de la Junta, del Consejo y demás

que tenga la compañía;

c)  Tengan presentes las recomendaciones sobre buen gobierno contenidas en este Código Unificado que la

compañía hubiera aceptado.

Y que, para salvaguardar la independencia, imparcialidad y profesionalidad del Secretario, su nombramiento y

cese sean informados por la Comisión de Nombramientos y aprobados por el pleno del Consejo; y que dicho
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procedimiento de nombramiento y cese conste en el Reglamento del Consejo.
Ver epígrafe: B.1.34

 
Cumple

 

19.	Que el Consejo se reúna con la frecuencia precisa para desempeñar con eficacia sus funciones, siguiendo el

programa de fechas y asuntos que establezca al inicio del ejercicio, pudiendo cada Consejero proponer otros puntos

del orden del día inicialmente no previstos.
Ver epígrafe: B.1.29

 
Cumple

 

20.	Que las inasistencias de los consejeros se reduzcan a casos indispensables y se cuantifiquen en el Informe

Anual de Gobierno Corporativo. Y que si la representación fuera imprescindible, se confiera con instrucciones.
Ver epígrafes: B.1.28 y B.1.30

 
Cumple

 

21.	Que cuando los consejeros o el Secretario manifiesten preocupaciones sobre alguna propuesta o, en el caso de

los consejeros, sobre la marcha de la compañía y tales preocupaciones no queden resueltas en el Consejo, a

petición de quien las hubiera manifestado se deje constancia de ellas en el acta.

 
Cumple

 

22.	Que el Consejo en pleno evalúe una vez al año:

a)  La calidad y eficiencia del funcionamiento del Consejo;

b)  Partiendo del informe que le eleve la Comisión de Nombramientos, el desempeño de sus funciones por el

Presidente del Consejo y por el primer ejecutivo de la compañía;

c)  El funcionamiento de sus Comisiones, partiendo del informe que éstas le eleven.
Ver epígrafe: B.1.19

 
Cumple

 

23.	Que todos los consejeros puedan hacer efectivo el derecho a recabar la información adicional que juzguen

precisa sobre asuntos de la competencia del Consejo. Y que, salvo que los Estatutos o el Reglamento del Consejo

establezcan otra cosa, dirijan su requerimiento al Presidente o al Secretario del Consejo.
Ver epígrafe: B.1.42

 
Cumple

 

24.	Que todos los consejeros tengan derecho a obtener de la sociedad el asesoramiento preciso para el

cumplimiento de sus funciones. Y que la sociedad arbitre los cauces adecuados para el ejercicio de este derecho,

que en circunstancias especiales podrá incluir el asesoramiento externo con cargo a la empresa.
Ver epígrafe: B.1.41

 
Cumple

 

25.	Que las sociedades establezcan un programa de orientación que proporcione a los nuevos consejeros un

conocimiento rápido y suficiente de la empresa, así como de sus reglas de gobierno corporativo. Y que ofrezcan

también a los consejeros programas de actualización de conocimientos  cuando las circunstancias lo aconsejen.
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Cumple

 

26.	Que las sociedades exijan que los consejeros dediquen a su función el tiempo y esfuerzo necesarios para

desempeñarla con eficacia y, en consecuencia:

a)  Que los consejeros informen a la Comisión de Nombramientos de sus restantes obligaciones profesionales,

por si pudieran interferir con la dedicación exigida;

b)  Que las sociedades establezcan reglas sobre el número de consejos de los que puedan formar

parte sus consejeros.
Ver epígrafes: B.1.8, B.1.9 y B.1.17

 
Cumple

 

27.	Que la propuesta de nombramiento o reelección de consejeros que se eleven por el Consejo a la Junta General

de Accionistas, así como su nombramiento provisional por cooptación, se aprueben por el Consejo:

a)  A propuesta de la Comisión de Nombramientos, en el caso de consejeros independientes.

b)  Previo informe de la Comisión de Nombramientos, en el caso de los restantes consejeros.
Ver epígrafe: B.1.2

 
Cumple

 

28.	Que las sociedades hagan pública a través de su página Web, y mantengan actualizada, la siguiente información

sobre sus consejeros:

a)  Perfil profesional y biográfico;

b)  Otros Consejos de administración a los que pertenezca, se trate o no de sociedades cotizadas;

c)  Indicación de la categoría de consejero a la que pertenezca según corresponda, señalándose, en el caso de

consejeros dominicales, el accionista al que representen o con quien tengan vínculos.

d)  Fecha de su primer nombramiento como consejero en la sociedad, así como de los posteriores, y;

e)  Acciones de la compañía, y opciones sobre ellas, de las que sea titular.

 
Cumple

 

29.	Que los consejeros independientes no permanezcan como tales durante un período continuado superior a 12

años.
Ver epígrafe: B.1.2

 
Explique

El artículo 6.2 a) del Reglamento del Consejo de Administración incorpora la presente recomendación, si bien no con carácter

absoluto al preverse que el Consejo pueda proponer a la Junta General, previo informe favorable de la Comisión de

Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo, que se mantenga la calificación de independiente de un Consejo pese a

permanecer durante más de 12 años como tal.

 

De esta manera, se permite que, siempre que se siga cumpliendo con los requisitos establcidos en el Reglamento del Consejo

y en le Código Unificado para los Consejeros independientes y se entienda que la permanencia continuada en el Consejo no

afecta su independencia , puedan permanecer como tales Consejeros independientes aquellos Consejeros que, por su

cualificación y experiencia, contribuyen de una manera muy positiva a que el Consejo desempeñe de una manera eficaz sus

funciones en pro del interés social.

 

30.	Que los consejeros dominicales presenten su dimisión cuando el accionista a quien representen venda

íntegramente su participación accionarial. Y que también lo hagan, en el número que corresponda, cuando dicho

accionista rebaje su participación accionarial hasta un nivel que exija la reducción del número de sus consejeros

dominicales.
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Ver epígrafes: A.2, A.3 y B.1.2

 
Cumple

 

31.	Que el Consejo de Administración no proponga el cese de ningún consejero independiente antes del

cumplimiento del período estatutario para el que hubiera sido nombrado, salvo cuando concurra justa causa,

apreciada por el Consejo previo informe de la Comisión de Nombramientos. En particular, se entenderá que existe

justa causa cuando el consejero hubiera incumplido los deberes inherentes a su cargo o incurrido en algunas de las

circunstancias descritas en el epígrafe 5 del apartado III de definiciones de este Código.

También podrá proponerse el cese de consejeros independientes de resultas de Ofertas Públicas de Adquisición,

fusiones u otras operaciones societarias similares que supongan un cambio en la estructura de capital de la

sociedad cuando tales cambios en la estructura del Consejo vengan propiciados por el criterio de

proporcionalidad señalado en la Recomendación 12.
Ver epígrafes: B.1.2, B.1.5 y B.1.26

 
Cumple

 

32.	Que las sociedades establezcan reglas que obliguen a los consejeros a informar y, en su caso, dimitir en

aquellos supuestos que puedan perjudicar al crédito y reputación de la sociedad y, en particular, les obliguen a

informar al Consejo de las causas penales en las que aparezcan como imputados, así como de sus posteriores

vicisitudes procesales.

Que si un consejero resultara procesado o se dictara contra él auto de apertura de juicio oral por alguno de los

delitos señalados en el artículo 124 de la Ley de Sociedades Anónimas, el Consejo examine el caso tan pronto

como sea posible y, a la vista de sus circunstancias concretas, decida si procede o no que el consejero continúe

en su cargo. Y que de todo ello el Consejo de cuenta, de forma razonada, en el Informe Anual de Gobierno

Corporativo.
Ver epígrafes: B.1.43 y B.1.44

 
Cumple

 

33.	Que todos los consejeros expresen claramente su oposición cuando consideren que alguna propuesta de

decisión sometida al Consejo puede ser contraria al interés social. Y que otro tanto hagan, de forma especial los

independientes y demás consejeros a quienes no afecte el potencial conflicto de interés, cuando se trate de

decisiones que puedan perjudicar a los accionistas no representados en el Consejo.

Y que cuando el Consejo adopte decisiones significativas o reiteradas sobre las que el consejero hubiera

formulado serias reservas, éste saque las conclusiones que procedan y, si optara por dimitir, explique las razones

en la carta a que se refiere la recomendación siguiente.

Esta Recomendación alcanza también al Secretario del Consejo, aunque no tenga la condición de consejero.

 
Cumple

 

34.	Que cuando, ya sea por dimisión o por otro motivo, un consejero cese en su cargo antes del término de su

mandato, explique las razones en una carta que remitirá a todos los miembros del Consejo. Y que, sin perjuicio de

que dicho cese se comunique como hecho relevante, del motivo del cese se dé cuenta en el Informe Anual de

Gobierno Corporativo.
Ver epígrafe: B.1.5

 
Cumple

 

35.	Que la política de retribuciones aprobada por el Consejo se pronuncie como mínimo sobre las siguientes

cuestiones:
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a)  Importe de los componentes fijos, con desglose, en su caso, de las dietas por participación en el Consejo y

sus Comisiones y una estimación de la retribución fija anual a la que den origen;

b)  Conceptos retributivos de carácter variable, incluyendo, en particular:

i)   Clases de consejeros a los que se apliquen, así como explicación de la importancia relativa de los

conceptos retributivos variables respecto a los fijos.

ii)  Criterios de evaluación de resultados en los que se base cualquier derecho a una remuneración

en acciones, opciones sobre acciones o cualquier componente variable;

iii) Parámetros fundamentales y fundamento de cualquier sistema de primas anuales (bonus) o de otros

beneficios no satisfechos en efectivo; y

iv)  Una estimación del importe absoluto de las retribuciones variables a las que dará origen el plan

retributivo propuesto, en función del grado de cumplimiento de las hipótesis u objetivos que tome

como referencia.

c)	Principales características de los sistemas de previsión (por ejemplo, pensiones complementarias, seguros de

vida y figuras análogas), con una estimación de su importe o coste anual equivalente.

d)	Condiciones que deberán respetar los contratos de quienes ejerzan funciones de alta dirección como

consejeros ejecutivos, entre las que se incluirán:

i) Duración;

ii)	 Plazos de preaviso; y

iii) Cualesquiera otras cláusulas relativas a primas de contratación, así como indemnizaciones o

blindajes por resolución anticipada o terminación de la relación contractual entre la sociedad y el

consejero ejecutivo.
Ver epígrafe: B.1.15

 
Cumple

 

36.	Que se circunscriban a los consejeros ejecutivos las remuneraciones mediante entrega de acciones de la

sociedad o de sociedades del grupo, opciones sobre acciones o instrumentos referenciados al valor de la acción,

retribuciones variables ligadas al rendimiento de la sociedad o sistemas de previsión.

Esta recomendación no alcanzará a la entrega de acciones, cuando se condicione a que los consejeros las

mantengan hasta su cese como consejero.
Ver epígrafes: A.3 y B.1.3

 
Cumple

 

37.	Que la remuneración de los consejeros externos sea la necesaria para retribuir la dedicación, cualificación y

responsabilidad que el cargo exija; pero no tan elevada como para  comprometer su independencia.

 
Cumple

 

38.	Que las remuneraciones relacionadas con los resultados de la sociedad tomen en cuenta  las eventuales

salvedades que consten en el informe del auditor externo y minoren dichos resultados.

 
Cumple

 

39.	Que en caso de retribuciones variables, las políticas retributivas incorporen las cautelas técnicas precisas para

asegurar que tales retribuciones guardan relación con el desempeño profesional de sus beneficiarios y no derivan

simplemente de la evolución general de los mercados o del sector de actividad de la compañía o de otras

circunstancias similares.
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Cumple

 

40.	Que el Consejo someta a votación de la Junta General de Accionistas, como punto separado del orden del día, y

con carácter consultivo, un informe sobre la política de retribuciones de los consejeros. Y que dicho informe se

ponga a disposición de los accionistas, ya sea de forma separada o de cualquier otra forma que la sociedad

considere conveniente.

Dicho informe se centrará especialmente en la política de retribuciones aprobada por el Consejo para el año ya

en curso, así como, en su caso, la prevista para los años futuros. Abordará todas las cuestiones a que se refiere

la Recomendación 35, salvo aquellos extremos que puedan suponer la revelación de información comercial

sensible. Hará hincapié en los cambios más significativos de tales políticas sobre la aplicada durante el ejercicio

pasado al que se refiera la Junta General. Incluirá también un resumen global de cómo se aplicó la política de

retribuciones en dicho ejercicio pasado.

Que el Consejo informe, asimismo, del papel desempeñado por la Comisión de Retribuciones en la

elaboración de la política de retribuciones y, si hubiera utilizado asesoramiento externo, de la

identidad de los consultores externos que lo hubieran prestado.
Ver epígrafe: B.1.16

 
Explique

Al tiempo de la convocatoria de la Junta General de Accionistas de 18 de mayo de 2011, se puso a disposición de los

accionistas el Informe sobre la política de retribuciones de los consejeros, aprobado por el Consejo de Administración el 25 de

febrero de 2011, que se refería a los siguientes extremos: Objetivo y política de retribuciones del Consejo de Administración;

Aplicación de la política de retribución de los consejeros en el ejercicio 2010; y Retribución del Consejero Ejecutivo. Dicho

informe no se sometió a votación de la Junta, con carácter consultivo, como punto separado del orden del día.

 

El Informe Anual sobre Remuneraciones de Consejeros correspondiente al ejercicio 2011 (61 ter LMV), se difundirá y someterá

a votación, con carácter consultivo y como punto separado del orden del día, a la Junta General ordinaria de accionistas.

 

41.	Que la Memoria detalle las retribuciones individuales de los consejeros durante el  ejercicio e incluya:

a)    El desglose individualizado de la remuneración de cada consejero, que incluirá, en su caso:

i)    Las dietas de asistencia u otras retribuciones fijas como consejero;

ii)	  La remuneración adicional como presidente o miembro de alguna comisión del Consejo;

iii)  Cualquier remuneración en concepto de participación en beneficios o primas, y la razón por la

que se otorgaron;

iv)	  Las aportaciones a favor del consejero a planes de pensiones de aportación definida; o el

aumento de derechos consolidados del consejero, cuando se trate de aportaciones a planes de

prestación definida;

v)    Cualesquiera indemnizaciones pactadas o pagadas en caso de  terminación de sus funciones;

vi)   Las remuneraciones percibidas como consejero de otras empresas del grupo;

vii)  Las retribuciones por el desempeño de funciones de alta dirección de los  consejeros ejecutivos;

viii) Cualquier otro concepto retributivo distinto de los anteriores, cualquiera que sea su naturaleza o

la entidad del grupo que lo satisfaga, especialmente cuando tenga la consideración de operación

vinculada o su omisión distorsione la imagen fiel de las remuneraciones totales percibidas por el

consejero.

b) 	El desglose individualizado de las eventuales entregas a consejeros de acciones, opciones sobre acciones o

cualquier otro instrumento referenciado al valor de la acción, con detalle de:

i)	  Número de acciones u opciones concedidas en el año, y condiciones para su ejercicio;

ii)	  Número de opciones ejercidas durante el año, con indicación del número de acciones afectas y el

precio de ejercicio;

iii)  Número de opciones pendientes de ejercitar a final de año, con indicación de su precio, fecha y

demás requisitos de ejercicio;

iv)	  Cualquier modificación durante el año de las condiciones de ejercicio de opciones ya concedidas.
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c) 	Información sobre la relación, en dicho ejercicio pasado, entre la retribución obtenida por los consejeros

ejecutivos y los resultados u otras medidas de rendimiento de la sociedad.

 
Explique

La Memoria no detalla de forma individualizada esta información. Sin embargo, la retribución individualizada de los Consejeros

se facilitará en el Informe Anual sobre Remuneraciones de Consejeros (61 ter LMV) que se difundirá y someterá a votación, con

carácter consultivo y como punto separado del orden del día, a la Junta General ordinaria de accionistas que, en su caso

apruebe las Cuentas Anuales correspondiente al ejercicio 2011.

 

42.	Que cuando exista Comisión Delegada o Ejecutiva (en adelante, "Comisión Delegada"), la estructura de

participación de las diferentes categorías de consejeros sea similar a la del propio Consejo y su secretario sea el del

Consejo.
Ver epígrafes: B.2.1 y B.2.6

 
Cumple Parcialmente

Debido a que el Secretario del Consejo de Administración lo es asimismo de la Comisión Ejecutiva, pero no guarda la misma

proporcionalidad en cuanto a las diferentes categorías de consejeros.

 

43.	Que el Consejo tenga siempre conocimiento de los asuntos tratados y de las decisiones adoptadas por la

Comisión Delegada y que todos los miembros del Consejo reciban copia de las actas de las sesiones de la

Comisión Delegada.

 
Cumple

 

44.	Que el Consejo de Administración constituya en su seno, además del Comité de Auditoría exigido por la Ley del

Mercado de Valores, una Comisión, o dos comisiones separadas, de Nombramientos y Retribuciones.

Que las reglas de composición y  funcionamiento del Comité de Auditoría y de la Comisión o comisiones de

Nombramientos y Retribuciones figuren en el Reglamento del Consejo, e incluyan las siguientes:

a) 	Que el Consejo designe los miembros de estas Comisiones, teniendo presentes los conocimientos, aptitudes y

experiencia de los consejeros y los cometidos de cada Comisión; delibere sobre sus propuestas e informes; y

ante él hayan de dar cuenta, en el primer pleno del Consejo posterior a sus reuniones, de su actividad y

responder del trabajo realizado;

b) 	Que dichas Comisiones estén compuestas exclusivamente por consejeros externos, con un mínimo de tres. Lo

anterior se entiende sin perjuicio de la asistencia de consejeros ejecutivos o altos directivos, cuando así lo

acuerden de forma expresa los miembros de la Comisión.

c)   Que sus Presidentes sean consejeros independientes.

d) 	Que puedan recabar asesoramiento externo, cuando lo consideren necesario para el desempeño de sus

funciones.

e) 	Que de sus reuniones se levante acta, de la que se remitirá copia a todos los miembros del Consejo.
Ver epígrafes: B.2.1 y B.2.3

 
Cumple Parcialmente

El Presidente del Comité de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo es Consejero Externo Dominical.

 

45.	Que la supervisión del cumplimiento de los códigos internos de conducta y  de las reglas de gobierno corporativo

se atribuya a la Comisión de Auditoría, a la Comisión de Nombramientos, o, si existieran de forma separada, a las

de Cumplimiento o Gobierno Corporativo.

 
Cumple
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46.	Que los miembros del Comité de Auditoría, y de forma especial su presidente, se designen teniendo en cuenta

sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o gestión de riesgos.

 
Cumple

 

47.	Que las sociedades cotizadas dispongan de una función de auditoría interna que, bajo la supervisión del Comité

de Auditoría, vele por el buen funcionamiento de los sistemas de información y control interno.

 
Cumple

 

48.	Que el responsable de la función de auditoría interna presente al Comité de Auditoría su plan anual de trabajo; le

informe directamente de las incidencias que se presenten en su desarrollo; y le someta al final de cada ejercicio un

informe de actividades.

 
Cumple

 

49.	Que la política de control y gestión de riesgos identifique al menos:

a)	Los distintos tipos de riesgo (operativos, tecnológicos, financieros, legales, reputacionales...) a los que se

enfrenta la sociedad, incluyendo entre los financieros o económicos, los pasivos contingentes y otros riesgos

fuera de balance;

b)	La fijación del nivel de riesgo que la  sociedad considere aceptable;

c)	Las medidas previstas para mitigar el impacto de los riesgos identificados, en caso de que llegaran a

materializarse;

d)	Los sistemas de información y control interno que se utilizarán para controlar y gestionar los citados riesgos,

incluidos los pasivos contingentes o riesgos fuera de balance.
Ver epígrafes: D

 
Cumple

 

50.	Que corresponda al Comité de Auditoría:

1º En relación con los sistemas de información y control interno:

a)  Supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la información financiera relativa a la

sociedad y, en su caso, al grupo, revisando el cumplimiento de los requisitos normativos, la

adecuada delimitación del perímetro de consolidación y la correcta aplicación de los criterios

contables.

b)  Revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión de riesgos, para que los

principales riesgos se identifiquen, gestionen y den a conocer adecuadamente.

c)  Velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría interna; proponer la selección,

nombramiento, reelección y cese del responsable del servicio de auditoría interna; proponer el

presupuesto de ese servicio; recibir información periódica sobre sus actividades; y verificar que la

alta dirección tiene en cuenta las conclusiones y recomendaciones de sus informes.

d)  Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados comunicar, de forma

confidencial y, si se considera apropiado, anónima las irregularidades de potencial trascendencia,

especialmente financieras y contables, que adviertan en el seno de la empresa.

2º En relación con el auditor externo:

a)  Elevar al Consejo las propuestas de selección, nombramiento, reelección y sustitución del auditor

externo, así como las condiciones de su contratación.

b)  Recibir regularmente del auditor externo información sobre el plan de auditoría y los resultados de

su ejecución, y verificar que la alta dirección tiene en cuenta sus recomendaciones.
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c)  Asegurar la independencia del auditor externo y, a tal efecto:

i)   Que la sociedad comunique como hecho relevante a la CNMV el cambio de auditor y lo

acompañe de una declaración sobre la eventual existencia de desacuerdos con el auditor

saliente y, si hubieran existido, de su contenido.

ii)  Que se asegure de que la sociedad y el auditor respetan las normas vigentes sobre

prestación de servicios distintos a los de auditoría, los límites a la concentración del negocio

del auditor y, en general, las demás normas establecidas para asegurar la independencia de

los auditores;

iii) Que en caso de renuncia del auditor externo examine las circunstancias que la hubieran

motivado.

d)	 En el caso de grupos, favorecer que el auditor del grupo asuma la responsabilidad de las

auditorías de las empresas que lo integren.
Ver epígrafes: B.1.35, B.2.2, B.2.3 y D.3

 
Cumple

 

51.	Que el Comité de Auditoría pueda convocar a cualquier empleado o directivo de la sociedad, e incluso disponer

que comparezcan sin presencia de ningún otro directivo.

 
Cumple

 

52.	Que el Comité de Auditoría informe al Consejo, con carácter previo a la adopción por éste de las

correspondientes decisiones, sobre los siguientes asuntos señalados en la Recomendación 8:

a)  La información financiera que, por su condición de  cotizada, la sociedad deba hacer pública periódicamente.

El Comité debiera asegurarse de que las cuentas intermedias se formulan con los mismos criterios contables que

las anuales y, a tal fin, considerar la procedencia de una revisión limitada del auditor externo.

b)  La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas en países o

territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales, así como cualesquiera otras transacciones u

operaciones de naturaleza análoga que, por su complejidad, pudieran menoscabar la transparencia del grupo.

c)  Las operaciones vinculadas, salvo que esa función de informe previo haya sido atribuida a otra Comisión de

las de supervisión y control.
Ver epígrafes: B.2.2 y B.2.3

 
Cumple

 

53.	Que el Consejo de Administración procure presentar las cuentas a la Junta General sin  reservas ni salvedades

en el informe de auditoría y que, en los supuestos excepcionales en que existan, tanto el Presidente del Comité de

Auditoría como los auditores expliquen con claridad a los accionistas el contenido y alcance de dichas reservas o

salvedades.
Ver epígrafe: B.1.38

 
Cumple

 

54.	Que la mayoría de los miembros de la Comisión de Nombramientos -o de Nombramientos y Retribuciones, si

fueran una sola- sean consejeros independientes.
Ver epígrafe: B.2.1

 
Explique

Como se ha señalado en la recomendación 44, el Consejo ha dado prioridad a la hora de designar a los miembros de las

Comisiones, a los diferentes porcentajes de tipología existentes en su seno. En consecuencia, habiendo una mayoría de

Externos Dominicales se traslada dicha mayoría a la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo.
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55.	Que correspondan a la Comisión de Nombramientos, además de las funciones indicadas en las

Recomendaciones precedentes,  las siguientes:

a)  Evaluar las competencias, conocimientos y experiencia necesarios en el Consejo, definir, en consecuencia,

las funciones y aptitudes necesarias en los candidatos que deban cubrir cada vacante, y evaluar el tiempo y

dedicación precisos para que puedan desempeñar bien su cometido.

b)  Examinar u organizar, de la forma que se entienda adecuada, la sucesión del Presidente y del primer ejecutivo

y, en su caso, hacer propuestas al Consejo, para que dicha sucesión se produzca de forma ordenada y bien

planificada.

c)  Informar los nombramientos y ceses de altos directivos que el primer ejecutivo proponga al Consejo.

d)  Informar al Consejo sobre las cuestiones de diversidad de género señaladas en la Recomendación 14 de este

Código.
Ver epígrafe: B.2.3

 
Cumple

 

56.	Que la Comisión de Nombramientos consulte al Presidente y al primer ejecutivo de la sociedad, especialmente

cuando se trate de materias relativas a los consejeros ejecutivos.

Y que cualquier consejero pueda solicitar de la Comisión de Nombramientos que tome en consideración, por si

los considerara idóneos, potenciales candidatos para cubrir vacantes de consejero.

 
Cumple

 

57.	Que corresponda a la Comisión de Retribuciones, además de las funciones indicadas en las Recomendaciones

precedentes, las siguientes:

a)	Proponer al Consejo de Administración:

i)   La política de retribución de los consejeros y altos directivos;

ii)  La retribución individual de los consejeros  ejecutivos y las demás condiciones de sus contratos.

iii) Las condiciones básicas de los contratos de los altos directivos.

b)	Velar por la observancia de la política retributiva establecida por la sociedad.
Ver epígrafes: B.1.14 y B.2.3

 
Cumple

 

58.	Que la Comisión de Retribuciones consulte al Presidente y al primer ejecutivo de la sociedad, especialmente

cuando se trate de materias relativas a los consejeros ejecutivos y altos directivos.

 
Cumple

 

 

 

G - OTRAS INFORMACIONES DE INTERÉS
 

Si considera que existe algún principio o aspecto relevante relativo a las prácticas de gobierno corporativo aplicado

por su sociedad, que no ha sido abordado por el presente Informe, a continuación, mencione y explique su

contenido.

 
A.10                                    

El artículo 16 de los Estatutos Sociales exige para asistir a las Juntas Generales con voz y voto, que los accionistas posean al

menos doscientas acciones y que las tengan inscritas en los Registros de Anotaciones en Cuenta correspondientes, con cinco

días de antelación a aquel en que haya de celebrarse la Junta.                                   
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No obstante, el artículo 17 de los citados Estatutos permite a los accionistas tenedores de menor número de acciones que las

necesarias para asistir a las Juntas agruparse, para delegar en uno sólo que sea accionista, los derechos de asistencia y voto.

                               

                                  

Por otra parte no existe restricción legal alguna para la adquisición o transmisión de participaciones en el capital social.           

             

            

B.1.3

Con fecha 12 de enero 2012 cesaron en su cargo de Consejeros D. Feliciano Fuster Jaume y D. Rafael Martínez-Ynzenga

Cánovas del Castillo quienes presentaron su dimisión al Consejo de Administración.

Como consecuencia de lo anterior y con igual fecha, el Consejo de Administración nombró por el procedimiento de cooptación a

D. Juan Béjar Ochoa y D. José Manuel Burgos Pérez, previo informe favorable de la Comisión de Nombramientos,

Retribuciones y Gobierno Corporativo, con el carácter de Consejeros Externos Dominicales.

 

Con fecha 16 de febrero 2012 el Consejo de Administración aceptó la dimisión del Presidente-Consejero Delegado D. Dieter

Kiefer acordando su sustitución en el cargo por el Consejero D. Juan Béjar Ochoa y aprobando igualmente la delegación de

facultades a su favor como Consejero Delegado.

 

Apartados A y B                  

La Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo sólo propone el nombramiento de los Consejeros

Independientes e informa sobre la propuesta de nombramiento del resto de Consejeros.

 

Don Dieter Kiefer fue designado por cooptación.

 

B.1.5.

Según lo indicado, con fecha 12 de enero 2012, alegando ambos motivos de edad cesaron en su cargo los Consejeros D.

Rafael Martínez-Ynzenga Cánovas del Castillo y D. Feliciano Fuster Jaume.

 

B.1.6.

Conforme a lo indicado, las facultades que se relacionan se encuentran actualmente delegadas en D. Juan Béjar Ochoa.

                            

B.1.26        

Hay una excepción prevista en el artículo 6.2.a VIII del Reglamento del Consejo: El Consejo podrá proponer a la Junta General,

previo informe favorable de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, que se mantenga la calificación de independiente,

pese a haber mantenido esa condición durante un periodo no interrumpido de 12 años.                           

                           

B.1.40                               

A los efectos de lo establecido en este apartado y en el artículo 229 de la Ley de Sociedades de Capital, la sociedad entiende

que, aunque el objeto social abarca diversas actividades, que históricamente se han venido desarrollando al día de hoy, su

actividad se encuentra centrada tan sólo en la fabricación y venta de cemento, hormigón, mortero, en la explotación de canteras

de áridos y transporte, por lo que la información solicitada en este apartado se ha limitado a estas actividades y, en

consecuencia, sobre éstas se ha referido la información facilitada por los miembros del Consejo de Administración.

     

       

D.2

Otras informaciones de interés:

 

Comisión Nacional de la Competencia

Con fecha 12 de enero de 2012 la Comisión Nacional de la Competencia, ha impuesto a Cementos Portland Valderrivas una

sanción por importe de 5,7 millones de euros  por conductas colusorias  tipificadas en  el artículo 1 de la Ley de Defensa de la

Competencia.

Con fecha 18 de febrero de 2012 se interpuso Recurso Contencioso Administrativo ante la Audiencia Nacional, contra la

Resolución de la Comisión Nacional de la Competencia.

                    

E.9                  

El artículo 16 de los Estatutos Sociales exige para asistir a las Juntas Generales  con voz y voto, que los accionistas posean al
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menos 200 acciones, y que las tengan inscritas en los Registros de Anotaciones en Cuenta correspondientes, con cinco días de

antelación a aquél en que haya de celebrarse la Junta.                        

                       

No obstante, el artículo 17 de los citados Estatutos permite a los accionistas tenedores de menor número de acciones que las

necesarias para asistir a las Juntas, agruparse para delegar en uno solo que sea accionista, los derechos de asistencia y voto.

                    

                       

El Reglamento de la Junta General de Accionistas recoge este mismo requisito en su artículo 9.

 

F.36

A la fecha de hoy, la Sociedad no tiene aprobada ninguna política de retribución o remuneración mediante entrega de acciones

de la sociedad o de sociedades del grupo, opciones sobre acciones o instrumentos referenciados al valor de la acción,

retribuciones variables ligadas al rendimiento de la sociedad o sistemas de previsión.

 

 

 

Dentro de este apartado podrá incluirse cualquier otra información, aclaración o matiz, relacionados con los

anteriores apartados del informe, en la medida en que sean relevantes y no reiterativos.

 

 

 

En concreto, indique si la sociedad está sometida a legislación diferente a la española en materia de gobierno

corporativo y, en su caso, incluya aquella información que esté obligada a suministrar y sea distinta de la exigida en

el presente informe.

 

 

 

Definición vinculante de consejero independiente:

 

Indique si alguno de los consejeros independientes tiene o ha tenido alguna relación con la sociedad, sus accionistas

significativos o sus directivos, que de haber sido suficientemente significativa o importante, habría determinado que el

consejero no pudiera ser considerado como independiente de conformidad con la definición recogida en el apartado 5 del

Código Unificado de buen gobierno:

 
NO

 

 

Fecha y firma:

 

Este informe anual de gobierno corporativo ha sido aprobado por el Consejo de Administración de la sociedad, en su

sesión de fecha

 
24/02/2012

 

 

 

Indique si ha habido Consejeros que hayan votado en contra o se hayan abstenido en relación con la aprobación del

presente Informe.

 
NO

 



 

 

ANEXO AL INFORME DE GOBIERNO 

CORPORATIVO DE CEMENTOS PORTLAND 

VALDERRIVAS S.A. EJERCICIO 2011 
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INTRODUCCIÓN 

 
La Ley 2/2011, de 4 de marzo de Economía Sostenible, ha modificado el régimen jurídico 

existente incorporando nuevas obligaciones de información a las sociedades anónimas 

cotizadas. En particular, dicha ley modificó la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 

Valores, introduciendo un nuevo capítulo VI que lleva por título "Del informe anual de 

gobierno corporativo". Dicho capítulo VI contiene el nuevo artículo 61 bis que regula el 

contenido del informe anual de gobierno corporativo. El mencionado artículo 61 bis deroga y 

refunde el contenido de los artículos 116 sobre el Informe Anual de Gobierno Corporativo y 

116 bis del citado cuerpo legal, que establecía la obligación de incluir información adicional en 

el informe de gestión. Además, requiere que el Informe Anual de Gobierno Corporativo incluya 

una descripción de las principales características de los sistemas internos de control y gestión 

de riesgos, en relación con el proceso de emisión de la información financiera. 

Para la elaboración del Informe Anual de Gobierno Corporativo referido al ejercicio cerrado el 

31 de diciembre de 2011, se ha utilizado el contenido y estructura del modelo establecido en la 

Circular 4/2007, de 27 de diciembre, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores aún 

vigente, pero la incorporación de los contenidos incluidos en la Ley de Economía Sostenible 

sobre gobierno corporativo, no recogidos específicamente en ninguno de los apartados del 

modelo y formularios en vigor, hace necesario la elaboración del presente Anexo. 

El citado formulario se completa mediante el presente Anexo que recoge los siguientes 

contenidos de información establecidos en el nuevo artículo 61 bis de la Ley del Mercado de 

Valores. 

En relación con lo anterior, a continuación se desarrolla la siguiente documentación: 
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VALORES QUE NO SE NEGOCIAN EN UN MERCADO REGULATORIO COMUNITARIO, 

CON INDICACIÓN, EN SU CASO, DE LAS DISTINTAS CLASES DE ACCIONES Y, PARA 

CADA CLASE DE ACCIONES, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE CONFIERA. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Título II, artículos 5 a 10, de los Estatutos Sociales, el 
capital social de la Sociedad asciende a cincuenta y seis millones ochocientos noventa y seis 
mil noventa y nueve euros, con cincuenta céntimos de euro (56.896.099,50 €), representado 
por treinta y siete millones novecientos treinta mil setecientas treinta y tres acciones 
(37.930.733) totalmente suscritas y desembolsadas, de 1,5 euros de valor nominal cada una, 
de una sola clase y serie única, no existiendo distintas clases de acciones con diferentes 
derechos asociados. 
 

Las acciones están representadas mediante anotaciones en cuenta y confieren a su legítimo 
titular la condición de socio y le atribuyen los derechos reconocidos por las Leyes y los 
Estatutos Sociales. 
 

Capital Social: 

Fecha de última 
modificación 

Capital social (€) Número de acciones 
Número de 
derechos de 
voto 

21-12-2009 56.896.099,50 37.930.733 37.930.733 
 
Todas las acciones del capital social de la Compañía cotizan en el Mercado Continuo español, 

no disponiendo, por tanto, de valores adicionales que se negocien en un mercado regulatorio 

no comunitario. 

 

CUALQUIER RESTRICCIÓN A LA TRANSMISIBILIDAD DE VALORES Y CUALQUIER 

RESTRICCIÓN AL DERECHO DE VOTO. 

 

No existen restricciones estatutarias a la transmisibilidad de los valores. De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 18 de los Estatutos Sociales, cada acción da derecho a emitir un voto, 

no estableciendo los Estatutos ninguna excepción a este derecho ni limitación alguna al 

número máximo de votos que pueda emitir un accionista en la Junta General. 
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NORMAS APLICABLES A LA MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD. 

 

Los artículos 12, 18 y 19 del Reglamento de la Junta General establecen el régimen de 

constitución y adopción del acuerdo de modificación de los Estatutos Sociales. 

 

ACUERDOS SIGNIFICATIVOS QUE HAYA CELEBRADO LA SOCIEDAD Y QUE ENTREN EN 

VIGOR, SEAN MODIFICADOS O CONCLUYAN EN CASO DE CAMBIO DE CONTROL DE LA 

SOCIEDAD A RAÍZ DE UNA OFERTA PÚBLICA DE ADQUISICIÓN, Y SUS EFECTOS. 

 

No se conoce ningún acuerdo que sea  significativo celebrado por la Sociedad que entre en 

vigor, sea modificado o concluya en caso de cambio de control de la Sociedad a raíz de una 

oferta pública de adquisición. 

 

ACUERDOS ENTRE LA SOCIEDAD Y SUS CARGOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN O 

EMPLEADOS QUE DISPONGAN DE INDEMNIZACIONES CUANDO ÉSTOS DIMITAN O 

SEAN DESPEDIDOS DE FORMA IMPROCEDENTE O SI LA RELACIÓN LABORAL LLEGA A 

SU FIN CON MOTIVO DE UNA OFERTA PÚBLICA DE ADQUISICIÓN. 

 

Tres Directivos tienen firmados contratos de trabajo, acogidos al Real Decreto de Altos Cargos 

y pactadas indemnizaciones por resolución del contrato, bien por desistimiento de la empresa 

o por la declaración de despido improcedente. No se contempla la posibilidad de 

indemnización al empleado con motivo de una oferta pública de adquisición de acciones.   

 

DESCRIPCIÓN DE LAS PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS DE LOS SISTEMAS INTERNOS DE 

CONTROL Y GESTIÓN DE RIESGOS EN RELACIÓN CON EL PROCESO DE EMISIÓN DE 

INFORMACIÓN FINANCIERA. 

 

Descripción de los mecanismos que componen los sistemas de control y gestión de riesgos en 

relación con el proceso de emisión de información financiera (SCIIF) de la entidad. 
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1. ENTORNO DE CONTROL DE LA ENTIDAD 
 

1.1 Órganos y/o funciones responsables de: (i) la existencia y mantenimiento de un 

adecuado y efectivo SCIIF; (ii) su implantación y (iii) su supervisión. 

 

Consejo de Administración. 

El artículo 7 del Reglamento del Consejo de Administración, relativo a las competencias del 

Consejo establece: 

“1. El Consejo de Administración asume, como núcleo de su misión, la aprobación de la 

estrategia de la compañía y la organización precisa para su puesta en práctica, así como la 

supervisión y el control de la Dirección para que cumpla los objetivos marcados y respete el 

objeto e interés social de la compañía. A tal fin, el Consejo en pleno se reserva la competencia 

para aprobar: 

I. Las políticas y estrategias generales de la sociedad y en particular: (…) 

 

g. La política de control y gestión de riesgos, así como el seguimiento periódico 

de los sistemas internos de información y control. “ 

Comisión de Auditoría y Control. 

El Reglamento del Consejo de Administración de Cementos Portland Valderrivas, S.A., en su 

artículo 44.1 establece la constitución con carácter permanente de una Comisión de Auditoría 

y Control compuesto por un mínimo de tres Consejeros de entre los que se nombrará un 

Presidente que desempeñará el cargo por un periodo no superior a cuatro años, pudiendo 

elegir, además, un Vicepresidente. El mandato de los miembros de la Comisión no podrá ser 

superior al de su mandato como Consejeros, sin perjuicio de poder ser reelegidos 

indefinidamente, en la medida en que también lo fueren como Consejeros. La función 

primordial de la Comisión de Auditoría y Control es servir de apoyo al Consejo de 

administración en sus cometidos de vigilancia, mediante la revisión periódica del proceso de 

elaboración de la información económico-financiera, de sus controles internos y de la 

independencia del auditor externo. Las competencias de la Comisión de Auditoría y Control  

vienen reguladas en los Estatutos Sociales y el Reglamento del Consejo de Administración. 

El artículo 36 de los Estatutos Sociales enumera las competencias mínimas que tendrá la 

Comisión de Auditoría y Control, delegada del Consejo de Administración, entre las que se 

encuentra “Supervisar la eficacia del control interno de la Sociedad, los servicios de auditoría 

interna de la Sociedad y los sistemas de gestión de riesgos, así como discutir con los Auditores 

de Cuentas las debilidades significativas del sistema de control interno detectadas en el 

desarrollo de la auditoría”. 
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El artículo 44.4 del Reglamento del Consejo de Administración establece que “En particular, a 

título enunciativo, y sin perjuicio de otros cometidos que pueda encargarle el Consejo de 

Administración, será competencia de la Comisión de Auditoría y Control: (…) 

1. Supervisar los servicios de auditoría interna de la Sociedad que velen por el 

buen funcionamiento de los sistemas de información y control interno, 

viniendo obligado el responsable de la función de auditoría interna a presentar 

al Comité su plan anual de trabajo y a informarle directamente de las 

incidencias que se presenten en su desarrollo, así como a someterle al final de 

cada ejercicio un informe sobre sus actividades 

 

2. Supervisar y analizar la política de control y gestión de riesgos que identifique 

al menos: (i) Los distintos tipos de riesgos a los que se enfrenta la Sociedad, 

incluyendo entre los financieros o económicos, los pasivos contingentes y 

otros riesgos fuera de balance; (ii) la fijación del nivel de riesgo que la Sociedad 

considere aceptable; (iii) las medidas previstas para mitigar el impacto de los 

riesgos identificados, en caso de que llegaran a materializarse; (iv) y los 

sistemas de información y control interno que se utilizarán para controlar y 

gestionar los citados riesgos, incluidos los pasivos contingentes o riesgos fuera 

de balance, supervisando su eficacia y elevándola al Consejo para su 

aprobación. 

 

3. Supervisar el proceso de elaboración y presentación de las Cuentas Anuales e 

informes de Gestión, individuales y consolidados, y de la información 

financiera periódica que se difunda a los mercados, velando por el 

cumplimiento de los requerimientos legales y la correcta aplicación de los 

principios de contabilidad generalmente aceptados, informando al Consejo de 

Administración, con carácter previo a la adopción por éste de las siguientes 

decisiones: (i) la información financiera que, por su condición de cotizada, la 

Sociedad deba hacer pública periódicamente, asegurándose de que las 

cuentas intermedias se formulan con los mismos criterios contables que las 

anuales y, a tal fin, considerar la procedencia de una revisión limitada del 

Auditor Externo de la Sociedad; (ii) y la creación o adquisición de 

participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas en países o 

territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales, así como 

cualesquiera otras transacciones u operaciones de naturaleza análoga que, por 

su complejidad, pudieran menoscabar la transparencia del Grupo Cementos 

Portland Valderrivas. 

 

4. En relación con los sistemas de información y control interno: (i) supervisar el 

proceso de elaboración y la integridad de la información financiera relativa a la 

Sociedad y, en su caso, a su Grupo, revisando el cumplimiento de los requisitos 

normativos, la adecuada delimitación del perímetro de consolidación y la 

correcta aplicación de los criterios contables; (ii)revisar periódicamente los 

sistemas de control interno y gestión de riesgos, para que los principales 
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riesgos se identifiquen, gestionen y den a conocer adecuadamente; (iii) velar 

por la independencia y eficacia de la función de auditoría interna, proponiendo 

la selección, nombramiento, reelección y cese del responsable del servicio de 

auditoría interna, así como el presupuesto de dicho servicio, recibiendo 

información periódica sobre sus actividades y verificando que la alta dirección 

tienen en cuenta las conclusiones y recomendaciones de sus informes; (iv) 

recibir de los empleados, de forma confidencial, pero no anónima, y por 

escrito, comunicaciones sobre posibles irregularidades de potencial 

trascendencia, especialmente financieras y contables, que adviertan en el seno 

de cualquier sociedad del Grupo Cementos Portland Valderrivas. 

(…)” 

 

Comité de Dirección. 

 

El Comité de Dirección del Grupo Cementos Portland Valderrivas está presidido por el 

Presidente y Consejero Delegado del Grupo Cementos Portland Valderrivas y formado por 

todos los Directores Corporativos del Grupo. Entre sus funciones está la revisión mensual de la 

información financiera del Grupo. Además sus miembros lo son a su vez del Comité de Gestión 

de Riesgos, responsable del seguimiento del proceso de Gestión de Riesgos del Grupo, que 

reporta a la Comisión de Auditoría y Control sobre el resultado y acuerdos adoptados en sus 

reuniones a través del Director Corporativo de Auditoría Interna.  

 

Por otra parte, los miembros del Comité de Dirección son los propietarios últimos de los 

riesgos del Grupo y deben informar a la Comisión de Auditoría y Control de los aumentos de 

valoración de los riesgos más críticos, en términos de impacto económico y probabilidad de 

ocurrencia, o de su materialización. 

 

Dirección Corporativa de Administración y Finanzas. 

La Dirección Corporativa de Administración y Finanzas desarrolla las siguientes funciones 

relacionadas con el Control Interno de la Información Financiera: 

• Coordinar la Administración de las Áreas, sentando los procesos y procedimientos 
administrativos de aplicación general en el Grupo y promoviendo la aplicación 
uniforme de las políticas contable y fiscal. 
 

• Definir y emitir la normativa contable de aplicación en el Grupo.  
 

• Confeccionar y supervisar la información contable y de gestión consolidada.  
 

• Desarrollar la gestión contable y fiscal de Cementos Portland  Valderrivas, S.A. y de sus 
participadas no asignadas a las Áreas operativas. 
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• Definir y publicar los criterios fiscales de aplicación general para el Grupo Cementos 
Portland Valderrivas, tanto en el ámbito individual, como en el consolidado.  

 

• Asesorar a las Áreas en temas fiscales y participar en la resolución de las cuestiones 
planteadas. 

 

• Diseñar y publicar los procedimientos, documentos y aplicaciones informáticas de uso 
general en el Grupo Cementos Portland Valderrivas, en la vertiente contable y fiscal.  

 

• Asesorar a las Áreas en temas de procedimientos y participar en la resolución de 
cuestiones planteadas por ellas.  

 

Dirección Corporativa de Auditoría Interna. 
 
El objetivo de la Dirección Corporativa de Auditoría Interna es ofrecer al Consejo de 

Administración, a través de la Comisión de Auditoría y Control, y a la Alta Dirección del Grupo 

Cementos Portland Valderrivas, con la que colabora activamente, la supervisión eficaz del 

sistema de Control Interno, mediante el ejercicio de una función de gobierno única e 

independiente alineada con las normas profesionales, que contribuya al Buen Gobierno 

Corporativo, verifique el correcto cumplimiento de la normativa aplicable, tanto interna como 

externa, y reduzca, a niveles razonables, el posible impacto de los riesgos en la consecución de 

los objetivos del Grupo Cementos Portland Valderrivas. 

 

 

1.2 Departamentos y/o mecanismos encargados: (i) del diseño y revisión de la estructura 

organizativa; (ii) de definir claramente las líneas de responsabilidad y autoridad, con una 

adecuada distribución de tareas y funciones; y (iii) de que existan procedimientos 

suficientes para su correcta difusión en la entidad. Todo ello en lo relativo al proceso de 

elaboración de la información financiera. 

 

Consejo de Administración. 

 

El artículo 7 del Reglamento del Consejo de Administración, relativo a las Competencias del 

Consejo establece: 

“1. El Consejo de Administración asume, como núcleo de su misión, la aprobación de la 

estrategia de la compañía y la organización precisa para su puesta en práctica, así como la 

supervisión y control de la Dirección para que cumpla los objetivos marcados y respecte el 

objeto e interés social de la compañía. (…).” 

La Comisión de Nombramientos Retribuciones y Gobierno Corporativo delegada del Consejo 

de Administración de Cementos Portland Valderrivas, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 45.3 del Reglamento del Consejo de Administración, tiene entre otras las siguientes 

funciones:  
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“(…) 2º. Examinar u organizar, de la forma que se entienda adecuada, la sucesión del 

Presidente y del Primer Ejecutivo y, en su caso, hacer propuestas al Consejo, para que dicha 

sucesión se produzca de forma ordenada o bien planificada. 

(…) 

5º. Informar de los nombramientos y ceses de los Altos Directivos que el Primer Ejecutivo 

proponga al Consejo, proponiendo las personas o cargos que deban ser considerados Altos 

Directivos de la Sociedad 

 

Asimismo, informará previamente de los  nombramientos para el desempeño de cargos o 

puestos que tengan una retribución anual igual o superior a la cifra que, en cada caso, fije la 

Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo, de lo que deberá dar 

cuenta al Consejo de Administración. 

 

Presidente-Consejero Delegado y Direcciones Corporativas. 

El Presidente Consejero Delegado es el encargado de definir las líneas de responsabilidad y 

autoridad de la Alta Dirección. Cada Dirección Corporativa en aquellas áreas de su 

responsabilidad diseña la estructura organizativa que tiene su Dirección.  

La Dirección Corporativa de Recursos Humanos es responsable de actualizar y revisar, con el 

apoyo de las Direcciones correspondientes, tanto la estructura organizativa como el 

organigrama del Grupo. 

Otros Órganos. 
 
El Grupo cuenta con un Canal de Comunicación Interna para la difusión, en su ámbito interno, 

de todos aquellos cambios en las líneas de responsabilidad y autoridad que pudieran darse, los 

procedimientos que se aprueban y toda aquella información considerada relevante.  

La Dirección Corporativa de Administración y Finanzas es responsable de la elaboración de los 

procedimientos necesarios y suficientes para desarrollar sus funciones. 
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1.3 Código de conducta, órgano de aprobación, grado de difusión e instrucción, principios y 

valores incluidos (indicando si hay menciones específicas al registro de operaciones y 

elaboración de información financiera), órgano encargado de analizar incumplimientos y 

de proponer acciones correctoras y sanciones, en relación con el proceso de elaboración 

de la información financiera. 

 

El articulo 8.c) del Reglamento del Consejo de Administración de Cementos Portland 

Valderrivas S.A., de 31 de marzo de 2011, establece que corresponde al Consejo de 

Administración “Aprobar los códigos de conducta de Cementos Portland Valderrivas, S.A.”. En 

relación al Control Interno de la Información Financiera, el Consejo de Administración ha 

aprobado: 

a) Reglamento Interno de Conducta. 
 
En relación con el tratamiento y uso de información financiera privilegiada, existe un 

Reglamento Interno de Conducta de Cementos Portland Valderrivas S.A. y su grupo de 

sociedades, en materia relativa a los mercados de valores, aprobado con fecha 22 de 

diciembre de 2008 y modificado por acuerdo del Consejo de Administración de 26 de enero de 

2011, que a tenor de su Título III se aplica a:  

- Los Administradores, y cuando éstos sean personas jurídicas, su representante, 

persona física y Altos Directivos del Grupo Cementos Portland Valderrivas, así como el 

personal de sus respectivas secretarías que tenga vinculación con tareas referidas al 

ámbito objetivo del presente Reglamento. 

- Los Asesores Externos. 

- Cualquier otra persona que quede incluida en el ámbito de aplicación del Reglamento 

por decisión del Comité de Seguimiento del Reglamento Interno de Conducta o del 

Consejo de Administración, a la vista de las circunstancias que concurran en cada caso. 

El Título IX se refiere al Comité de Seguimiento del Reglamento Interno de Conducta, en 

cuanto órgano encargado del seguimiento del cumplimiento de las disposiciones 

contempladas en el Reglamento.  Entre sus funciones se encuentra entre otras la de Informar 

al Consejo de Administración, a su Comisión Ejecutiva, al Comité de Auditoría y Control o a la 

Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo de cuantas incidencias 

surgieran relacionadas con el Reglamento. 

 

El Título X sobre vigencia e incumplimiento establece un régimen disciplinario para los 

supuestos de incumplimiento del Reglamento. 

 

b) Código Ético 
 
El Grupo Cementos Portland Valderrivas, se ha dotado de un Código Ético (aprobado por el 

Consejo de Administración el 27 de octubre de 2010), que regula los principios que deben 
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guiar el comportamiento en el Grupo y orientar las relaciones entre los empleados y la de 

éstos con el resto de sus grupos de interés, siendo de obligado cumplimiento para todas las 

personas del Grupo. 

El Código Ético del Grupo Cementos Portland Valderrivas constituye una herramienta para 

orientar y guiar las actuaciones en cuestiones de orden social, ambiental o ético que revisten 

una particular importancia.  

Las personas vinculadas al cumplimiento del Código Ético tienen la obligación de informar de 

incumplimientos del mismo, y a tal efecto pueden hacer uso de los canales éticos y 

procedimientos establecidos confidencialmente, de buena fe y sin temor a represalias. El 

Grupo Cementos Portland Valderrivas ha establecido un procedimiento general de 

comunicación en las materias relacionadas al Código Ético que se describe en el Apartado 

correspondiente al “Canal de Denuncias”. 

El Código Ético del Grupo Cementos Portland Valderrivas incluye un capítulo estrechamente 

relacionado con el control sobre la elaboración de la información financiera denominado 

“Control interno y prevención del fraude” abordando los siguientes temas: “Manipulación de 

la información”, “Uso y protección de activos”, “Corrupción y soborno”, y “Blanqueo de 

capitales e irregularidades en los pagos”.  

 

c) Plan de Actuación Penal 
 

A tenor de la reforma del Código Penal en materia de responsabilidad penal de la persona 

jurídica, el Grupo Cementos Portland Valderrivas ha elaborado un Plan de Actuación Penal 

cuyo objetivo es dotar al Grupo de los instrumentos necesarios para detectar, prevenir y evitar 

la comisión de ilícitos penales en el ejercicio de las actividades sociales.  

 

1.4 Canal de denuncias, que permita la comunicación al Comité de Auditoría de 

irregularidades de naturaleza financiera y contable, en adición a eventuales 

incumplimientos del código de conducta y actividades irregulares en la organización, 

informando en su caso si éste es de naturaleza confidencial. 

 

El Grupo Cementos Portland Valderrivas S.A. dispone desde el 26 de febrero de 2008 de un 

“Canal de Comunicación de irregularidades de potencial trascendencia, y posibles mejoras en 

el sistema de control interno, procedimientos y prácticas contables”, dependiente de la 

Comisión de Auditoría y Control cuya última modificación del Reglamento fue aprobada el 26 

de enero de 2011. Este canal responde a los requisitos establecidos en el artículo 44.4 g. del 

Reglamento del Consejo de Administración, por el cual, la Comisión de Auditoría y Control es 

competente para, en relación con los sistemas de información y control interno, “recibir de los 

empleados, de forma confidencial, pero no anónima, y por escrito, comunicaciones sobre 

posibles irregularidades de potencial transcendencia, especialmente financieras y contables, 

que adviertan en el seno de cualquier sociedad del Grupo Cementos Portland Valderrivas,” 
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siguiendo la recomendación 50.1.d) del Código Unificado de Buen Gobierno de las sociedades 

cotizadas inspirado entre otras, en la Sarbanes Oxley Act de 2002, sección 301.4. El Canal de 

Comunicación Interna del Grupo es un canal de notificación abierto a todos los empleados del 

Grupo Cementos Portland Valderrivas que les permite poner en conocimiento de la Comisión 

de Auditoría y Control actuaciones que, a su leal saber y entender, constituyan conductas o 

actuaciones inapropiadas en asuntos de orden financiero o contable, así como da la posibilidad 

de trasladar a la Organización propuestas de mejora en los sistemas de control interno, 

procedimientos y prácticas contables. El procedimiento de comunicación de Cementos 

Portland Valderrivas va dirigido a todos los empleados de las Compañías del Grupo, con 

independencia de la modalidad contractual que determine su relación laboral, posición que 

ocupen o del ámbito geográfico en el que desempeñen su trabajo. 

 

Por otro lado, el Código Ético del Grupo Cementos Portland Valderrivas, establece una serie de 

pautas de conducta a respetar por todos los empleados y crea “procedimientos que permiten 

a sus empleados comunicar, confidencialmente, de buena fe y sin temor a represalias, 

actuaciones inapropiadas a la luz” de dicho Código. Asimismo, existe un protocolo para la 

prevención de situaciones de acoso laboral y sexual.  

 

Las comunicaciones de los empleados relativas a infracciones del Código Ético, supuestas 

situaciones de acoso laboral o sexual o referentes a irregularidades financieras o contables, 

tienen una entrada única, siguiendo las recomendaciones en materia de protección de datos, 

bajo la tutela de un Delegado de la Comisión de Auditoría y Control. Pese a ello, la Comisión 

conoce únicamente de las comunicaciones relacionadas con el Canal de Comunicación de 

irregularidades de potencial trascendencia, y posibles mejoras en el sistema de control 

interno, procedimientos y prácticas contables, siendo responsabilidad del Comité de 

Seguimiento del Reglamento Interno de Conducta conocer de las comunicaciones relacionadas 

con el Código Ético y del Director Corporativo de RR.HH. conocer de las relacionadas con el 

acoso laboral y sexual. 

 

Las vías de comunicación en las que se basa el canal de denuncias son: 

 

• Una página html en la Intranet del Grupo: canal de comunicación interna. 
 

• Correo postal dirigido al apdo. correos 3047, 28080-Madrid. 
 

Para garantizar la confidencialidad del canal de denuncias, la recepción de las comunicaciones 
se centraliza en el Director Corporativo de Auditoría Interna. 
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1.5 Programas de formación y actualización periódica para el personal involucrado en la 

preparación y revisión de la información financiera, así como en la evaluación del SCIIF, 

que cubran al menos, normas contables, auditoría, control interno y gestión de riesgos. 

 

La formación continua del personal constituye un aspecto básico en el Grupo Cementos 

Portland Valderrivas. Por ello, existe un Plan Anual de Formación aprobado por RRHH que 

facilita e impulsa el desarrollo profesional de los empleados y con ello se obtiene un mejor 

rendimiento del personal en el desarrollo de sus funciones y el funcionamiento de la empresa. 

La Direcciones Corporativas de Recursos Humanos y de Administración y Finanzas desarrollan 

conjuntamente el Plan Anual de Formación del personal involucrado en la elaboración de la 

Información Financiera, asistiendo los empleados de estos departamentos de manera habitual 

a cursos de formación. 

 

2. EVALUACIÓN DE RIESGOS DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA 
 
Principales características del proceso de identificación de riesgos, incluyendo los de error o 

fraude, en cuanto a: 

 

2.1. Si el proceso existe y está documentado. 

 

El Grupo Cementos Portland Valderrivas está altamente involucrado en lograr un modelo 

integrado de gestión del riesgo, que le permita afrontar apropiadamente los riesgos a los que 

sus actividades están sujetas. El modelo adoptado permite el desarrollo de un mapa de riesgos 

de alto nivel, utilizando la metodología del Enterprise Risk Management (Coso II), que facilite la 

información a la dirección y que contribuya en la definición de la estrategia del grupo. 

En abril de 2008 se completó la Actualización del Mapa de Riesgos de alto nivel del Grupo 

Cementos Portland Valderrivas y en julio del mismo año se diseñaron los Planes de Acción 

necesarios para mitigar los principales riesgos críticos detectados en aquel momento. Ambos 

documentos fueron presentados y aprobados por el Consejo de Administración de la Sociedad. 

En diciembre del mismo año, se implementó un sistema permanente de seguimiento y control 

de riesgos (ERM), que incluyó la creación de un Comité de Riesgos para su seguimiento y el 

nombramiento de la figura del “Coordinador de riesgos”. 

Por otro lado, el Consejo de Administración de Cementos Portland Valderrivas de 28 de enero 

de 2009, aprobó una nueva política de control y gestión de riesgos, que establece las 

directrices de actuación ante los riesgos y amenazas que puedan afectar a las sociedades del 

Grupo, para que puedan ser identificados, medidos y controlados.  

Dado que los riesgos son dinámicos y el entorno socio-económico también, se lleva a cabo una 

actualización del Mapa de Riesgos del Grupo anualmente. 
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2.2. Si el proceso cubre la totalidad de los objetivos de la información financiera, (existencia y 

ocurrencia; integridad; valoración; presentación, desglose y comparabilidad; y derechos 

y obligaciones), si se actualiza y con qué frecuencia. 

 

Los riesgos asociados a los objetivos de la información financiera son una parte integral del 

Mapa de Riesgos del Grupo Cementos Portland Valderrivas. En este sentido, el sistema 

permanente de seguimiento y control de riesgos (ERM), implantado en el Grupo Cementos 

Portland Valderrivas, incluye el proceso de identificación y actualización de riesgos de la 

información financiera y cubre los siguientes objetivos  

Los riesgos que impactan en la fiabilidad de la información financiera desde el punto de vista 

de los registros contables y del incumplimiento de los principios contables recogen los 

siguientes aspectos: 

 

• Registro 

• Integridad 

• Homogeneidad de criterios 

• Corte de operaciones 

• Validez 

• Valoración 

 

Los riesgos relacionados con los procesos de información recogen el riesgo de que las 

tecnologías de la información utilizadas en el reporte financiero no soporten de manera 

eficiente y eficaz sus necesidades presentes y futuras, no estén funcionando de la manera en 

que se había planificado, estén comprometiendo la integridad y fiabilidad de la información o 

estén exponiendo importantes activos de la compañía a pérdidas o abusos potenciales. Los 

riesgos de este tipo están relacionados con los siguientes aspectos: disponibilidad y capacidad, 

seguridad de acceso y coste de disponibilidad de la información a tiempo, entre otros. 

El Mapa de Riesgos del Grupo Cementos Portland Valderrivas se actualiza anualmente. 

La supervisión del proceso de identificación de riesgos de la información financiera se realizará 

por el Comité de Auditoría y Control.  
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2.3. La existencia de un proceso de identificación del perímetro de consolidación, teniendo en 

cuenta, entre otros aspectos, la posible existencia de estructuras societarias complejas, 

entidades instrumentales o de propósito especial. 

 

La Dirección Corporativa de Asesoría Jurídica mantiene actualizado un registro societario que 

recoge la totalidad de las participaciones del Grupo, cualquiera que sea su naturaleza, ya sea 

directa o indirecta, en otras sociedades. 

Por otra parte, la Dirección Corporativa de Administración y Finanzas es la responsable del 

mantenimiento y actualización del perímetro de consolidación. 

2.4. Si el proceso tiene en cuenta los efectos de otras tipologías de riesgos (operativos, 

tecnológicos, financieros, legales, reputacionales, medioambientales, etc...) en la medida 

que afecten a los estados financieros. 

 

El Grupo Cementos Portland Valderrivas, siguiendo las mejores prácticas empresariales en este 

campo y aplicando la metodología COSO II, ha clasificado los riesgos como: 

• Riesgos estratégicos. Son riesgos clave para el grupo y son gestionados de manera 

prioritaria. Entre ellos están los riesgos relacionados con los mercados/países donde 

opera el Grupo Cementos Portland Valderrivas. Se incluyen también los riesgos 

reputacionales, de innovación, planificación económica, definición de la estructura y 

de los objetivos y la efectividad de la comunicación y del flujo de la información. 

 

• Riesgos operativos. Son aquellos riesgos relacionados con la gestión operativa y la 

cadena de valor de cada uno de los negocios donde opera el Grupo Cementos Portland 

Valderrivas. Entre ellos se incluyen riesgos que impactan en la fiabilidad de la 

información financiera.  

 

• Riesgos de cumplimiento. Son aquellos que afectan al cumplimiento regulatorio 

interno o externo. Entre ellos los relativos al cumplimiento de: la legislación aplicable 

(en materia de calidad, medioambiente, seguridad de la información, prevención de 

riesgos laborales...), el cumplimiento de contratos con terceros y el código ético del 

Grupo Cementos Portland Valderrivas. 

 

• Riesgos financieros. Riesgos asociados a los mercados financieros, la generación y la 

gestión de la tesorería. Entre ellos se incluyen los relacionados con la liquidez, gestión 

del circulante, acceso a los mercados financieros, tipo de cambio y tipo de interés. 

 

Al determinar la importancia y probabilidad del riesgo de incurrir en un error material, se 

valoran circunstancias tales como: (i) complejidad de las transacciones y de las normas 

aplicables; (ii) volumen de transacciones e importancia cuantitativa de las partidas afectadas; 

(iii) complejidad de los cálculos; (iv) necesidad de utilizar estimaciones o proyecciones; (v) 

aplicación de juicios; e (vi) importancia cualitativa de la información. 
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2.5. Qué órgano de gobierno de la entidad supervisa el proceso. 
 

La supervisión del proceso de identificación de riesgos de la información financiera se realiza 

por la Comisión de Auditoría y Control como comisión delegada del Consejo de Administración. 

De acuerdo con el artículo 44.4 e) del Reglamento del Consejo de Administración del Grupo 

Cementos Portland Valderrivas, dentro de las competencias de la Comisión de Auditoría y 

Control, se encuentra la supervisión y análisis de la política de control y gestión de riesgos que 

identifique al menos: 

- Los distintos tipos de riesgos (operativos, tecnológicos, financieros, legales, 

reputacionales) a los que se enfrenta la sociedad, incluyendo entre los financieros o 

económicos, los pasivos contingentes y otros riesgos fuera de balance;  

- La fijación del nivel de riesgo que la sociedad considere aceptable. 

- Las medidas previstas para mitigar el impacto de los riesgos identificados, en caso de 

que llegaran a materializarse;  

- Los sistemas de información y control interno que se utilizarán para controlar y 

gestionar los citados riesgos, incluidos los pasivos contingentes o riesgos fuera de 

balance, supervisando su eficacia y elevándola al Consejo para su aprobación 

 

3. ACTIVIDADES DE CONTROL 
 
3.1. Procedimientos de revisión y autorización de la información financiera y la descripción 

del SCIIF, a publicar en los mercados de valores, indicando sus responsables, así como de 
documentación descriptiva de los flujos de actividades y controles (incluyendo los 
relativos a riesgo de fraude) de los distintos tipos de transacciones que puedan afectar 
de modo material a los estados financieros, incluyendo el procedimiento de cierre 
contable y la revisión específica de los juicios, estimaciones, valoraciones y proyecciones 
relevantes. 

 
El proceso de elaboración de la información económico-financiera dispone de controles para 

que dicha información esté elaborada correctamente y de manera fiable. 

Cada empresa del Grupo CPV elabora su información financiera y la remite a la Dirección 

Corporativa de Administración y Finanzas para su revisión. 

Además el sistema de consolidación, CARTESIS, también dispone de controles adecuados para 

asegurar la fiabilidad de la información financiera. 

Finalmente, dicha información es revisada por el Comité de Dirección antes de su presentación 

al Consejo de Administración. 

 

Existe un procedimiento de cierre contable mensual, el Plan Contable Corporativo, aplicable a 

todas las sociedades del Grupo, así como el Manual económico-financiero corporativo de la 
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empresa matriz. Asimismo también se circula a los responsables contables de todo el grupo la 

forma de proceder y los procedimientos de contabilización de cada operación adicional que no 

se haya producido en el grupo con anterioridad.  

La revisión especifica de los juicios, estimaciones, valoraciones y proyecciones relevantes se 

llevan a cabo por la Dirección Corporativa de Administración y Finanzas, la Dirección 

Corporativa de Planificación y Control de Gestión y el Comité de Dirección. Aquellas hipótesis y 

estimaciones basadas en la evolución de los negocios, se revisan y analizan conjuntamente con 

las Direcciones de Negocios correspondientes. 

Asimismo, existe una revisión conjuntamente con el Auditor Externo y la Comisión de Auditoría 

y Control al menos semestralmente.  

El Grupo Cementos Portland Valderrivas facilita información financiera periódica al mercado 

de valores con carácter trimestral y puntualmente cuando se producen Hechos Relevantes que 

así lo requieran de acuerdo con la legislación vigente. 

La información financiera periódica es elaborada por la Dirección Corporativa de 

Administración y Finanzas del Grupo la cual realiza en el proceso de cierre contable 

determinadas actividades de control, que aseguran la fiabilidad de dicha información. Una vez 

que la información financiera ha sido consolidada en la aplicación informática en entorno SAP, 

ésta es revisada por la Dirección Corporativa de Administración y Finanzas, Comité de 

Dirección, Dirección Corporativa de Auditoría Interna y el auditor externo (semestral).  

Finalmente, la Comisión de Auditoría y Control informa al Consejo de Administración de sus 

conclusiones sobre la información financiera presentada para que, una vez aprobada por el 

Consejo de Administración, se publique en los mercados de valores.  

En el Artículo 10 del Reglamento del Consejo de Administración en relación con las funciones 

específicas relativas a las Cuentas Anuales y al Informe de Gestión se indica: 

“1. EI Consejo de Administración formulará las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión, tanto 

individuales como consolidadas, de manera que los mismas muestren la imagen fiel del 

patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de Cementos Portland Valderrivas, 

S.A., conforme a lo previsto en la Ley, habiendo recibido previamente el informe favorable del 

Comité de Auditoría y Control. Tales cuentas serán previamente certificadas, en cuanto a su 

integridad y exactitud, por las Dirección Corporativa de Administración y Finanzas con el Visto 

Bueno del Presidente, si tuviera facultades ejecutivas y en caso contrario, con el del Consejero 

Delegado. 

 

2. EI Consejo de Administración, estudiados los informes a los que se alude en el punto 

anterior, podrá solicitar de quienes los hayan emitido cuantas aclaraciones estime pertinentes. 

 

3. EI Consejo de Administración cuidará, en particular, de que los anteriores documentos 

contables estén redactados en términos claros y precisos que faciliten la adecuada 

comprensión de su contenido. En particular, incluirán todos aquellos comentarios que resulten 

útiles a tales fines. 
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4. El vocal del Consejo de Administración hará constar en acta que, antes de suscribir la 

formulación de las Cuentas anuales exigida por la Ley, ha dispuesto del informe que sobre las 

mismas debe elaborar el Comité de Auditoría y Control así como, en general, de la información 

necesaria para la realización de ese acto, pudiendo hacer constar las observaciones que estime 

pertinentes. 

 

5. Trimestralmente, el Consejo seguirá la evolución de las Cuentas de la sociedad, previo 

informe de la Comisión de Auditoría y Control.” 

 

Igualmente, en el artículo 11 relacionado con las funciones específicas relativas al Mercado de 

Valores del mismo Reglamento se establece: 

 

“2. En particular, el Consejo desarrollará, en la forma prevista en este Reglamento las 

siguientes funciones específicas en relación con el Mercado de Valores: 

 

a) La realización de cuantos actos y la adopción de cuantas medidas sean precisas 

para asegurar la transparencia de Cementos Portland Valderrivas, S.A. ante los 

mercados financieros. 

 

b) La realización de cuantos actos y la adopción de cuantas medidas sean precisas 

para promover una correcta formación de los precios de las acciones de Cementos 

Portland Valderrivas, S.A., evitando en particular las manipulaciones y los abusos 

de información privilegiada; 

 

c) La aprobación y actualización del Reglamento Interno de Conducta en materias 

relacionadas con los Mercados de Valores. 

 

d) Aprobar el Informe anual de gobierno corporativo a que se refiere el artículo 61 bis 

de la Ley del Mercado de Valores. 

 

e) Elaborar el Informe Anual sobre la remuneración de los Consejeros a que se refiere 

el artículo 61 ter de la Ley del Mercado de Valores.” 

 

Finalmente, en el artículo 14.3 “Relaciones con los mercados” se indica “EI Consejo de 

Administración adoptará las medidas necesarias para asegurar que la información financiera 

periódica y cualquiera otra que se ponga a disposición de los mercados se elabore con arreglo 

a los mismos principios, criterios y prácticas profesionales con que se elaboran las cuentas 

anuales y goce de la misma fiabilidad que éstas.” 

Por otra parte, según la Norma Básica de Auditoría Interna del Grupo,  entre las funciones y 

atribuciones de la Dirección Corporativa de Auditoría Interna está la de “supervisar la 
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suficiencia, adecuación y eficaz funcionamiento de los sistemas de control interno, de modo 

que queden razonablemente aseguradas, por un lado, la corrección y fiabilidad, integridad y 

claridad de los estados financieros, tanto de Cementos Portland Valderrivas, S.A. como de su 

Grupo consolidado, contenidos en los Informes anuales, semestrales y trimestrales, y por otro, 

la información contable o financiera que fuera requerida por la Comisión Nacional del 

Mercado de Valores u otros organismos reguladores, incluyendo aquellos que correspondan a 

países donde el Grupo desarrolle sus actividades” . 

 

3.2. Políticas y procedimientos de control interno sobre los sistemas de información (entre 
otras, sobre seguridad de acceso, control de cambios, operación de los mismos, 
continuidad operativa y segregación de funciones) que soporten los procesos relevantes 
de la entidad en relación a la elaboración y publicación de la información financiera. 

 

El Grupo Cementos Portland Valderrivas se ha dotado de políticas y procedimientos de control 

interno sobre los sistemas de información y en concreto en lo referente a la elaboración y 

publicación de la información financiera. De este modo, existen en el Grupo procedimientos 

enfocados a garantizar de manera global la calidad y la fiabilidad de la información financiera 

en el proceso de cierre y por tanto, de la información reportada a los mercados.  

 
3.3. Políticas y procedimientos de control interno destinados a supervisar la gestión de las 

actividades subcontratadas a terceros, así como de aquellos aspectos de evaluación, 
cálculo o valoración encomendados a expertos independientes, que puedan afectar de 
modo material a los estados financieros. 

 

El Grupo Cementos Portland Valderrivas no tiene subcontratada ninguna actividad relevante 

en el proceso de preparación de los estados financieros del Grupo. 

El 25 de junio de 2008, se aprobó un procedimiento interno para la contratación de asesores 

externos. 

 
A nivel interno, el Grupo Cementos Portland Valderrivas tiene externalizada la prestación de 

los servicios de gestión de sus infraestructuras informáticas y telecomunicaciones. Como parte 

del contrato, se acometerán inversiones encaminadas a estandarizar la arquitectura de los 

sistemas de Cementos Portland Valderrivas, de forma que no existan diferencias en los 

entornos gestionados por las empresas que componen el grupo en cuanto a disponibilidad e 

integridad. 

De esta forma, el Grupo Cementos Portland Valderrivas se garantiza un uso eficiente de sus 

sistemas de información a la vez que se asegura la gestión optimizada en la explotación de sus 

sistemas conforme al modelo de buenas prácticas en la gestión de los servicios de tecnología 

de la información (ITIL). 
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4. INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 
 

4.1. Función específica encargada de definir y mantener actualizadas las políticas contables 
(área o departamento de políticas contables) y de resolver dudas o conflictos derivados 
de su interpretación, manteniendo una comunicación fluida con los responsables de las 
operaciones en la organización. 

 
La responsabilidad sobre la aplicación de las Políticas Contables del Grupo Cementos Portland 

Valderrivas, está centralizada en la Dirección Corporativa de Administración y Finanzas en la 

que existe la figura de un coordinador encargado de definir y mantener actualizadas las 

políticas contables, comunicarlas a las filiales, resolver los conflictos que pudieran surgir en la 

interpretación y emitir notas contables en caso de  novedades. 

4.2. Manual de políticas contables actualizado y comunicado a las unidades a través de las 
que opera la entidad. 

 
El Grupo Cementos Portland Valderrivas está compuesto por un gran número de empresas que 

operan en distintos países y está obligado a formular sus cuentas consolidadas siguiendo las 

Normas Internacionales de Contabilidad (NIC) y las Normas Internacionales de Información 

Financiera (NIIF) adoptadas por la Unión Europea. 

La Dirección Corporativa de Administración y Finanzas coordina la administración de las Áreas, 

sentando los procesos y procedimientos administrativos de aplicación general en el Grupo y 

promoviendo la aplicación uniforme de las políticas contable y fiscal. 

Es de aplicación, asimismo, el Manual Económico Financiero de la empresa matriz (FCC) que en 

su primer capítulo establece la base contable sobre la que debe funcionar el Grupo FCC, 

haciendo posible la formulación de las cuentas anuales consolidadas del Grupo, así como los 

estados financieros e información periódica que está establecida.  

 
4.3. Mecanismos de captura y preparación de la información financiera con formatos 

homogéneos, de aplicación y utilización por todas las unidades de la entidad o del grupo, 
que soporten los estados financieros principales y las notas, así como la información que 
se detalle sobre el SCIIF. 
 

El Grupo Cementos Portland Valderrivas, está en proceso de implantación de un único sistema 

ERP (“Enterprise Resource Planning”) SAP, que no contempla de manera específica 

información sobre el SCIIF. 

En cuanto al sistema de consolidación de la información financiera (CARTESIS) es único para el 

Grupo y permite normalizar y sistematizar el proceso de consolidación de la información 

económico financiera del Grupo. 
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5. SUPERVISIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA 
 

5.1.  Actividades de supervisión del SCIIF realizadas por el Comité de Auditoría así como la si 
entidad cuenta con una función de auditoría interna que tenga entre sus competencias la 
de apoyo al comité en su labor de supervisión del sistema de control interno, incluyendo 
el SCIIF. Asimismo se informará del alcance de la evaluación del SCIIF realizada en el 
ejercicio y del procedimiento por el cual el encargado de ejecutar la evaluación comunica 
sus resultados, si la entidad cuenta con un plan de acción que detalle las eventuales 
medidas correctoras, y si se ha considerado su impacto en la información financiera 
 

 

El Reglamento del Consejo de Administración establece en su artículo 44.4, dentro de las 

Competencias de la Comisión de Auditoría y Control, que le corresponde ”la supervisión de los 

servicios de auditoría interna de la sociedad, que velen por el buen funcionamiento de los 

sistemas de información y control interno, (…)” y en relación con los sistemas de información y 

control interno “velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría interna, 

proponiendo la selección, nombramiento, reelección y cese del responsable del servicio de 

auditoría interna, así como el presupuesto de dicho servicio, recibiendo información periódica 

sobre sus actividades y verificando que la alta dirección tienen en cuenta las conclusiones y 

recomendaciones de sus informes. 

Así mismo, los Estatutos Sociales en el artículo 36, relativo a la Comisión de Auditoría y 

Control, establece entre sus competencias mínimas “supervisar la eficacia del control interno 

de la Sociedad, los servicios de auditoría interna de la sociedad y los sistemas de gestión de 

riesgos, así como discutir con los Auditores de Cuentas las debilidades significativas del sistema 

de control interno detectadas en el desarrollo de la auditoría.” 

En este sentido, la Norma Básica de Auditoría Interna del Grupo Cementos Portland 

Valderrivas expresa que, la misión del Departamento del Auditoría Interna “es garantizar a la 

Comisión de Auditoría y Control, al Presidente - Consejero Delegado y a la Alta Dirección del 

Grupo, la supervisión eficaz del Sistema de Control Interno, mediante el ejercicio de una 

función de Gobierno, única e independiente, alineada con las normas y estándares de calidad 

profesionales, que contribuya al Buen Gobierno Corporativo, y reduzca a niveles razonables el 

posible impacto de los riesgos en la consecución de los objetivos del Grupo”. 

Para ello llevar a cabo esta labor de supervisión, cuenta con el apoyo de la Dirección 

Corporativa de Auditoría Interna. En este sentido, según la Norma Básica de Auditoría del 

Grupo, la función de Auditoría Interna del Grupo auxilia a la Comisión de Auditoría y Control en 

su labor de supervisión del proceso de elaboración y de la integridad financiera relativa a la 

sociedad y su Grupo, revisando el cumplimiento de los requisitos normativos, la adecuada 

delimitación del perímetro de consolidación y la correcta aplicación de los criterios contables. 

La Dirección Corporativa de Auditoría Interna actúa con total independencia de las Áreas de 

gestión, dependiendo funcionalmente de la Comisión de Auditoría y Control y jerárquicamente 

del Presidente-Consejero Delegado, en su función de máximo órgano ejecutivo del Grupo. 
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No obstante, el alcance del trabajo llevado a cabo por la Dirección Corporativa de Auditoría 

Interna se limita al ámbito interno del Grupo CPV, sirviendo como apoyo a la toma de 

decisiones relativa a la aprobación de cuentas, no siendo sustitutivo en ningún caso de los 

trabajos realizados por el Auditor Externo del Grupo. 

Además la Comisión de Auditoría y Control mantiene reuniones con el Auditor Externo y recibe 

las exposiciones que realizan el Director Corporativa de Finanzas y el Director Corporativa de 

Administración y Tecnologías de la Información. 

 
5.2. Procedimiento de discusión mediante el cual, el auditor de cuentas (de acuerdo con lo 

establecido en las NTA “Normas técnicas de Auditoría”), la función de Auditoría Interna y 
otros expertos, puedan comunicar a la Alta Dirección y al Comité de Auditoría o 
Administradores de la entidad las debilidades significativas de control interno 
identificadas durante los procesos de revisión de las cuentas anuales o aquellos otros 
que les hayan sido encomendados. Plan de acción que trate de corregir o mitigar las 
debilidades observadas. 

 

El artículo 15.1 del Reglamento del Consejo de Administración de Cementos Portland 

Valderrivas S.A. establece que: “Las relaciones del Consejo con los Auditores externos de 

Cementos Portland Valderrivas S.A. se encauzarán a través de la Comisión de Auditoría y 

Control, contemplada en los estatutos sociales y en este Reglamento”. 

De acuerdo con el artículo 44.4b) del Reglamento del Consejo de Administración es 

competencia de la Comisión de Auditoría y Control “servir de canal de comunicación entre el 

Consejo de Administración y el Auditor externo de la Sociedad, evaluando los resultados de 

cada auditoría, correspondiéndole además en relación con el Auditor Externo:  

i. elevar al Consejo de Administración las propuestas de selección, nombramiento, 

reelección y sustitución del Auditor Externo, así como las condiciones de su 

contratación;  

ii. recibir regularmente del Auditor Externo información sobre el plan de auditoría y 

los resultados de su ejecución, y verificar que la alta dirección tiene en cuenta sus 

recomendaciones; 

iii. discutir con el Auditor Externo de la Sociedad las debilidades significativas del 

sistema de control interno detectadas en el desarrollo de la auditoría; 

iv. asegurar la independencia del Auditor Externo, estableciendo, en particular, 

medidas adecuadas: 

 

1. para que la contratación de servicios de asesoramiento y de consultoría con el 

Auditor externo o empresas de su grupo no implique un riesgo sobre su 

independencia, a cuyo efecto la Comisión solicitará y recibirá anualmente de 

dicho auditor la confirmación escrita de su independencia frente a la entidad o 

entidades vinculadas a ésta directa o indirectamente, así como la información 

de los servicios adicionales de cualquier clase prestados a estas entidades por 

el citado auditor o por las personas o entidades vinculados a éste, de acuerdo 

con lo dispuestos en la Ley de Auditoría de Cuentas; 
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2. y para que la Sociedad comunique como hecho relevante a la CNMV el cambio 

de auditor y lo acompañe de una declaración sobre la eventual existencia de 

desacuerdos con el Auditor saliente y, si hubieran existido de su contenido, y 

que en caso de renuncia del Auditor externo examine las circunstancias que la 

hubieran motivado; 

 

v. y favorecer que el Auditor externo de la Sociedad asuma la responsabilidad de las 

auditorías de las empresas que integran el Grupo.” 

 

Respecto a la función de auditoría interna, es competencia de la Comisión de Auditoría y 

Control, “la supervisión de los servicios de auditoría interna de la Sociedad, que velen por el 

buen funcionamiento de los sistemas de información y control interno, viniendo obligado el 

responsable de la función de auditoría interna a presentar a la Comisión su plan anual de 

trabajo y a informarle directamente de las incidencias que se presenten en su desarrollo así 

como a someterle al final de cada ejercicio un informe sobre sus actividades (artículo 44.4 d) 

del Reglamento del Consejo). Asimismo, en relación con los sistemas de información y control 

interno, la Comisión de Auditoría y Control debe “velar por la independencia y eficacia de la 

función de auditoría interna, (…) recibiendo información periódica sobre sus actividades y 

verificando que la alta dirección tiene en cuenta las conclusiones y recomendaciones de sus 

informes” (artículo 44.4 g)(iii) del Reglamento del Consejo). 

Además, la Comisión de Auditoría y Control podrá, para el ejercicio de sus funciones, “recabar 

el asesoramiento de profesionales externos” (artículo 44.5. del Reglamento del Consejo de 

Administración de Cementos Portland Valderrivas S.A.). 

Existen presentaciones a la Comisión de Auditoría y Control, al menos dos veces al año, por 

parte del Auditor Externo, así como del Director Corporativo de Administración y Finanzas. 

 

 
 


